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Definición

El reglamento de régimen interior es 
una norma interna que incluye el con-
junto de objetivos, principios, derechos, 
responsabilidades y normas por los que 
se regula la convivencia de todos los 
miembros y  que tienen como objetivo 
regular la organización del Centro, las 
normas de convivencia y los procedi-
mientos para la resolución de los con-
flictos que alteren la convivencia escolar 
y promover la participación de todos los 
que forman la Comunidad Educativa.

Art. 1. Objeto

El presente Reglamento tiene por ob-
jeto: 

1.	Regular la organización y el funcio-
namiento del Colegio Diocesano 
San Roque de Alcoy y promover la 
participación de todos los que for-
man la Comunidad Educativa. 

2.	La regulación de los derechos y 
deberes del alumnado; de los pa-
dres, madres, tutores o tutoras; 

PREÁMBULO
Nuestro Centro, como Escuela Católi-
ca, participa de la misión de la Iglesia y 
ha de ser, por ello, marco para el diálo-
go permanente de la fe con la cultura 
y lugar privilegiado de presentación 
explícita y viva del Evangelio. Se trata 
de un Centro donde el proceso educa-
tivo no es sólo un progreso científico o 
académico, sino una síntesis armóni-
ca que trata de conjugar la formación 
humana y la cristiana

Nuestra identidad, en total consonan-
cia con el Carácter Propio de los Cole-
gios Diocesanos de Valencia trata de 
educar, preferentemente, a los más 
necesitados, desde una perspectiva 
cristiana, presentando la fe como una 
opción libre, personal y consciente, vi-
vida en comunidad y proyectada hacia 
la sociedad mediante el testimonio y la 
entrega generosa. 

del profesorado, y del personal de 
administración y servicios en el 
ámbito de la convivencia escolar.

3.	La regulación de las normas de 
convivencia y de los procedimientos 
para la resolución de los conflictos 
que alteren la convivencia escolar

Este Reglamento de Régimen Interior  
ha sido elaborado de acuerdo con 

•	 Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
Mayo de Educación (LOE)

•	 DECRETO 39/2008, de 4 de abril, 
del Consell, sobre la convivencia en 
los centros docentes no universita-
rios sostenidos con fondos públicos 
y sobre los derechos y deberes del 
alumnado, padres, madres, tutores 
o tutoras, profesorado y personal 
de administración y servicios.

•	 Decreto 233/2004, de 22 deoctu-
bre (DOCV 27/10/04): se crea el 
observatorio para la convivencia 
en los centros.

•	 Plan de Prevención de la violencia 
y promoción de la convivencia en 

TÍTULO PRELIMINAR
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los centros escolares de la Comu-
nidad Valenciana –Plan PREVI–
(30/09/05)

•	 Orden 04/10/05, se establece 
la creación del archivo de regis-
tros sobre convivencia escolar 
(11/11/05).

•	 Orden de 31 de marzo de 2006 
(DOCV 10/05/06), por la que se 
regula el plan de convivencia de 
los centros docentes 

•	 Orden de 12/09/07 (DOCV de 
28/09/07) regula las notificacio-
nes de las incidencias que alteren 
la convivencia escolar

•	 El Carácter Propio del Centro, 

Art. 2. Principios dinamizadores

El funcionamiento de nuestro Centro 
se ajustará en todo momento, a los si-
guientes principios:

a.	 El carácter católico del Centro
b.	 La plena realización de la oferta 

educativa contenida en el Carác-
ter Propio del Centro

c.	 La configuración del Centro como 
Comunidad Educativa.

d.	 La participación de la comunidad 
educativa en la organización, go-
bierno y funcionamiento de los cen-
tros docentes. (LOE.Artículo 1.j)

e.	 El derecho a establecer el carácter 
propio (LOE.Artículo 115)

f.	 La participación en el funciona-
miento y el gobierno de los centros 
públicos y privados concertados. 
(LOE.Artículo 119)

g.	 La autonomía pedagógica, de or-
ganización y de gestión (LOE.Artí-
culo 120.1)

h.	 La autonomía para elaborar, apro-
bar y ejecutar un proyecto educa-
tivo y un proyecto de gestión, así 
como las normas de organización 
y funcionamiento del centro. (LOE.
Artículo 120.2)

i.	 La autonomía para establecer su 
régimen interno (Disposición final 
primera. 6. Modificación del artícu-
lo25 de la Ley Orgánica 8/1985, 
de 3 de julio,LODE) 

Instrumentos básicos para un ade-
cuado clima en el centro

•	 El plan PREVI (protocolos de ac-
tuación, medidas de atención…)

•	 El Registro Central (Orden 
12/09/07)

•	 El RRI del Centro.
•	 El plan de convivencia del centro

Art. 3. Carácter privado concerta-
do del Centro: Sostenimiento del 
Centro con fondos públicos 

El Col·legi Sant Roc está acogido al ré-
gimen de conciertos educativos regu-
lado en el Título IV de la LOE y en sus 
normas de desarrollo.
El Centro podrá solicitar, en todo caso, 
ayudas económicas a las familias  de 
los alumnos en concepto de donacio-
nes a la Entidad Titular, que vayan 
únicamente encaminadas al sosteni-
miento del propio Centro o bien, en be-
neficio de la adquisición o mejora de 
las instalaciones del mismo.
Todas estas ayudas deberán ser apro-
badas y autorizadas siempre por el 
Consejo Escolar y deberán ser jus-
tificadas en los plazos previstos por 
aquel órgano de gobierno.
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Art. 4 

En la actualidad, el Col.legi Sant Roc, 
ubicado en la ciudad de Alcoy (Alican-
te) con domicilio en c./Espronceda, 1 
es un Centro privado concertado, ins-
crito en el Registro de la Consellería 
de Cultura, Educación y Ciencia, con 
el número 03000473 y está autori-
zado para albergar nueve unidades 
de Educación Infantil, veinticuatro 
unidades de Educación Primaria, 16 
unidades de Educación Secundaria 
Obligatoria, tres unidades de Educa-
ción Especial de integración y tres 
unidades de Ciclos Formativos, una 
de Gestión Administrativa, otra de 
Técnico en Explotación de Sistemas 
Informáticos de Grado medio, y una 
tercera de Administración y Finanzas, 
de Grado Superior. 

Art. 5

La Entidad Titular de nuestros Centros 
es el Arzobispado de Valencia a través 
de la Parroquia de San Roque y San 
Sebastián de Alcoy,  integrado en la 
Fundación San Vicente Mártir-Colegios 
Diocesanos que tiene personalidad ju-
rídica, plena capacidad y autonomía, 
reconocidas en la legislación vigente. 
Su representante legal viene definido 
en la figura del Titular Delegado quien 
asume todas las responsabilidades 
como Director Titular del Centro que 
ella le confiere como tal.

Art. 6

Nuestra escuela tiene como finalidad 
la formación integral de los alumnos 
cuidando el desarrollo de la identidad 
personal que coordina coherentemen-
te los conocimientos como fuente de 
experiencia, los valores como indica-
dores del sentido de la voluntad, los 
hábitos como base de conducta y la 
dimensión religiosa como plenitud del 
sentido trascendente de la vida;

Art. 7

El Carácter Propio de nuestra escue-
la define su identidad y el modelo de 
educación que ofrece a las familias. 
Este documento inspira el Proyecto 
Educativo del Centro y el Reglamento 
de Régimen Interior.

Art. 8

El Carácter Propio del Centro reúne los 
requisitos establecidos en el Art. 115 
de la LOE Lo da a conocer el titular a 
todos los miembros de la Comunidad 
Educativa quienes lo aceptan como 
descripción del modelo educativo que 
nuestros Colegio Diocesanos ofrecen 
a la sociedad en el marco de la liber-
tad de enseñanza.

NATURALEZA 
Y FINALIDAD DEL CENTRO
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Art. 9. Miembros

1. El Centro se configura como una Co-
munidad Educativa integrada por el 
conjunto de personas que, relacio-
nadas entre sí e implicadas en la 
acción educativa, comparten y enri-
quecen los objetivos del Centro.

2. En el seno de la Comunidad Edu-
cativa las funciones y responsabi-
lidades son diferenciadas en ra-
zón de la peculiar aportación que 
realizan al proyecto común la En-
tidad Titular, los alumnos, los pro-
fesores, los padres, el personal de 
administración y servicios y otros 
colaboradores.

Art. 10. Derechos

Los miembros de la Comunidad Edu-
cativa tienen derecho a:

a. Ser respetados en sus derechos y 
en su integridad y dignidad perso-
nales.

b. Conocer el Carácter Propio, el Pro-
yecto Educativo y el Reglamento 
de Régimen Interior del Centro.

c. Participar en el funcionamiento y 
en la vida del Centro, de conformi-
dad con lo dispuesto en el presen-
te Reglamento.

d. Celebrar reuniones de los respecti-
vos estamentos en el Centro, para 
tratar asuntos de la vida escolar, 
previa la oportuna autorización de 
la Entidad Titular. 

e. Constituir Asociaciones de los 
miembros de los respectivos esta-
mentos de la Comunidad Educati-
va, con arreglo a lo dispuesto en 
la ley.

f. Presentar peticiones y quejas for-
muladas por escrito ante el órgano 
que, en cada caso, corresponda.

g. Reclamar ante el órgano compe-
tente en aquellos casos en que 
sean conculcados sus derechos.

h. Ejercer aquellos otros derechos 
reconocidos en las leyes, en el 
Carácter Propio del Centro y en el 
presente Reglamento.

Art. 11. Deberes

Los miembros de la Comunidad Edu-
cativa están obligados a:

a. Aceptar y  respetar los derechos de 
la Entidad Titular, los alumnos, los 
profesores, los padres,  el perso-
nal de administración y servicios y 
los otros miembros de la Comuni-
dad Educativa.

b. Respetar el Carácter Propio, el 
Proyecto Educativo, el presente 
Reglamento, las normas de convi-
vencia y otras normas de organiza-
ción y funcionamiento del Centro 
y de sus actividades y servicios  y 
la autoridad y las indicaciones u 
orientaciones educativas del pro-
fesorado

TÍTULO I
COMUNIDAD EDUCATIVA
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Capítulo 1: 
Entidad Titular
Art. 12. Derechos

La Entidad Titular tiene derecho a:
a. Establecer el Carácter Propio del 

Centro, garantizar su respeto y di-
namizar su efectividad.

b. Elaborar el Proyecto Educativo del 
Centro, que incorporará el carác-
ter propio del mismo. 

c. Dirigir el Centro, ostentar su re-
presentación y asumir en última 
instancia la responsabilidad de su 
organización y gestión.

d. Ordenar la gestión económica del 
Centro.

e. Decidir la solicitud de autoriza-
ción de nuevas enseñanzas, y la 
modificación y extinción de la au-
torización existente.

f. Decidir la suscripción de los concier-
tos a que se refiere la Ley Orgánica 
del Derecho a la Educación, promo-
ver su modificación y extinción.

g. Decidir la prestación de activida-
des y servicios.

h. Promover la elaboración y proponer 
el Reglamento de Régimen Interior 
para su aprobación en el Consejo 
Escolar, así como establecer sus 
normas de desarrollo y ejecución.

i. Nombrar y cesar a los órganos uni-
personales de gobierno y gestión 
del Centro y a sus representantes 
en el Consejo Escolar, de confor-
midad con lo señalado en el pre-
sente Reglamento.

j. Nombrar y cesar a los órganos de 

coordinación de la acción educati-
va, de conformidad con lo indicado 
en el presente Reglamento.

k. Incorporar, contratar, nombrar y 
cesar al personal del Centro.

l.  Fijar, dentro de las disposiciones 
en vigor, la normativa de admisión 
de alumnos en el Centro y decidir 
sobre la admisión y cese de éstos.

m. Tener la iniciativa en materia de 
corrección de las alteraciones de 
la convivencia.

n. Desarrollar y concretar las normas 
de convivencia.

ñ. Aplicar la utilización del uniforme 
previsto en el presente Regla-
mento.

Art. 13. Deberes

La Entidad Titular está obligada a:
a. Dar a conocer el Carácter Propio, el 

Proyecto Educativo y el Reglamen-
to de Régimen Interior del Centro. 

b. Responsabilizarse del funciona-
miento y gestión del Centro ante 
los distintos organismos civiles y 
eclesiásticos

c. Cumplir las normas reguladoras 
de la autorización del Centro, de 
la ordenación académica y de los 
conciertos educativos.

Art. 14. Representación

La representación ordinaria de la En-
tidad Titular le corresponde al Párroco 
de la Parroquia de San Roque y San 
Sebastián o en el Titular delegado, 
nombrado a tal efecto.

CAPÍTOL 1: ENTITAT TITULAR
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Capítulo 2: 
Alumnos
Art. 15. Admisión 

1.	La admisión de alumnos compete 
a la Entidad Titular del Centro.

2.	En los niveles sostenidos con fon-
dos públicos, en el supuesto de que 
no existan plazas suficientes para 
todos los solicitantes, se estará a lo 
dispuesto en los artículos  84 a 87 
de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación y en la nor-
mativa autonómica reguladora del 
proceso de admisión de alumnos

Art. 16. Derechos

Los alumnos tienen derecho a:

Art. 17. Derecho
a una formación integral

1. Todos los alumnos y las alumnas 
tienen derecho a recibir una forma-
ción integral que contribuya al ple-
no desarrollo de su personalidad. 

2. Para hacer efectivo este derecho, 
la educación de los alumnos y las 
alumnas incluirá: 

a. La formación en los valores y 
principios recogidos en la nor-
mativa internacional, Constitu-
ción Española y en el Estatut 
d’Autonomia de la Comunitat 
Valenciana.

b. La consecución de hábitos inte-
lectuales y sociales y estrategias 
de trabajo, así como de los ne-
cesarios conocimientos cientí-
ficos, técnicos, humanísticos, 

históricos y de uso de las tecno-
logías de la información y de la 
comunicación.

c. La formación integral de la per-
sona y el conocimiento de su en-
torno social y cultural inmediato 
y, en especial, de la lengua, his-
toria, geografía, cultura y reali-
dad de la sociedad actual.

d. La formación en la igualdad en-
tre hombres y mujeres.

e. La formación en el respeto de la 
pluralidad lingüística y cultural-
de la sociedad actual.

f. La formación ética o moral que 
esté de acuerdo con sus propias 
creencias y convicciones, y, en 
el caso de alumnado menor de 
edad, con la de sus padres, ma-
dres, tutores o tutoras; en cual-
quier caso, de conformidad con 
la Constitución.

g. La orientación educativa y profe-
sional.

h. La capacitación para el ejercicio 
de actividades profesionales e 
intelectuales.

i. La formación para la paz, coope-
ración y solidaridad entre los 
pueblos.

j. La educación emocional que les 
permita afrontar adecuadamente 
las relaciones interpersonales.

k. La educación que asegure la pro-
tección de la salud y el desarro-
llo de las capacidades físicas y 
psíquicas.

l. La adecuada organización del 
trabajo dentro de la jornada 
escolar ajustada a la edad del 
alumnado, a fin de permitir el 



13COL·LEGI SANT ROC      Reglamento de régimen interior 

pleno desarrollo de su persona-
lidad y de sus capacidades inte-
lectuales.

m. La formación en el esfuerzo y el 
mérito.

n. La formación del ocio y tiempo 
libre.

o. La formación en los buenos hábi-
tos del consumo.

p. Cualesquiera otras cuestiones 
que les reconozca la legislación 
vigente.

3. 	Los alumnos y las alumnas tienen 
derecho a que sus padres, madres, 
tutores o tutoras velen por su for-
mación integral, colaborando para 
ello con la comunidad educativa, 
especialmente en el cumplimiento 
de las normas de convivencia y de 
las medidas establecidas en los 
centros docentes para favorecer 
el esfuerzo y el estudio.

Art. 18. Derecho 
a la objetividad en la evaluación

1.	Los alumnos y las alumnas tienen 
derecho a que su dedicación, es-
fuerzo y rendimiento escolar sean 
valorados y reconocidos con obje-
tividad. 

2.	Asimismo, tendrán derecho a ser 
informados, al inicio de cada cur-
so, de los criterios de evaluación, 
de calificación y de las pruebas a 
las que serán sometidos, de acuer-
do con los objetivos y contenidos 
de la enseñanza en cada curso o 
período de evaluación.

3.	Los alumnos y las alumnas podrán 
solicitar revisiones respecto a las 

calificaciones de actividades aca-
démicas o de evaluación tanto par-
ciales como finales de cada curso.

4.	Los alumnos y las alumnas podrán 
reclamar contra las calificaciones 
obtenidas y las decisiones de 
promoción u obtención del título 
académico que corresponda. A tal 
efecto, la conselleria con compe-
tencias en materia de educación 
establecerá el procedimiento para 
hacer efectivo este derecho. 

5.	Estos derechos podrán ser ejer-
cidos, en el caso de alumnado 
menor de edad, también por sus 
padres, madres, tutores o tutoras.

Art. 19. Derecho al respeto 
de las propias convicciones

El respeto a las propias convicciones 
del alumnado comprende los siguien-
tes derechos:

a.  El derecho al respeto de las pro-
pias convicciones supone  recibir 
información sobre el proyecto edu-
cativo del centro, así como sobre 
el carácter propio de éste. En el 
caso de alumnos y alumnas me-
nores de edad, este derecho tam-
bién corresponderá a sus padres, 
madres, tutores o tutoras. 

c. Cualesquiera otros reconocidos 
por la legislación vigente.

Art. 20. Derecho a la 
integridad y la dignidad personal

El derecho a la integridad y la dignidad 
personal del alumnado implica:

a. El respeto a su identidad, intimi-
dad y dignidad personales.
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b. El respeto a su integridad física, 
psicológica y moral.

c. La protección contra toda agresión 
física, sexual, psicológica, emo-
cional o moral, no pudiendo ser 
objeto, en ningún caso, de tratos 
vejatorios o degradantes.

d. El desarrollo de su actividad edu-
cativa en adecuadas condiciones 
de seguridad e higiene. 

e. La disposición en el centro educati-
vo de un ambiente que fomente el 
respeto, el estudio, la convivencia, 
la solidaridad y el compañerismo 
entre los alumnos y las alumnas.

f. La confidencialidad de sus datos 
personales y familiares, de confor-
midad con la normativa vigente.

Art. 21. Derecho de participación
Los alumnos y las alumnas tienen de-
recho a:

a.	 participar en el funcionamiento y 
en la vida del centro, de conformi-
dad con lo dispuesto en las nor-
mas vigentes.

b.	 Estar representados en la Junta 
de Delegados de alumnos a través 
de sus propios representantes de-
legados.

Art. 22. Derecho 
de asociación y de reunión
El derecho de asociación y de reunión 
comprende los siguientes derechos:

a. A asociarse, con la posibilidad de 
creación de asociaciones, federa-
ciones y confederaciones de alum-
nos y alumnas.

b. A asociarse una vez terminada su 

relación con el centro o al término 
de su escolarización, en entidades 
que reúnan a los antiguos alum-
nos y alumnas y colaborar a través 
de ellas en el desarrollo de las ac-
tividades del centro.

c. A reunirse en el centro educativo. El 
ejercicio de este derecho se desarro-
llará de acuerdo con la legislación 
vigente y respetando el normal de-
sarrollo de las actividades docentes.

d. Las asociaciones de alumnos y 
alumnas podrán utilizar los loca-
les de los centros docentes para la 
realización de las actividades que 
les son propias, a cuyo efecto, los 
directores o las directoras de los 
centros docentes facilitarán la inte-
gración de dichas actividades en la 
vida escolar, teniendo en cuenta el 
normal desarrollo  de la misma.

Art. 23. Derecho de información 
y a la libertad de expresión 
Los alumnos y las alumnas tienen de-
recho a ser informados y a  manifestar 
libremente sus opiniones, de manera 
individual y colectiva, sin perjuicio del 
respeto de los derechos de los miem-
bros de la comunidad educativa y de 
acuerdo con los principios y derechos 
constitucionales y dentro de los límites 
establecidos por la legislación vigente.

a. Recibir una formación que asegure 
el pleno desarrollo de su persona-
lidad de acuerdo con el Proyecto 
Curricular del Centro.  

b. Estar informado en todo aquello que 
le atañe en su proceso educativo.

c. Una valoración objetiva de su ren-
dimiento escolar y a recibir infor-
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mación adecuada sobre los crite-
rios de evaluación y promoción.

d. Que se respete su libertad de con-
ciencia, así como sus conviccio-
nes religiosas, morales y éticas, 
de acuerdo con la Constitución.

e. Que se respete su integridad y dig-
nidad personal y a desarrollar su 
actividad académica en las debidas 
condiciones de seguridad e higiene.

f. Ser respetados en su intimidad, en el 
tratamiento de los datos personales 
de que dispone el Centro que, por 
su naturaleza, sean confidenciales.

g. Participar en el funcionamiento y en 
la vida del Centro, de acuerdo con 
las normas establecidas en este 
Reglamento y la legislación vigente. 

h. La formación en el respeto de la plu-
ralidad lingüística y cultural de esta 
Comunidad de acuerdo con la ley de 
Uso y Enseñanza del Valenciano.

i. Recibir una adecuada orientación 
escolar y profesional en función de 
sus actitudes, conocimientos y ca-
pacidades, a recibir la información 
que les permita optar a posibles 
ayudas compensatorias de caren-
cias de tipo familiar, económico y 
sociocultural, así como protección 
social en los casos de accidente o 
infortunio familiar.

j. Reclamar ante el Órgano compe-
tente en aquellos casos en que no 
sean respetados sus derechos.

Art. 24. Junta de 
Delegados de alumnos

a.	 La Junta de delegados es una asam-
blea de representantes de alumnos 

de Secundaria cuya finalidad es la 
de mejorar el clima de convivencia 
en el mismo a través de reuniones 
y/o entrevistas periódicas con la di-
rección pedagógica del centro.

b.	 Estará representada por los de-
legados de alumnos elegidos de 
cada clase.

c.	 Se reunirá, al menos, una vez al 
trimestre y siempre que lo convo-
que el Director pedagógico o Titu-
lar o lo solicite la mayoría de sus 
miembros.

Art. 25.  Deberes

El Centro considera deberes de los 
alumnos:

Art. 26. Deber 
de estudio y de asistencia a clase

1. El estudio es un deber básico de 
los alumnos y las alumnas, que 
comporta el desarrollo y aprove-
chamiento de sus aptitudes perso-
nales y de los conocimientos que 
se impartan.

2. La finalidad del deber al estudio 
es que, por medio del aprendizaje 
efectivo de las distintas materias 
que componen los currículos, los 
alumnos y las alumnas adquieran 
una formación integral que les per-
mita alcanzar el máximo rendimien-
to académico, el pleno desarrollo 
de su personalidad, la adquisición 
de hábitos intelectuales y técnicas 
de trabajo, la preparación para par-
ticipar en la vida social y cultural, y 
la capacitación para el ejercicio de 
actividades profesionales.
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3. Este deber básico, que requiere 
del esfuerzo, de la disciplina y de 
la responsabilidad por parte de los 
alumnos y las alumnas, se concre-
ta en las obligaciones siguientes:

a. Tener una actitud activa, par-
ticipativa y atenta en clase sin 
interrumpir ni alterar el normal 
funcionamiento de las clases.

b. Participar en las actividades for-
mativas orientadas al desarrollo 
del currículo.

c. Asistir al centro educativo con 
el material y equipamiento ne-
cesarios para poder participar 
activamente en el desarrollo de 
las clases.

d. Realizar las tareas encomenda-
das por el profesorado en el ejer-
cicio de sus funciones.

e. Realizar el esfuerzo necesario en 
función de su capacidad, para 
comprender y asimilar los con-
tenidos de las distintas áreas, 
asignaturas y módulos.

f. Respetar el ejercicio del derecho 
y el deber al estudio de los de-
más alumnos y alumnas.

g. Respetar el ejercicio del derecho 
y el deber a la participación en 
las actividades formativas de los 
demás alumnos y alumnas.

h. Permanecer en el recinto escolar 
durante la jornada lectiva. En el 
caso de estudios post-obligato-
rios, los alumnos podrán salir en 
dos supuestos:

a.	Ser mayores de edad
b.	Tener autorización expresa 

firmada por sus padres o tu-
tores.

i. Atender a las explicaciones, ma-
nifestar esfuerzo personal y de 
superación para sacar el máxi-
mo rendimiento.

j. Cualesquiera otras establecidas 
por la normativa vigente.

4. Los alumnos y alumnas tienen asi-
mismo deber de asistir a clase con 
puntualidad.

Art. 27. Deber 
de respeto a los demás

1. Los alumnos y alumnas tienen el 
deber de respetar el ejercicio de 
los derechos y las libertades de 
todos los miembros de la comuni-
dad educativa de conformidad con 
la legislación vigente.

Art. 28.  Deber de respetar 
las normas de convivencia

1. Los alumnos y las alumnas tienen 
el deber de respetar las normas 
de organización, convivencia y dis-
ciplina del centro educativo en los 
términos establecidos en la legis-
lación aplicable, en especial en el 
Decreto 39/2008, de 04 de abril.

2. Este deber se concreta en las obli-
gaciones siguientes:

a. Participar y colaborar en la pro-
moción de un adecuado am-
biente de convivencia escolar, 
así como conocer el plan de 
convivencia del centro.

b. Respetar el derecho del resto de 
los alumnos y alumnas a que no 
sea perturbada la actividad edu-
cativa.

c. Justificar de forma adecuada y 
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documentalmente, ante el tutor 
o tutora, las faltas de asistencia 
y de puntualidad. En caso de 
que sea menor de edad, se jus-
tificará por parte de los padres, 
madres, tutores o tutoras del 
alumno y alumna.

 d. Utilizar adecuadamente las ins-
talaciones, materiales y recur-
sos educativos utilizados en el 
centro.

e. Respetar los bienes y pertenen-
cias de los miembros de la co-
munidad educativa.

f. Cumplir el reglamento de régi-
men interior del centro.

g. Respetar y cumplir las decisiones 
de los órganos unipersonales y 
colegiados del centro, sin perjui-
cio de hacer valer sus derechos 
cuando considere que alguna de 
las decisiones vulnere alguno de 
ellos, de acuerdo con el procedi-
miento que establezca el regla-
mento de régimen interior del 
centro y la legislación vigente.

h. Cumplir las normas de seguri-
dad, salud e higiene en los cen-
tros docentes, considerando ex-
presamente la prohibición de fu-
mar, portar y consumir bebidas 
alcohólicas, estupefacientes y 
psicotropos.

i. Respetar el proyecto educativo, o 
el carácter propio del centro, de 
acuerdo con la legislación vigen-
te.

j. Responsabilizarse de las comu-
nicaciones que se establezcan 
entre la familia y el centro edu-
cativo, y vicerversa.

k. Utilizar el equipamiento informá-
tico, software y comunicaciones 
del centro, incluido Internet, para 
fines estrictamente educativos.

l. Respetar lo establecido en el re-
glamento de régimen interior 
del centro respecto a los usos y 
prohibiciones en la utilización de 
las nuevas tecnologías (teléfonos 
móviles, aparatos reproductores, 
videojuegos, etc.), tanto en la ac-
tividad académica como cuando 
no sirvan a los fines educativos 
establecidos en el proyecto edu-
cativo del centro.

Capítulo 3:
Profesores1

El profesor de un Colegio Diocesano 
está llamado a:

• Actuar en el día a día con compe-
tencia, entrega y testimonio, sien-
do fiel testigo del carácter propio 
del centro. 

•	 Sentirse directamente implicado 
en la elaboración, ejecución y eva-
luación del proyecto educativo. 

•	 Reconocer en cada alumno una 
persona única que merece todo 
su cuidado, evitando cualquier 
tipo de discriminación, compara-
ción, ya que todos y cada uno tie-
nen la dignidad de criaturas de 
Dios.

•	 Ser cauce de la relación entre el 
colegio y los padres, mediante 
una actitud cercana, accesible, 
frecuente y en comunión, como 
colaboradores que comparten la 
misión educativa.

1 Capítulo I y II del Titulo V del Decreto 39/2008
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•	 Favorecer un clima de fraternidad 
y diálogo, trabajando en comunión, 
manteniendo la unidad de criterios 
necesaria para dar coherencia y 
continuidad a la labor educativa.

•	 Participar en los proyectos y accio-
nes propuestas desde la Funda-
ción San Vicente Mártir, en la me-
dida que favorezcan, refuercen, 
ayuden a un mejor desempeño de 
su misión y de la del centro.

•	 Tener disponibilidad para partici-
par de forma activa en los órga-
nos de gobierno del centro, tanto 
en los unipersonales como en los 
colegiados, en función de sus ca-
pacidades y de acuerdo con su 
identidad cristiana.

•	 Acompañar la integración de los 
alumnos en la comunidad parro-
quial.

Art. 29. Vacantes

1.	La cobertura de vacantes de pro-
fesorado compete a la Entidad 
Titular del Centro que dará infor-
mación de las decisiones adopta-
das y del perfil académico y profe-
sional de los nuevos profesores al 
Consejo Escolar de Centro.

2.	En los niveles concertados, para 
cubrir la vacante con el personal 
docente de nueva contratación, 
sin perjuicio de lo señalado en el 
apartado anterior, la Entidad Ti-
tular la anunciará públicamente y 
simultáneamente instará  la con-
vocatoria del Consejo Escolar de 
Centro que se habrá de reunir en 
el plazo de diez días naturales a 
fin de fijar de común acuerdo los 

criterios de selección de los candi-
datos.

3.	Las vacantes del personal docen-
te se podrán cubrir mediante am-
pliación del horario de profesores 
del Centro que no presten sus 
servicios a jornada completa, por 
la incorporación de profesores ex-
cedentes o en análoga situación, 
o con arreglo a lo dispuesto en la 
legislación vigente respecto al pro-
fesorado cuya relación con la Enti-
dad Titular del Centro no tenga el 
carácter de laboral.

Art. 30. Derechos

Los profesores tienen derecho:
a. A ser respetados, recibir un trato 

adecuado y ser valorados por la 
comunidad educativa, y por la so-
ciedad en general, en el ejercicio 
de sus funciones.

b. A recibir la colaboración necesaria 
por parte de los padres y madres 
(en la realización de las tareas 
escolares en casa, control de asis-
tencia a clase, asistencia a tuto-
rías, información necesaria para la 
adecuada atención del alumno o 
alumna) para poder proporcionar 
un adecuado clima de convivencia 
escolar y facilitar una educación 
integral para sus hijos e hijas.

c. A desarrollar su función docente en 
un ambiente educativo adecuado, 
donde sean respetados sus dere-
chos, especialmente su derecho a 
la integridad física y moral.

d. A ejercer las competencias que en 
el ámbito de la convivencia esco-
lar les sean atribuidas por parte 
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de este Reglamento y el resto de 
la normativa vigente.

e. A tener autonomía para tomar las 
decisiones necesarias para mante-
ner un adecuado clima de conviven-
cia durante las clases asegurando 
el desarrollo de la función docente y 
discente, así como durante las acti-
vidades complementarias y extraes-
colares, según el procedimiento que 
se establezca en el reglamento de 
régimen interior del centro. 

f. A recibir la ayuda y colaboración de 
la comunidad educativa para me-
jorar la convivencia en el centro.

g. A participar en la elaboración de 
las normas de convivencia del 
centro, directamente o a través de 
sus representantes en los órganos 
colegiados del centro.

h. A expresar su opinión acerca del 
clima de convivencia en el centro, 
así como a realizar propuestas 
para mejorarlo. 

i. A recibir, por parte de la Funda-
ción San Vicente Mártir de Co-
legios Diocesanos, los planes de 
formación anuales.

j. A tener la consideración de autori-
dad pública, en el desempeño de 
la función docente, a los efectos 
de lo dispuesto en el presente Re-
glamento.

k. A la defensa jurídica y protección 
de la administración Pública en 
los procedimientos que se sigan 
ante cualquier orden jurisdiccio-
nal, como consecuencia del ejer-
cicio legítimo de sus funciones o 
cargos públicos, en los términos 
establecidos en la Ley de Asisten-
cia Jurídica a la Generalitat.

l. Conocer el proyecto educativo del 
centro, así como su carácter propio.

m. Desarrollar su metodología de 
acuerdo con el Proyecto Curricular 
de Etapa  y de forma coordinada 
por el seminario correspondiente. 

n. Ejercer su acción evaluadora de 
acuerdo con los criterios estable-
cidos en el Proyecto Curricular de 
Centro.

Art. 31. Deberes

Los profesores están obligados a:
a. Respetar y hacer respetar el pro-

yecto educativo del centro, así 
como su carácter propio.

b. Cumplir con las obligaciones esta-
blecidas por la normativa sobre la 
convivencia escolar y las deriva-
das de la atención a la diversidad 
de sus alumnos y alumnas.

c. Ejercer, de forma diligente, las 
competencias que en el ámbito de 
la convivencia escolar les atribu-
yan este Reglamento y el resto de 
la normativa vigente.

d. Respetar y dar un trato adecuado 
a los miembros de la comunidad 
educativa.

e. Imponer las medidas correctoras 
que les corresponda en virtud del 
presente Reglamento.

f. Inculcar a los alumnos y a las alum-
nas el respeto por todos los miem-
bros de la comunidad educativa.

g. Fomentar un clima de convivencia 
en el aula y durante las activida-
des complementarias y extraesco-
lares, que permitan el buen desa-
rrollo del proceso de enseñanza– 
aprendizaje.
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h. Guardar reserva y sigilo profesional 
sobre toda aquella información de 
que se disponga acerca de las cir-
cunstancias personales y familia-
res de los alumnos.

i. Fomentar la utilización de las tec-
nologías de la información y la co-
municación en el proceso de ense-
ñanza-aprendizaje.

j. Velar por el buen uso de las tecno-
logías de la información y la comu-
nicación, y en particular cumplir y 
hacer cumplir lo previsto en la Ley 
Orgánica de Protección de Datos 
de Carácter Personal y en la Ley 
de Propiedad Intelectual.

k. Atender a padres, tutores y alum-
nos en el ejercicio de la tutoría.

l. Participar en los encuentros Dioce-
sanos, que desde la Entidad Titu-
lar se organicen.

m. Colaborar en el desarrollo del pro-
yecto educativo a través del impul-
so de las distintas acciones del 
Plan de Pastoral, en especial, las 
Jornadas de Sensibilización al co-
mienzo de Curso, la oración diaria 
y la reflexión al comienzo y al final 
de las clases.

n. Participar en la elaboración de la 
programación específica del área 
que imparte, en el seno del equipo 
docente del curso y del departa-
mento correspondiente. 

ñ. Elaborar la programación de aula. 
o. Participar en la evaluación de los 

distintos aspectos de la acción 
educativa  

p. Orientar a los alumnos en las téc-
nicas de trabajo y de estudio de su 
área o materia, dirigir las prácticas 

o seminarios relativos a las mis-
mas, así como analizar y comentar  
con ellos las pruebas realizadas. 

q. Procurar su perfeccionamiento pro-
fesional.

r. Cooperar en el cumplimiento de los 
objetivos del Proyecto Educativo 
del Centro y seguir en el desempe-
ño de sus funciones en las direc-
trices establecidas en el Proyecto 
Curricular de Etapa . 

s. Participar en la elaboración de la 
programación específica del área 
que imparte, en el seno del equipo 
docente del curso y del departa-
mento correspondiente. 

Capítulo 4: 
Padres
Los padres son los principales respon-
sables de la educación de sus hijos. Tie-
nen como misión velar por su cuidado 
y educación. En esta difícil tarea no es-
tán solos, y para ser ayudados eligen el 
Colegio Diocesano buscando un tipo de 
educación coherente con sus conviccio-
nes. Por ello, al matricular a su hijo en 
un Colegio Diocesano, tiene derecho a 
exigir una educación cristiana, esto es, 
que el colegio favorezca que los niños 
y jóvenes se descubran como hijos de 
Dios y experimenten su amor.

Art. 32. Derechos

Los padres o tutores tienen derecho a:
1.	Que en el Centro se imparta el tipo 

de educación definido en el carác-
ter propio y en el Proyecto Educati-
vo del Centro

2.	A ser respetados, recibir un trato 
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adecuado y ser valorados por la 
comunidad educativa, y por la so-
ciedad en general, en el ejercicio 
de sus funciones.

3.	A que sus hijos e hijas reciban una 
educación con la máxima garantía 
de calidad, conforme, con los fines 
y derechos establecidos en la Cons-
titución, en el Estatut d’Autonomia 
de la Comunitat Valenciana y en las 
Leyes Educativas.

4.	A participar en el proceso de ense-
ñanza y aprendizaje de sus hijos e 
hijas, sin menoscabo de las com-
petencias y responsabilidades que 
corresponden a otros miembros 
de la comunidad educativa.

5.	Participar en los asuntos relaciona-
dos con el desarrollo del proceso 
educativo de sus hijos en el Centro.

6.	A estar informados sobre el pro-
ceso de aprendizaje e integración 
socioeducativa de sus hijos.

7.	 A ser oídos en aquellas decisiones 
que afecten a la orientación aca-
démica y profesional de sus hijos.

8.	Ser recibidos por los profesores del 
Centro en los horarios establecidos.

9.	Formar parte de la Asociación de 
Madres y Padres de alumnos y 
participar en las actividades que 
ésta organice.

Art. 33. Derecho de asociación de 
los padres, madres, tutores o tu-
toras de los alumnos y alumnas

1.	La Asociación de Madres y padres 
de alumnos y alumnas (A.M.P.A.S.) 
asumirán, entre otras, las siguien-
tes finalidades:

a.	 Asistir a los padres, madres, tuto-
res o tutoras en todo aquello que 
concierne a la educación de sus 
hijos e hijas o pupilos y pupilas. 

b.	Colaborar en las actividades edu-
cativas de los centros docentes.

c.	 Promover la participación de los 
padres, madres, tutores o tuto-
ras de los alumnos y alumnas en 
la gestión del centro. 

2.	Son obligaciones de los asociados 
el respetar y hacer respetar los 
estatutos, reglamentos y acuer-
dos vigentes de las asambleas 
generales.

Art. 34. Especial consideración 
del derecho a recibir información 
acerca del proceso socio-educati-
vo de los hijos

En el supuesto de que los padres del 
alumno escolarizado se encuentren 
en una acreditada situación de ruptu-
ra familiar, el deber de información a 
que se refiere este artículo, enunciado 
como derecho en el Art. 31.6 se some-
te a las siguientes reglas:

1.	Si la patria potestad, según sen-
tencia firme, corresponde a ambos 
progenitores, la información sobre 
el proceso educativo (calificaciones 
y resultados de evaluación) será 
facilitada tanto al padre como a la 
madre. Asimismo, ambos podrán 
solicitar entrevistas con el tutor.

2.	Si la patria potestad correspondie-
se a uno solo de los progenitores, 
será éste quien reciba únicamen-
te la información sobre el proceso 
educativo de su hijo
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3.	El resto de información, así: con-
trol de asistencia a clase, pun-
tualidad, informes…, se comu-
nicarán al progenitor que tenga 
atribuida la guarda y custodia del 
menor.

4.	Cualquier petición de información 
en términos distintos de los que 
quedan especificados en el pre-
sente artículo, solo será atendida 
en cumplimiento de mandamiento 
judicial. 

Art. 35. Deberes

Los padres están obligados a:
a.	 Procurar la adecuada colabora-

ción entre la familia y el Centro, a 
fin de alcanzar una mayor efecti-
vidad en la tarea educativa. A tal 
efecto:

•	 Asistirán a las entrevistas y re-
uniones a las que sean convo-
cados por miembros del equi-
po directivo o tutor para tratar 
asuntos relacionados con la 
educación de sus hijos.

•	 Adoptarán las medidas necesa-
rias para que sus hijos cursen 
los niveles obligatorios de la 
educación y asistan regularmen-
te a clase.

•	 Estimularán a sus hijos para que 
lleven a cabo las actividades de 
estudio que se les encomienden 
y propiciarán las circunstancias 
que fuera del Centro, puedan 
hacer más efectiva la acción 
educativa del mismo.

•	 Informarán a los educadores de 
aquellos aspectos de la perso-
nalidad y circunstancias de sus 

hijos, que sean relevantes para 
su formación e integración en el 
entorno escolar.

•	 Participarán de manera activa 
en las actividades que se esta-
blezcan en virtud de los compro-
misos educativos que el Centro 
establezca con la familia, para 
mejorar el rendimiento de sus 
hijos.

b.	Cumplir las obligaciones que se 
derivan de la relación contractual 
con el Centro.

c.	 Respetar el ejercicio de las compe-
tencias técnico-profesionales del 
personal del Centro.

d.	 Justificar, por escrito, las faltas de 
asistencia o puntualidad de sus hi-
jos. 

e.	 Respetar las normas de organiza-
ción y convivencia del centro en 
aquellos aspectos que les con-
ciernan.

f.	 Colaborar con el centro educativo. 
g.	Proporcionar al centro la informa-

ción que por su naturaleza sea 
necesaria conocer por parte del 
mismo.

h. Respetar y hacer respetar las nor-
mas establecidas por el centro, la 
autoridad y las indicaciones u orien-
taciones educativas del profesora-
do.

i. Respetar el proyecto educativo del 
centro, así como el carácter propio 
del centro.

j. Cumplir la medida establecida por 
el centro para el uso del uniforme 
escolar 
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Art. 36. Especial consideración 
sobre la administración de medi-
camentos

El centro carece de personal sanitario 
responsable de la administración o 
dispensa de medicamentos. Conse-
cuentemente, cualquier alumno que 
precise de tratamiento en periodo de 
su permanencia en clase, le deberá 
ser suministrado por uno de sus fami-
liares responsables, salvo que se esta-
blezca un acuerdo con el centro para 
lo cual se deberá establecer el corres-
pondiente protocolo de actuación.
En el caso de que un alumno haya con-
traído algún tipo de enfermedad infec-
to-contagiosa, o bien se halle afectado 
por un brote de piojos, éste no deberá 
acudir al centro hasta que el informe 
médico garantice la inexistencia del 
riesgo de contagio.
En el caso de que algún alumno sufra 
algún tipo de alergia o intolerancia, 
los padres deberán aportar un infor-
me médico que detalle el grado de la 
enfermedad.

Art. 37. Especial consideración
sobre la recogida de los menores

Las familias deberán cuidar de ha-
cerse cargo de sus hijos menores de 
edad en el horario de finalización de 
las actividades escolares. La demora 
en el cumplimiento de esta obligación 
podrá provocar la comunicación a la 
Policía Local, a los Servicios Sociales 
Municipales y, en casos de reiterada 
impuntualidad o absentismo, a la Fis-
calía de Menores. 

Capítulo 5:
Personal de
administración 
de servicios2

Art. 38. Derechos

El personal de Administración y Servi-
cios tiene derecho a:

a. Ser integrado como miembro de la 
comunidad educativa.

b. Ser informado a cerca de los ob-
jetivos y organización general del 
Centro y participar en su ejecución 
en aquello que les afecte.

c. Su formación permanente.

Art. 39. Deberes

El personal de administración y servi-
cios tendrá los siguientes deberes:

a. Ejercer sus funciones con arreglo a 
las condiciones estipuladas en su 
contrato y/o nombramiento.

b. Procurar su perfeccionamiento 
profesional.

c.  Colaborar con el centro para esta-
blecer un buen clima de conviven-
cia en este.

Art. 40. Nombramiento y cese

El personal de Administración y Ser-
vicios será nombrado y cesado por la 
Entidad Titular del Centro.

2. Título VI del Decreto 39/2008
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Capítulo 6: 
Otros miembros
Forman parte de la Comunidad Educa-
tiva otras personas: Movimiento Junior, 
grupos de catequización, grupos de 
acción parroquial, antiguos alumnos, 
monitores de actividades extraescola-
res, voluntarios  y otros colaboradores 
que participen en la acción educativa 
del Centro de acuerdo con los progra-
mas que determine la Entidad Titular 
del Centro.

Art. 41. Derechos

El personal colaborador con el Centro 
tiene derecho a:

a.	 El uso de locales, instalaciones y 
material necesarios para realizar 
sus actividades previamente pro-
gramadas.

b.	 Ejercer sus funciones en los térmi-
nos establecidos por la legislación 
que les sea aplicable.

Art. 42. Deberes

Estos miembros de la Comunidad Edu-
cativa deben:

a. No interferir en el normal desarro-
llo de la actividad del Centro.

b.Desarrollar su función en los térmi-
nos establecidos en los programas 
aprobados por la Entidad Titular 
del Centro

c.	 Utilizar correctamente las instala-
ciones, material y mobiliario del 
Centro y  responsabilizarse de su 
mantenimiento y mejora.

d.	 Adaptarse a las normas de convi-
vencia del Centro

 

Capítulo 7: 
La participación
Art. 43. Características

La participación en el Centro se carac-
teriza por ser:

a. La condición básica del funciona-
miento del Centro y el instrumento 
para la efectiva aplicación de su Ca-
rácter Propio y Proyecto Educativo.

b. Diferenciada, en función de la di-
versa aportación al proyecto co-
mún de los distintos miembros de 
la Comunidad Educativa.

TÍTULO II
ACCIÓN EDUCATIVA
Art. 44. Principios

1. La acción educativa del Centro 
se articula en torno al Carácter 
Propio, la legislación vigente, las 
características de sus agentes 
y destinatarios, los recursos del 
Centro y el entorno en el que se 
encuentra.

2. Los miembros de la Comunidad 
Educativa, cada uno según su pe-
culiar aportación, son los protago-
nistas de la acción educativa del 
Centro.

3. La acción educativa del Centro in-
tegra e interrelaciona los aspectos 
académicos, formativos, pastora-
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les y aquellos otros orientados a 
la consecución de los objetivos del 
Carácter Propio del Centro.

4. El Centro ofrece una educación de 
calidad,  preparando a los alum-
nos para ser hombres al servicio 
de la sociedad y  anunciadores 
del evangelio, es decir testigos del 
amor de Dios.

5. La acción educativa del Centro 
transmite la cultura de un modo 
sistemático y crítico a la luz de la 
fe, educando en y desde  las vir-
tudes cristianas, promoviendo así 
la  síntesis entre la cultura y la fe, 
y por tanto una coherencia fe-vida 
que favorece la educación integral 
de la persona desde la fe.

Art. 45.  Documentos Básicos 
de la Acción Educativa

La organización educativa viene deter-
minada por los siguientes documentos 
que constituyen el marco legal de la ac-
ción educativa y pedagógica del Centro:

a.	 Carácter Propio (CP)
b.	 Proyecto Educativo de Centro (PEC)
c.	 Proyecto Curricular de Etapa (PCE)
d.	 Plan de Pastoral (PP) 
e.	 Plan de Acción Tutorial (PAT)
f.	 Plan de Normalización Lingüísti-

ca (PNL)
g.	Reglamento de Régimen Interno 

(RRI)
h.	 Programación General Anual (PGA).
i.	 Plan de Atención a la diversidad 
j.	 Evaluación 
k.	Memoria Final de Curso
l.	 El Plan de Convivencia, que estará 

incluido en el P.E.C.

Art. 46. Carácter Propio

1.	La Entidad Titular tiene derecho a 
establecer y modificar el carácter  
propio del Centro.  

2.	El Carácter Propio del Centro defi-
ne:

a. La naturaleza, características y 
finalidades fundamentales del 
Centro, la razón de su funda-
ción, su misión.. 

b. La visión de hombre que orienta 
la acción educativa.

c. Los valores, actitudes y compor-
tamientos que se potencian en 
el Centro.

d. Los criterios pedagógicos bási-
cos del Centro.

e. Los elementos básicos de la con-
figuración organizativa del Cen-
tro y su articulación en torno a la 
Comunidad Educativa.

3.	El documento del Carácter Propio 
es elaborado por la Entidad Titular  
y presenta las señas de identidad 
de la misma. Dicho documento 
será inspirador de los otros docu-
mentos básicos.

4.	El Carácter Propio podrá incor-
porarse al Proyecto Educativo de 
Centro. (LOE Art.121.6)

5.	Cualquier modificación en el carác-
ter propio del centro deberá ponerse 
en conocimiento de la comunidad 
educativa con antelación suficiente.

Art. 47. Proyecto Educativo de 
Centro

El proyecto educativo del centro recoge-
rá los valores, los objetivos y las priori-
dades de actuación  (LOE.Artículo 121)
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•	 El Proyecto Educativo prioriza los 
objetivos del Carácter Propio del 
Centro para un periodo de tiempo 
determinado, respondiendo a las 
demandas que se presentan con 
mayor relevancia a la luz del análi-
sis de:

a.	 Las características de los miem-
bros de la Comunidad Educativa.

b.	 El entorno inmediato en el que 
se ubica el Centro.

c.	 La realidad social, local, autonó-
mica, nacional e internacional.

d.	 Las prioridades pastorales de la 
Iglesia.

•	 El Proyecto Educativo de Centro es 
aprobado por el Consejo Escolar de 
Centro, a propuesta de la Entidad Ti-
tular del Centro. Es dispuesto por la 
entidad titular, incorporando la con-
creción de los currículos estableci-
dos por la Administración educati-
va, a través de los Proyectos Curri-
culares de etapa. En su elaboración 
participan todos los miembros de 
la Comunidad Educativa, sus Aso-
ciaciones y los Órganos de Gobier-
no y gestión y de coordinación del 
Centro, conforme al procedimiento 
que establezca el Equipo Directivo. 
Dirige su elaboración, ejecución y 
evaluación el Director Titular

•	 Elaboración del Proyecto Educati-
vo de Centro.
En la elaboración del PEC, partici-
pará toda la Comunidad Educativa. 

•	 El Equipo Directivo establecerá la 
metodología más conveniente para 
su elaboración.

•	 El Proyecto Educativo de Centro 
contendrá:

a.	 El Carácter Propio.
b.	 Fines, principios e intenciones 

educativas.
c.	 El Reglamento de Régimen Inte-

rior
d.	 Proyecto Curricular de Etapa .
e.	 El tratamiento transversal en las 

áreas, materias o módulos de la 
educación en valores y otras en-
señanzas

f.	 La Acción Tutorial.
g.	Plan de Pastoral.
h.	 Plan de Convivencia

Art. 48. El Proyecto 
Curricular de Etapa (PCE)

•	 El PCE es el conjunto de objetivos, 
competencias básicas, conteni-
dos, métodos pedagógicos y crite-
rios de evaluación de esta etapa 
educativa. El PCE, surge del estu-
dio comparativo entre el PEC y el 
Diseño Curricular Base, estableci-
do por la Administración (LOGSE 
4; RD 819/93 77; RD 929/93 95)

•	 El PCE, adapta las finalidades que 
deben desarrollarse en cada eta-
pa integrando, interrelacionadas, 
las distintas facetas de la acción 
educativa del Centro, de acuerdo 
con su Proyecto Educativo.

•	 El PCE incluirá al menos:
1.	Las competencias básicas
2.	 los objetivos, contenidos y crite-

rios de evaluación de cada área 
en los diferentes ciclos y etapas, 
así como la contribución de cada 



27COL·LEGI SANT ROC      Reglamento de régimen interior 

área al desarrollo de las compe-
tencias básicas.

3.	El conjunto de objetivos, com-
petencias básicas, contenidos, 
métodos pedagógicos y criterios 
de evaluación 

El Proyecto Curricular de Etapa es apro-
bado por la Sección del Claustro de la 
Etapa y por los educadores que parti-
cipan en las acciones académicas, for-
mativas o pastorales de los alumnos 
de la etapa, conforme al procedimien-
to que determine el Equipo Directivo. 
Dirige su elaboración, ejecución y eva-
luación el Director Pedagógico.

Art. 49. Programación de Aula

a.	 Los profesores de cada área rea-
lizarán la programación de aula 
conforme a las determinaciones 
del Proyecto Curricular de la Eta-
pa y en coordinación con los otros 
profesores del mismo ciclo o cur-
so. La misma será evaluada por el 
Coordinador General de cada eta-
pa educativa.

b.	 Los profesores deberán presen-
tarla anualmente a la Dirección al 
inicio del curso escolar a lo largo 
del mes de Septiembre.

Art. 50. Plan 
de Normalización Lingüística

• El Plan de Normalización Lingüís-
tica, intenta recoger las líneas de 
acción lingüística del Centro de 
acuerdo con la normativa vigente 
establecida por la administración 
y la realidad del entorno en la que 
se encuentra el Centro.

•	 El Equipo Directivo nombrará la 
Comisión de Normalización Lin-
güística que elaborará el Plan y 
se encargará de su seguimiento y 
evaluación.

Art. 51. El Reglamento
de Régimen Interior

•	 Es una norma interna que incluye 
el conjunto de objetivos, princi-
pios, derechos, responsabilidades 
y normas por los que se regula la 
convivencia de todos los miembros 
de la comunidad educativa que de-
berá incluir, entre otras, las normas 
que garanticen el cumplimiento del 
plan de convivencia (Art. 12. DE-
CRETO 39/2008, de 4 de abril)

•	 En su elaboración participan to-
dos los sectores de la Comunidad 
Educativa. 

Art. 52. Programación 
General Anual de Centro

La Programación General Anual de Cen-
tro, todos los aspectos relativos a la or-
ganización y funcionamiento del centro, 
incluidos los proyectos, el currículo, las 
normas, y todos los planes de actuación 
acordados y aprobados. incluirá:

•	 Las modificaciones del Proyecto 
Curricular de Etapa  derivadas 
del resultado de la evaluación del 
mismo.

•	 Los horarios de los alumnos y la or-
ganización básica del profesorado

•	 Las acciones de formación perma-
nente del profesorado.

•	 El procedimiento de evaluación de 
los diversos aspectos del Centro 
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(dirección, función docente, for-
mativos, pastorales)

•	 Actividades complementarias.
•	 La Programación General Anual de 

Centro, es elaborada por el Equipo 
Directivo que coordina su elabora-
ción y su evaluación. Es aprobada 
por el Consejo Escolar de Centro 
del Centro a propuesta de Director 
Pedagógico. 

Art. 53. Actividades
complementarias y extraescolares

Las actividades complementarias y las 
extraescolares tienen como finalidad 
asegurar que los alumnos puedan cre-
cer y madurar en todos los aspectos de 
su personalidad, de acuerdo con los ob-
jetivos de la educación integral que pro-
mueve el Proyecto Educativo de Centro.

•	 Las actividades que se ofrezcan 
formarán parte de la Programación 
General del Centro y no serán discri-
minatorias bajo ningún concepto.

  •	Las actividades escolares comple-
mentarias son las que organiza el 
Centro, de acuerdo con su proyec-
to educativo, durante el horario 
escolar.

•	 Las actividades extraescolares de-
berán estar organizadas, siempre 
sin ánimo de lucro y  fuera del ho-
rario escolar. Deberán realizarse 
en espacios y horas previamente 
fijados por la dirección del Centro 
y tienen que ser aprobadas por el 
Consejo Escolar de Centro. 

•	 El Equipo Directivo es el respon-
sable de seleccionar y proponer 
tanto las actividades y directrices 
para la programación y desarrollo 

de las mismas como los criterios 
de participación del Centro en ac-
tividades culturales y deportivas 
dentro del ámbito escolar.

•	 Las actividades complementarias 
y extraescolares que se presenten 
al Consejo Escolar de Centro para 
su preceptiva aprobación podrán 
ser propuestas por:

•	 La Dirección del Centro.
•	 El Claustro de Profesores.
•	 La Junta de Delegados de los 

alumnos.
•	 La Asociación de Madres y Pa-

dres de alumnos (AMPAS).
•Para estas actividades podrá con-

tar con la colaboración y el apoyo 
de dicha asociación.

•La utilización del Centro por parte de 
la entidad organizadora de las ac-
tividades conllevará el compromiso 
formal de responsabilizarse de:

•	 El servicio de portería y vigilan-
cia del edificio durante el tiempo 
que duren esas actividades.

•	 El abono de los gastos ocasiona-
dos por conservación y manteni-
miento

•	 La relación laboral con el perso-
nal encargado de realizar estas 
actividades.

• Como norma general, los viajes de 
estudios, excursiones o salidas del 
Centro se atendrán a los siguien-
tes criterios:

• Los profesores, con la colabora-
ción de los alumnos, decidirán 
el itinerario a seguir y el progra-
ma de actividades a realizar du-
rante el viaje o salida.
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•	 Las salidas o viajes tendrán fines 
educativos, por lo que deberán 
ser debatidas en clase antes y re-
visadas después de realizarlas.

•	 Deberán ser aprobados por el 
Equipo directivo.

•	 Para la realización de una salida 
los padres deberán firmar la au-
torización correspondiente.

Art. 54. La Memoria Anual
La Memoria Anual recoge los resulta-
dos finales de reflexión y evaluación 
que los distintos sectores de la Co-
munidad Educativa realizan sobre el 
desarrollo de la Programación Anual 
de Centro, teniendo como referente 
los anteriores documentos básicos. La 
elaboración corresponde al Claustro 
de Profesores; su dirección y evalua-
ción al Director Pedagógico. Su apro-
bación corresponde al Consejo Esco-
lar de Centro, convirtiéndose así en el 
punto de partida de la Programación 
Anual del siguiente curso.

Art. 55.  Plan de Acción Tutorial
•	 La acción tutorial orientará el pro-

ceso educativo individual y colecti-
vo del alumnado
Siguiendo la línea del Carácter 
Propio del Centro e inspirada en 
nuestro proyecto educativo, nues-
tros colegios ofrecen a la persona 
en proceso de formación una edu-
cación sistemática en los valores 
humanos y evangélicos, compro-
metiéndose, desde esta opción 
cristiana con el hombre y la socie-
dad, a través de las actividades 
diarias en las aulas, comedor, pa-
tio, actividades complementarias 
y extraescolares.

•	 El claustro de profesores fijará –de 
acuerdo con el Proyecto Educativo 
de Centro- los criterios referentes a 
la orientación, tutoría, evaluación 
y recuperación de los alumnos.

•	 Lo elaboran los tutores, coordina-
dos y asesorados por el Departa-
mento de Orientación. Lo aprueba 
el Equipo Directivo.

Art. 56. Plan de Pastoral

•	 Nuestros colegios, insertos en la 
Parroquia de San Roque y San 
Sebastián, deben hacer suyo el 
Plan Pastoral de la Diócesis y el de 
nuestra Parroquia siguiendo las lí-
neas del estilo diocesano.

Art. 57. La Evaluación

•	 La evaluación de la acción edu-
cativa es el instrumento para la 
verificación del cumplimiento de 
los objetivos del Centro y la base 
para la adopción de las correccio-
nes que sean pertinentes para un 
mejor logro de sus fines.

•	 La evaluación de la acción educa-
tiva abarca todos los aspectos del 
funcionamiento del Centro:

•	 La evaluación de los procesos 
de aprendizaje del alumnado 
será continua y global

•	 Las maestras y maestros eva-
luarán, además de los procesos 
de aprendizaje del alumnado, 
los procesos de enseñanza y su 
propia práctica docente 

•	 Los padres o tutores deberán 
conocer las decisiones relativas 
a la evaluación y promoción, y 
colaborar en las medidas de 
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apoyo o refuerzo que adopte el 
Centro para facilitar su progreso 
educativo

•	 Los resultados de las evaluacio-
nes que se realicen permitirán 
al Centro organizar las medidas 
de refuerzo dirigidas a garantizar 
que todo el alumnado consiga 
las correspondientes competen-
cias básicas.

•	 El Centro establecerá las  medi-
das de refuerzo educativo cuan-
do el progreso de una alumna o 
alumno no sea el adecuado en 
el proceso de evaluación conti-
nua, Estas medidas se adopta-
rán en cualquier momento, tan 
pronto como se detecten las difi-
cultades, y estarán dirigidas a la 
adquisición de los aprendizajes 
imprescindibles para continuar 
el proceso educativo.

•	 El alumnado que acceda a un 
ciclo con evaluación negativa en 
alguna de las áreas del ciclo o 
ciclos precedentes, recibirá los 
apoyos necesarios para la recu-
peración de éstas

•	 Las programaciones didácticas 
incluirán actividades destina-
das a la adquisición de dichos 
aprendizajes, con indicación del 
profesorado responsable.

•	 En la evaluación de la acción edu-
cativa participará toda la Comuni-
dad Educativa. Dirige su elabora-
ción y ejecución el Director Titular.

•	 El centro desarrollará procesos de 
mejora continua de la calidad para 
el adecuado cumplimiento de su 
Proyecto Educativo.

Art. 58. Plan
de Atención a la Diversidad

El Centro desarrollará las medidas de 
atención a la diversidad adaptándolos 
a las características del alumnado, con 
el fin de atender tanto al que tiene di-
ficultades de aprendizaje como al de 
mayor capacidad o motivación para 
aprender.
La atención a la diversidad se establece 
como principio fundamental del Centro 
con el objetivo de proporcionar a todo 
el alumnado una educación adecuada 
a sus características y necesidades.
En este sentido, todos los profesores 
del Centro han de tener en cuenta los 
puntos siguientes:

1.	Los Equipos Docentes profundi-
zarán en el conocimiento de las 
capacidades y de las necesidades 
de los alumnos, con el fin de ela-
borar las adaptaciones curricula-
res adecuadas que éstas permitan 
atender a los alumnos con necesi-
dades educativas especiales.

2.	Los Equipos Docentes estarán 
abiertos a agrupamientos flexi-
bles, en el marco de un mismo Ci-
clo. La permanencia de los alum-
nos en estos grupos será eventual 
y fluida, para evitar cualquier tipo 
de etiquetación que pudiera me-
noscabar la autoestima de éstos.

Art. 59. Plan de convivencia

1. Cada centro educativo elaborará 
su propio plan de convivencia, de 
conformidad con lo dispuesto en la 
Orden de 31 de marzo de 2006, de 
la conselleria de Cultura, Educación 
y Deporte, como modelo de actua-
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ción planificada para la prevención y 
la intervención ante conductas que 
alteren o perjudiquen gravemente la 
convivencia entre sus miembros.

2. El plan de convivencia contribui-
rá a favorecer el adecuado clima 
de trabajo y respeto mutuo y pre-
vención de los conflictos entre los 
miembros de la comunidad educa-
tiva, para que el alumnado adquie-
ra las competencias básicas, prin-
cipalmente la competencia social 
para vivir y convivir en una socie-
dad en constante cambio. Con lo 
cual, un buen clima de conviven-
cia escolar favorecerá la mejora 
de los rendimientos académicos.

3. En su elaboración, seguimiento y 
evaluación participarán todos los 

miembros de la comunidad educa-
tiva en el ámbito de sus competen-
cias, por lo que pondrán especial 
cuidado en la prevención de ac-
tuaciones contrarias a las normas 
de convivencia, estableciendo las 
necesarias medidas educativas y 
formativas para el normal desarro-
llo de la actividad educativa en el 
aula y en el centro.

4. El titular podrá proponer a los pa-
dres o tutores, o en su caso a las 
instituciones públicas competen-
tes, la adopción de medidas diri-
gidas a mejorar aquellas circuns-
tancias personales, familiares o 
sociales que puedan ser determi-
nantes de conductas contrarias a 
las normas de convivencia.

Art. 60. Órganos de gobierno, 
participación y gestión

1. Los órganos de gobierno,  parti-
cipación y gestión del centro son 
unipersonales y colegiados.

2. Son órganos unipersonales de go-
bierno y gestión, el Director Titular, 
el Director Pedagógico y el Coordi-
nador General.

3. Son órganos colegiados de gobier-
no y gestión, el Equipo Directivo/
Consejo de Dirección y el Claustro 
de Profesores

4. Son órganos colegiados de partici-
pación el Consejo Escolar. 

5. Los órganos de gobierno, partici-
pación y gestión desarrollarán sus 
funciones promoviendo los objeti-
vos del Carácter Propio y del Pro-
yecto Educativo de Centro y de con-
formidad con la legalidad vigente.

TÍTULO III
ÓRGANOS DE GOBIERNO,
PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN
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Capítulo 1:
Órganos 
Unipersonales
Sección primera:
Director Titular

(Según el Carácter Propio)
Tiene como misión fundamental 
dar a conocer el carácter propio del 
centro y velar por su cumplimiento, 
haciendo partícipes del mismo a to-
dos los miembros de la comunidad 
educativa.
En comunión con la dirección, es el 
responsable último de la programa-
ción y de la ejecución del Plan de 
Pastoral, y debe velar para que en 
el colegio se ofrezcan cauces de for-
mación, vivencia y orientación cris-
tiana a todos los estamentos edu-
cativos, procurando que los mismos 
participen de las tareas pastorales 
de la Parroquia. 
Dirige a la comunidad educativa pro-
moviendo el conocimiento y la inter-
pretación del carácter propio del co-
legio, impulsando el buen funciona-
miento de los órganos unipersonales 
y colegiados, desde el respeto a las 
funciones propias de cada uno.
A él le corresponde el nombramien-
to, la supervisión, la contratación 
del personal según las necesidades 
del centro y de acuerdo con la legis-
lación vigente. 
Debe procurar, mantener y promover 
relaciones con todos los estamentos 
de la comunidad educativa. 
Ostenta la titularidad empresarial 
del centro, cumpliendo y haciendo 
cumplir la legislación vigente.

Es nombrado y cesado por la Entidad 
Titular

Art. 61. Funciones del Director 
Titular

1.	Dirige el Centro como Titular De-
legado, y ostenta, habitualmente 
la representación del mismo ante 
las instancias civiles y eclesiales y 
ante los diversos estamentos de la 
Comunidad Educativa.

2.	Da a conocer y promueve el estu-
dio del Carácter Propio del Centro, 
lo interpreta adecuadamente y 
vela para que se aplique correcta-
mente en la acción educativa.

3.	Responde de la marcha general del 
Centro, sin detrimento de las facul-
tades que la Ley, o este mismo Re-
glamento, asignan a otros Órganos 
Unipersonales y Colegiados. 

4.	 Impulsa y coordina el proceso de 
constitución del Consejo Escolar 
de Centro, lo renueva parcialmente 
cada dos años y comunica su com-
posición a la autoridad competente.

5.	Asume la responsabilidad de la ela-
boración y eventual modificación 
del Reglamento de Régimen Inte-
rior y lo propone al Consejo Escolar 
de Centro para su aprobación.

6.	Participa, cuando proceda, en la 
Comisión de Conciliación 

7.	 Propone y acuerda con el Consejo 
Escolar de Centro los criterios de 
selección para la provisión de va-
cantes del personal docente. 

8.	Propone y nombra, con la aproba-
ción del Consejo Escolar de Cen-
tro, a los Directores Pedagógicos.
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9.	Designa al profesorado, de con-
formidad con lo establecido en la 
legislación vigente y formaliza los 
contratos de trabajo del personal 
del Centro.

10. Convoca y preside el Consejo de 
Dirección y el Consejo Escolar de 
Centro

11. Promueve junto con el Coordina-
dor de Pastoral y el Director Peda-
gógico la cualificación profesional 
y educativo‑ pastoral del personal 
del Centro.

12. Dirige y se responsabiliza de la ad-
misión de los alumnos que solici-
ten plaza en el Centro, de acuerdo 
con la legislación vigente e infor-
ma al Consejo Escolar de Centro. 

13. Ordena la gestión económica del 
Centro y presenta al Consejo Es-
colar de Centro, para su aproba-
ción, el presupuesto y la rendición 
anual de cuentas, en los términos 
previstos por la ley. 

14. Solicita autorización de la Adminis-
tración Educativa para las percep-
ciones correspondientes a los ser-
vicios escolares y, previo acuerdo 
del Consejo Escolar de Centro, para 
las actividades extraescolares, en 
los términos previstos por la ley.

15. Mantiene relación habitual con el 
Presidente y la Junta de la APA y 
de la Asociación de Alumnos, en 
orden a asegurar la adecuada co-
ordinación entre el Colegio y las 
Asociaciones. 

16. Acuerda con el Director Pedagógi-
co los nombramientos que de él 
dependan por ley.  

17. Supervisa el cumplimiento de las 
disposiciones relativas a higiene y 
sanidad escolar.

18. Es responsable de implantar el Plan 
de Autoprotección en los Centros. 

19. Solicita la autorización de nuevas 
enseñanzas y la modificación y, 
extinción de las autorizaciones 
existentes.

20. Demanda la suscripción de los con-
ciertos según la legislación vigente.

21. Supervisa los servicios existentes 
en los Centros: Comedor, Gabine-
te Psicopedagógico, así como las 
empresas o profesionales que los 
realicen.

22. Es de su competencia amonestar 
verbalmente o por escrito cualquier 
falta cometida por algún miembro 
de la Comunidad Educativa.

23. Facilita la utilización de locales 
necesarios para garantizar el de-
recho a reunión de quien lo solici-
te, sin perjuicio de las actividades 
académicas.

24. Fomenta y organiza las actividades 
de perfeccionamiento organizadas 
por el Centro.

25. Promueve las tareas de investiga-
ción e innovación de la Comunidad 
Educativa.

26. Es responsable del mantenimiento 
de las instalaciones y su equipa-
miento.

  
Secció segunda:
Director pedagógico

Art. 62

a. En el Centro existirá un Director 
Pedagógico para cada una de las 
siguientes etapas: 

a.	 Educación Infantil. 
b.	 Educación Primaria.
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c.	 Educación Secundaria.
d.	 Formación Profesional Específica.

b.	 Es nombrado por el Director Titu-
lar, previo acuerdo con el Conse-
jo Escolar de Centro, de entre los 
profesores del Centro con un año 
de permanencia en él o tres de do-
cencia en otro Centro de la misma 
Titularidad. El acuerdo del Conse-
jo Escolar de Centro será adopta-
do por mayoría absoluta de sus 
miembros.

c.	 En caso de desacuerdo, el Direc-
tor Pedagógico será designado 
por el Consejo Escolar de Centro 
de entre una terna propuesta por 
el Director Titular. El acuerdo del 
Consejo Escolar de Centro será 
adoptado por mayoría absoluta.

d.	 De no obtenerse la mayoría abso-
luta en las dos primeras votacio-
nes, resultará elegido el que en la 
tercera votación obtenga el mayor 
número de votos.

e.	 El mandato del Director Pedagó-
gico será de idéntica duración al 
determinado en los Centros  Públi-
cos que es de tres años  y  podrá 
renovarse, por periodos de igual 
duración, a instancias del Titular 
del Centro. 

Art. 63. Cese, 
suspensión y ausencia

1. El Director Pedagógico cesará:
a. Al concluir el período de su man-

dato.
b. Por acuerdo entre la Entidad Ti-

tular y el Consejo Escolar.
c. Por dimisión.

d. Por imposibilidad de ejercer el 
cargo.

2. El Titular del Centro podrá suspen-
der cautelarmente o cesar al Direc-
tor Pedagógico antes del término 
de su mandato, cuando incumpla 
gravemente sus funciones, previo 
informe razonado del Consejo Es-
colar, y audiencia al interesado.

La suspensión cautelar no podrá tener 
una duración superior a un mes. 
En caso de cese, suspensión o ausen-
cia del Director Pedagógico asumirá 
provisionalmente sus funciones hasta 
el nombramiento del sustituto, reha-
bilitación o reincorporación la perso-
na que sea designada por la Entidad 
Titular. En cualquier caso y a salvo lo 
dispuesto en el número 2 del presente 
artículo, la duración del mandato de 
la persona designada provisionalmen-
te no podrá ser superior a tres meses 
consecutivos, salvo que no se pueda 
proceder al nombramiento del sustitu-
to temporal o del nuevo Director Peda-
gógico por causas no imputables a la 
Entidad Titular.

Art. 64. Funciones 
del Director Pedagógico

a. El  Director Pedagógico dirige y co-
ordina la acción educativa escolar 
en niveles o etapas que le corres-
ponda, sin perjuicio de las compe-
tencias propias del Director Titular 
y del Consejo Escolar de Centro. 

b.	 Ejerce la jefatura del personal do-
cente en los aspectos académicos 
y según las instrucciones del Di-
rector Titular.
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c.	 Propone al Director Titular el nom-
bramiento del Coordinador Gene-
ral de Centro, de los tutores y de  
los Coordinadores de Departa-
mento y de Ciclo.

d.	 Convoca y preside los actos acadé-
micos, las reuniones de la sección 
concertada del Consejo Escolar de 
Centro, los Claustros y la Comisión 
de Coordinación Pedagógica. (LOE. 
Art. 131.i)

e.	 Coordina y reúne al Consejo de 
Representantes de Alumnos para 
facilitar la participación y la convi-
vencia en el Centro.

f.	 Visa las certificaciones y los do-
cumentos académicos del Centro 
(LOE. Art. 131.j)

g.	 Lleva a término los acuerdos de los 
Órganos colegiados en el ámbito de 
sus competencias (LODE 54.2e).

h.	 Promueve y coordina la renovación 
pedagógico‑didáctica del Centro y 
el funcionamiento de los Equipos 
Docentes.

i.	 Dirige la elaboración de la Progra-
mación General Anual, así como la 
confección de la Memoria Final de 
curso y su evaluación.

j.	 Vela por el cumplimiento del ca-
lendario escolar, del horario lecti-
vo, del orden y de las normas de 
convivencia, con la colaboración 
de la Comisión de Coordinación 
Pedagógica y de los profesores.

k.	Promueve la acción tutorial, con-
voca las Sesiones o Juntas de Eva-
luación y coordina el proceso de 
las recuperaciones.

l. 	 Propone al Consejo de Dirección 
los libros de texto que deban ser 

adoptados en el Centro, previa 
consulta a los equipos docentes.

m.	Atiende y encauza la propuesta al 
Director Titular de la dotación de 
cuantos materiales pedagógicos 
y didácticos sean necesarios para 
el desarrollo de la acción educa-
tiva del profesorado y del mante-
nimiento de las instalaciones del 
Centro.

n.	Decide la concesión de permisos 
ordinarios solicitados por el per-
sonal docente siempre y cuando 
no excedan éstos de una duración 
importante.

o.	 Fomenta las relaciones entre Pa-
dres, Profesores y Alumnos y les 
proporciona cauces adecuados de 
comunicación.

p.	 Anima la formación permanente 
del profesorado y la Escuela de 
Padres.

q. Lleva a término los acuerdos de los 
Órganos Colegiados en el ámbito 
de sus competencias e informa de 
los mismos a los diversos sectores 
de la Comunidad Educativa.

r.  Asume todas aquellas funciones que 
en él delegue el Director Titular

s.  Acomoda el organigrama funcio-
nal y personal tratando de:

– Adaptar a las personas a sus 
puestos.

– Facilitar la formación de equipos 
de trabajo.

– Crear un clima organizativo ade-
cuado en el área pedagógica.

t.	 Coordina la elaboración y revisión 
del Proyecto Curricular de Etapa  y 
del Proyecto Educativo de Centro.
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u.	 Promueve el uso vehicular y social 
del valenciano de acuerdo con la 
normativa vigente.

v.	 Impulsa y promueve las relaciones 
del Centro con su entorno y sus 
instituciones.

w.	Facilita información sobre la vida 
del Centro a los diferentes estamen-
tos de la Comunidad Educativa.

x.	 Realiza informes periódicos de las 
actividades y situación del Centro 
dirigidas al Claustro y Consejo Es-
colar de Centro.

Sección tercera:
Coordinador de Pastoral

a.	 El Coordinador de Pastoral es el 
responsable directo de promover y 
animar la acción pastoral del Cen-
tro, de acuerdo con el Plan Pastoral 
Diocesano y de coordinar el depar-
tamento de Pastoral del Centro.

b.	 El Coordinador de Pastoral es el 
Párroco o persona en quien de-
legue, y realiza sus funciones en 
estrecha relación con el Director 
Titular y el Director Pedagógico 
para hacer realidad los objetivos 
educativo‑pastorales del Centro.
En los Centros integrados podrá 
existir además un Coordinador de 
Pastoral para cada Etapa.

c.	 Convoca y preside el Departamen-
to de Pastoral.

Art. 65. Funciones 
del Coordinador de Pastoral

a. Coordinar y animar la programa-
ción y desarrollo de las actividades 
pastorales de la acción educativa 
del Centro.

b. Convocar, y presidir las reuniones 
del Equipo de Pastoral y del Con-
sejo Pastoral.

c. Coordinar el Seminario de Religión, 
impulsando el proceso de ense-
ñanza-aprendizaje del área de Re-
ligión y el diálogo fe-cultura.

d. Colaborar en la programación y 
realización  de la acción educativa 
del Centro y de la tarea orientado-
ra de los tutores.

e. Animar la coordinación de la acción 
pastoral del Centro con la de la Pa-
rroquia y la Iglesia Diocesana.

Art. 66. Nombramiento y cese

El Coordinador de Pastoral es nombra-
do por la Entidad Titular.

Sección cuarta:
Coordinador 
General de Centro
El Coordinador General de Centro es 
el Coordinador general y, como tal, el 
responsable de promover y animar la 
acción educativa y cultural de Centro.

Art. 67. Nombramiento y cese

Es nombrado y cesado por el Director 
Pedagógico de acuerdo con el Director 
Titular. El cargo tendrá vigencia de tres 
años. No obstante, por razones justi-
ficadas, el Director Pedagógico podrá 
cesarlo antes de acabar el periodo de 
vigencia.

Art. 68. Funciones del 
Coordinador General de Centro

1. Marca las directrices prácticas 
que ayuden a elaborar las progra-
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maciones de los diferentes niveles 
y grupos: objetivos, líneas de ac-
ción, recursos y tipos de evaluación 
de recuperación y promoción.

2.	  Realiza el seguimiento de las lí-
neas de acción metodológica. 

3.	  Colabora en el Programa de activi-
dades pastorales.

4.	Promueve y, en su caso, elabora, 
junto con el Orientador, el progra-
ma de orientación personal y pro-
fesional de los alumnos y fomenta 
la acción tutorial.

5.	Consulta al Claustro sobre las 
normas relativas a las recupera-
ciones y a las repeticiones de los 
alumnos, elaboradas por los equi-
pos de ciclo.

6. Procura el orden y la disciplina del 
Centro y elabora los horarios aca-
démicos y   de recreos de profeso-
res y alumnos, teniendo en cuenta 
las horas de recuperación, las ac-
tividades extraescolares, los crite-
rios aprobados por el Claustro y el 
horario en general.

7. Atiende las solicitudes de permi-
sos del personal docente, prevé 
la sustitución de los profesores en 
caso de ausencia y resuelve sus 
quejas y reclamaciones.

8.	Coordina y organiza la participa-
ción de los profesores en cursos 
de formación y reciclaje.

9.	Distribuye a los alumnos en sus 
respectivos grupos según los cri-
terios establecidos por el Consejo 
de Dirección.

10. Traza el programa de control de 
asistencia y puntualidad.

11. Recoge puntualmente los resulta-
dos de las evaluaciones y los ana-
liza teniendo en cuenta los puntos 
de referencia previamente esta-
blecidos en el Plan de Centro y en 
las Programaciones.

12. Señala el número, las fechas y el 
tipo de evaluaciones según los 
Equipos de Ciclo.

13. Preside las reuniones de la Co-
missió de Normalització Lingüís-
tica. 

14. Informa de los resultados de la 
evaluación al Director Pedagógico 
y a los coordinadores de Etapa y 
propone al Claustro la elaboración 
de medidas para mejorar los re-
sultados.

15. Propone al Equipo Directivo la ad-
quisición del material y los recur-
sos necesarios para el desarrollo 
de las actividades docentes.

16. Elabora los apartados de la Me-
moria Anual que le corresponden: 
Plan de Acción Tutorial y Coordina-
ción Pedagógica.

17. Reúne periódicamente a los Coor-
dinadores de Ciclo para facilitar 
la organización de las actividades 
del Centro.

18. Coordina y organiza la participa-
ción de los alumnos en los actos 
académicos así como en otras ac-
tividades no lectivas propuestas 
por el Centro.

Art 69. Ámbito, 
nombramiento y cese

1. La determinación de las etapas 
que contarán con el Coordinador 
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General compete a la Entidad Titu-
lar del Centro.

2. El Coordinador General es nom-
brado y cesado por el Titular a pro-
puesta del Director Pedagógico.

Sección quinta:
Coordinador de calidad

Art. 70. Funciones

a. El coordinador de Calidad es el res-
ponsable de:

1.	Asistir y participar en las Reunio-
nes establecidas desde la Enti-
dad Titular.

2.	Recibir la información externa y 
notificarla al resto de los miem-
bros del Grupo Coordinador de 
Calidad.

3.	Convocar las Reuniones ordina-
rias del Grupo Coordinador de 
Calidad.

4.	Presidir las sesiones del Grupo 
Coordinador de Calidad en au-
sencia del Director Titular.

Art. 71. Nombramiento y cese

El coordinador de Calidad es nombra-
do y cesado por el Director Titular a 
propuesta del Consejo de Dirección. 

Sección sexta:
Secretario/secretaria

a. El Secretario es el administrativo 
responsable de la gestión, de la 
recopilación y de la conservación 
documental de todos los datos 
precisos para la buena marcha 
del Centro. Este cargo será des-
empeñado por quien ostente la 

categoría de Secretario del Cen-
tro.

b. El nombramiento y cese del Secre-
tario es competencia del Director 
Titular.

Art. 72. Funciones del Secretario

1.	Organiza y coordina el trabajo del 
personal adscrito a la Secretaría 
del Centro.

2. Tiene al día los expedientes de los 
alumnos, expide los certificados que 
éstos soliciten y hace los trámites re-
lativos a los informes de evaluación 
y a las titulaciones académicas.

3.	Despacha la correspondencia ofi-
cial del Centro, tanto ordinaria, 
como el correo electrónico.

4.	Resuelve el cumplimiento de cuan-
tas disposiciones legales afecten 
al Centro.

5.	Prepara la documentación que hay 
que presentar a la Administración 
Educativa.

6. Atiende a los alumnos, padres 
y personal interno en las condi-
ciones y horarios señalados a tal 
efecto por la dirección del Centro.

Sección séptima:
Administrador 
El Administrador es el responsable de 
la función contable del Centro y ejerce 
sus funciones en dependencia directa 
del Director Titular.

Art. 73. Funciones 
del Administrador

1. Tiene al día el inventario de los 
bienes propios del Centro y cuida 
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de su constante actualización, en 
función de la acción educativa y 
según las exigencias y las posibi-
lidades en cada momento.

2.	Elabora el presupuesto econó-
mico del Centro y rinde cuentas, 
requiriendo para ello los datos ne-
cesarios a los responsables de los 
diversos sectores.

3.	 Informa periódicamente al Direc-
tor Titular de la situación y de la 
marcha económico‑financiera del 
Centro.

4.	Presenta periódicamente al Direc-
tor Titular informes sobre la aplica-
ción del presupuesto anual.

5.	Supervisa la recaudación o liqui-
dación de las tasas académicas y 
administrativas y de cuantas sub-
venciones y derechos procedan.

6.	Supervisa las cuentas bancarias 
de acuerdo con los poderes que le 
hayan sido otorgados y ratifica los 
libros de contabilidad.

7.	 Prepara los contratos de trabajo y, 
de acuerdo con el Director Titular 
aplica las decisiones relativas a 
sueldos, honorarios, gratificacio-
nes o posibles sanciones.

Art. 74. Nombramiento y cese

El Administrador es nombrado y cesa-
do por la Entidad Titular del Centro.

Capítulo 2:
Órganos 
Colegiados
Sección primera:
Equipo Directivo
Consejo de Dirección

Art. 75. Definición

El Consejo de Dirección es el Equipo 
Directivo del Centro y tiene como fun-
ción impulsar la acción educativa ge-
neral del Centro y garantizar el segui-
miento, cumplimiento y evaluación de 
las acciones formativas.

Art. 76. Composición

1. La composición del Consejo de Di-
rección es la siguiente:

•	 Director Titular.
•	 Directores Pedagógicos de cada 

una de las etapas educativas 
del Centro.

•	 Coordinador General de Prima-
ria y de Secundaria.

•	 Coordinador de Pastoral.
2. En las reuniones del Consejo de 

Dirección, el Director Titular podrá 
invitar a las Orientadoras u otros 
miembros de la Comunidad Edu-
cativa, siempre que convenga, por 
razón de los asuntos que deban 
tratar. Estos miembros tendrán 
voz pero no voto.

3. El Director Titular convoca y presi-
de el Consejo de Dirección.
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Art. 77. Funciones 
del Consejo de Dirección

Son las siguientes:
1. Asesorar al Titular y al Director en 

el ejercicio de sus funciones.
2. Coordinar la actuación de todos 

los Órganos y personas que com-
ponen el Centro.

3. Promover y coordinar la elabora-
ción del Proyecto Educativo de 
Centro y realizar la evaluación del 
Centro. 

4. Asesorar al Director Pedagógico 
cuando deba proceder a la desig-
nación de los tutores de los diver-
sos grupos de los alumnos.

5. Estudiar y preparar todos los asun-
tos que deban someterse a la apro-
bación del Consejo Escolar de Cen-
tro, excepto los que son competen-
cia exclusiva del Director Titular.

6. Realizar el seguimiento del funcio-
namiento ordinario del Centro y 
resolver, en primera instancia, los 
asuntos que surjan en la marcha 
diaria del Centro: horarios, disci-
plina, coordinación de actividades 
formativas...

7.	 Proponer, coordinar y evaluar las 
actividades educativo‑pastorales, 
tanto las escolares como las com-
plementarias, según el Proyecto 
de Centro y según las directrices 
aprobadas en el Consejo Escolar 
de Centro.

8.	Aprobar la selección de libros de 
texto que se hayan de adoptar en 
el Centro a propuesta del Director 
Pedagógico, previa consulta a los 
respectivos Departamentos. 

9.	 Informar a los miembros del equi-
po directivo sobre la marcha de 
los diversos sectores encomenda-
dos a cada uno de ellos y propo-
ner cuanto sea conveniente para 
la actualización y mejora de la ac-
ción educativa.

10. Impulsar la formación permanente 
del Profesorado para asegurar la 
constante aplicación del Carácter 
Propio.

11. Coordinar y organizar la participa-
ción de los profesores en cursos de 
formación y reciclaje concediendo, 
en el caso que crea oportuno, los 
permisos para su realización.

12. Establecer los criterios para la dis-
tribución de los alumnos en los 
distintos grupos.

13. Coordinar la elaboración de la Pro-
gramación General Anual y la Me-
moria Final de curso.

14. Aprobar las líneas anuales del Pro-
yecto de Acción Tutorial.

Art. 78. Reuniones

El Consejo de Dirección se reunirá  
cada siete días y siempre que lo con-
voque el Director Titular o lo solicite 
cualquiera de sus miembros.

Sección segunda:
Consejo Escolar de Centro

Art. 79. Definición

El Consejo Escolar de Centro es el 
máximo Órgano de participación de 
toda la Comunidad Educativa del Cen-
tro. Su competencia se extiende a la 
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totalidad de las enseñanzas concerta-
das impartidas en el Centro.
Este Órgano de Gobierno Colegiado 
ejerce sus funciones respetando los 
derechos de padres, profesores, alum-
nos e Entidad Titular. Su competencia 
se extiende a todos los niveles imparti-
dos en el Centro.
Una vez constituido el Consejo Escolar 
del centro, este designará una perso-
na que impulse medidas educativas 
que fomenten la igualdad real y efec-
tiva entre hombres y mujeres.

Art. 80. Composición

El Consejo Escolar de Centro estará 
compuesto por las siguientes personas:

a.	 El Director Titular, y dos represen-
tantes de la Entidad Titular del 
Centro, designados por ella.

 b. El Director Pedagógico de Primaria 
y/o de Secundaria quien lo convo-
ca y lo preside.

 c.	Cuatro representantes del profe-
sorado, elegidos por el Claustro de 
Profesores, en votación secreta y 
directa.

d.	 Cuatro representantes de los pa-
dres de  alumnos, elegidos por los 
mismos padres, en votación secre-
ta y directa.

e.	 Dos representantes de los alumnos, 
a partir del Primer Ciclo de Educa-
ción Secundaria Obligatoria, elegi-
dos en votación secreta y directa.

f.	 Un representante del personal de 
Administración y de Servicios, ele-
gido en votación secreta y directa.

g.	Un representante del mundo de la 
empresa –siempre que se consi-

dere oportuno– designado por las 
organizaciones empresariales, que 
participará con voz pero sin voto.

h. Un concejal o representante del 
Ayuntamiento.3

i. Los directores pedagógicos del res-
to de las etapas educativas del 
Centro.

Los representantes correspondientes al 
apartado g, h, i,  cuando las competen-
cias afecten exclusivamente a las ense-
ñanzas concertadas participarán con 
voz pero sin voto. En este caso, presidi-
rá l a sesión el Director Pedagógico –de 
Primaria o Secundaria– del Centro.
A las deliberaciones del Consejo Es-
colar de Centro podrán asistir, con voz 
pero sin voto, otros Órganos de Gobier-
no unipersonales del Centro o el Presi-
dente de la Junta de A.M.P.A.S. cuando 
sean llamados por el presidente o sea 
requerida su presencia por tratarse de 
su competencia. 

Art. 81. Funciones o competencias

1.	Intervenir  en la designación y cese 
del Director Pedagógico, de acuer-
do con lo dispuesto en el presente 
Reglamento.

2.	 Intervenir en la selección y el des-
pido del profesorado del Centro, 
de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 60 de la LODE y con lo 
establecido para tal fin en este Re-
glamento.

3. Participar en el proceso de admisión 
de alumnos, garantizando la suje-
ción a las normas sobre el mismo.

3 Pendiente del desarrollo que pueda tener en el 
futuro Reglamento de Conciertos Educativos
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4. Conocer la resolución de conflic-
tos disciplinarios y velar porque 
se atengan a la normativa vigente. 
Cuando las medidas disciplinarias 
adoptadas por el Director corres-
pondan a conductas del alumna-
do que perjudiquen gravemente la 
convivencia del centro, el Consejo 
Escolar, a instancia de padres o 
tutores, podrá revisar la decisión 
adoptada y proponer, en su caso, 
las medidas oportunas.

5.	Aprobar, a propuesta del Director 
Titular, el presupuesto del Centro 
en lo que se refiere a los fondos 
provenientes de la Administración 
y a las entidades autorizadas, así 
como la  rendición anual de cuen-
tas de estos mismos fondos.

6.	Aprobar y evaluar la Programación 
General Anual de Centro que, con 
carácter anual, elabora el Conse-
jo de Dirección y participar en su 
aplicación.

7.	 Aprobar el Plan de Normalización 
Lingüística del Centro.

8. Participar en la aplicación de la lí-
nea pedagógica global del centro 
y elaborar las directrices para la 
programación y desarrollo de las 
actividades escolares complemen-
tarias, actividades extraescolares 
y servicios escolares, así como 
intervenir, en su caso, en relación 
con los servicios escolares, de 
acuerdo con lo establecido por las 
Administraciones educativas. 

9.	Aprobar las directrices para la 
programación y desarrollo de ac-
tividades escolares complemen-
tarias, actividades extraescolares 

y servicios escolares de acuerdo 
con lo establecido por las Adminis-
traciones Educativas.

10. Aprobar en su caso, a propuesta 
del Director Titular, las aportacio-
nes  de los padres de los alumnos 
para la realización de actividades 
extraescolares cuando así los 
haya determinado la Administra-
ción Educativa.

11. Proponer, en su caso, a la Adminis-
tración, la autorización para estable-
cer percepciones a los padres de los 
alumnos por la realización de activi-
dades escolares complementarias.

12. Aprobar, a propuesta de la Entidad 
Titular, el Reglamento de Régimen 
Interior del Centro.

13. Supervisar la marcha general del 
Centro en los aspectos administra-
tivos y docentes.

14. Establecer los criterios sobre la par-
ticipación del Centro en actividades 
culturales, deportivas y   recreati-
vas, así como en aquellas acciones 
asistenciales a las que el Centro 
pudiera prestar su colaboración.

15. Seguimiento y evaluación del Plan 
de Convivencia.

16. Establecer relaciones de colabo-
ración con otros centros con fines 
culturales y educativos.

17.	 Promover la renovación de instala-
ciones y del equipamiento escolar.

Art. 82. Comisión de Convivencia 
del Consejo escolar del Centro

La Comisión de Convivencia del Con-
sejo Escolar del centro docente, pre-
vista en la Orden de 31 de marzo de 
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2006, de la conselleria de Cultura, 
Educación y Deporte, tiene las siguien-
tes funciones:

a. Efectuar el seguimiento del plan 
de convivencia del centro docen-
te y todas aquellas acciones en-
caminadas a la promoción de la 
convivencia y la prevención de la 
violencia, así como el seguimiento 
de las actuaciones de los equipos 
de mediación.

b. Informar al Consejo Escolar del 
centro sobre las actuaciones rea-
lizadas y el estado de la conviven-
cia en el mismo.

c. Canalizar las iniciativas de todos 
los sectores de la comunidad edu-
cativa representados en el Conse-
jo Escolar del centro para mejorar 
la convivencia.

d. Realizar las acciones que le sean 
atribuidas por el Consejo Escolar 
del centro en el ámbito de sus 
competencias, relativas a la pro-
moción de la convivencia y la pre-
vención de la violencia, especial-
mente el fomento de actitudes 
para garantizar la igualdad entre 
hombres y mujeres.

e. Establecer y promover el uso de me-
didas de carácter pedagógico y no 
disciplinarias, que ayuden a resolver 
los posibles conflictos del centro.

Art. 83. Funcionamiento

El funcionamiento del Consejo Escolar 
se regirá por las siguientes normas:

1.	El Consejo Escolar quedará válida-
mente constituido cuando asistan 
a la reunión la mitad más uno de 
sus componentes.

2.	A las deliberaciones del Consejo 
podrán ser convocados por el Pre-
sidente, con voz pero sin voto, los 
demás órganos unipersonales y 
aquellas personas cuyo informe o 
asesoramiento estime oportuno.

3.	Los acuerdos deberán adoptarse, 
al menos, por el voto favorable de 
la mitad más uno de los presen-
tes, salvo que, para determinados 
asuntos, sea exigida otra mayoría. 
En caso de empate el voto del Pre-
sidente será dirimente.

4.	Las votaciones serán secretas 
cuando lo solicite un tercio de los 
asistentes con derecho a voto. 

5.	Todos los asistentes guardarán re-
serva y discreción de los asuntos 
tratados.

6.	De común acuerdo entre la Enti-
dad Titular del Centro y el Consejo 
se podrán constituir Comisiones 
con la composición, competen-
cias, duración y régimen de funcio-
namiento que se determinen en el 
acuerdo de creación.

Art. 84. Reuniones

1.	Las reuniones del Consejo Escolar 
serán convocadas por el Director 
Pedagógico quien las preside. La 
convocatoria se realizará, al menos, 
cinco días de antelación e irá acom-
pañada del orden del día. Cuando 
la urgencia del caso lo requiera, la 
convocatoria podrá realizarse con 
veinticuatro horas de antelación. 

2.	El Consejo Escolar de Centro se re-
unirá en sesión ordinaria una vez 
cada trimestre durante el curso 
escolar.
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3.	Con carácter extraordinario se re-
unirá a iniciativa del Presidente, a 
su instancia o a solicitud de la Enti-
dad Titular o de, al menos, la mitad 
de los miembros del Consejo.

Art. 85. Elección y suplencias
La elección de los miembros del Conse-
jo se hace por cuatro años. Se renovará 
por mitades cada dos años,  conforme 
a lo establecido en la normativa regula-
dora en el ámbito de la Comunidad, sin 
perjuicio de que se cubran hasta dicho 
término las vacantes que se produzcan.

Art. 86. Nombramiento del Secre-
tario/Secretaria del Consejo
Una vez constituido el Consejo, el Pre-
sidente nombrará, de entre sus miem-
bros, un Secretario/Secretaria que 
realizará las siguientes funciones:

1. Levantar acta de las reuniones.
2. Expedir certificaciones de los acuer-

dos adoptados en dichas reuniones, 
con el visto bueno del Presidente.

Sección tercera:
Claustro de profesores

Art. 87. Definición
El Claustro de profesores es el Órgano 
propio de participación del profesora-
do del Centro. Está integrado por la to-
talidad de los profesores que imparten 
docencia en el Centro y por los orien-
tadores. Será presidido por el Director 
Pedagógico.

Art. 88.‑ Secciones.

a. La Entidad Titular del Centro podrá 
constituir secciones del Claustro 

para tratar los temas específicos 
de cada Etapa.

b. En las secciones del Claustro par-
ticiparán todos los profesores del 
nivel o etapa y los orientadores.

c. Los convoca y preside el Director Pe-
dagógico de cada etapa educativa.

Art. 89. Funciones

1. Participar en la elaboración de 
los documentos que componen el 
Proyecto Educativo. 

2. Elaborar y evaluar, a propuesta del 
Equipo Directivo, el Proyecto Curri-
cular de Etapa.

3. Participar en las funciones de orien-
tación  y tutoría de los alumnos.

4. Programar las actividades docen-
tes del Centro.

5. Participar en la elaboración de la 
Programación General Anual.

6. Elaborar la Memoria Final de curso.
7. Proponer al Equipo Directivo inicia-

tivas de investigación e innovación 
pedagógica y formación del profe-
sorado.

8. Elegir a los representantes de los 
profesores en el Consejo Escolar 
de Centro.

9. Informar a los alumnos  las normas 
de organización y funcionamiento 
del Centro.

10. Conocer la resolución de conflictos 
disciplinarios y la imposición de 
sanciones y velar por que éstas se 
atengan a la normativa vigente.

11. Proponer medidas e iniciativas 
que favorezcan la convivencia en 
el Centro.
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12. Cualquier otra función que le 
sea encomendada por el Equipo 
Directivo.

Art. 90. Normas de funcionamiento

El funcionamiento del Claustro se regi-
rá por las siguientes normas:

1. Convoca y preside las reuniones 
del Claustro el Director Pedagógi-
co quien en todas las reuniones 
pondrá como punto del orden del 
día, informe del representante de 
la titularidad.

2. La convocatoria se realizará, al me-
nos, con ocho días de antelación 
e irá acompañada del orden del 
día. Cuando la urgencia del caso 
lo requiera, la convocatoria podrá 
realizarse con veinticuatro horas 
de antelación. 

3. A la reunión del Claustro podrá ser 
convocada cualquier otra persona 
cuyo informe o asesoramiento es-
time oportuno el Presidente.

4. Los acuerdos deberán adoptarse, 
al menos, por el voto favorable de 
la mitad más uno de los asistentes 
a la reunión. En caso de empate el 
voto del Presidente será dirimente.

5. Las votaciones serán secretas 
cuando lo solicite un tercio de los 
asistentes con derecho a voto.

6. Todos los asistentes guardarán re-
serva y discreción de los asuntos 
tratados.

7. El Secretario del Claustro será 
nombrado por el mismo a pro-
puesta de su Presidente. De todas 
las reuniones el Secretario levan-
tará acta.

TÍTULO IV
ÓRGANOS DE COORDINACIÓN
DOCENTE Y PASTORAL
Capítulo 1:
Órganos
Unipersonales

Sección primera:
El/la tutor/a
Cada maestro, por el simple hecho de 
ser docente, desarrolla la acción tuto-
rial con sus alumnos. Es, por tanto,  el 
responsable de velar por la aplicación 
del Proyecto Curricular en la acción 
docente y educativa dirigida a un gru-

po de alumnos/as. Tiene, además, la 
misión de atender a la formación in-
tegral de cada uno de ellos y hacer el 
seguimiento de su proceso de apren-
dizaje y de su maduración personal en 
colaboración con los padres y demás 
educadores del Centro.
Para el desempeño de dicha función, 
el Tutor se inspira en el Carácter Propio 
del Centro y en el Proyecto Educativo.
Es nombrado por el representante de 
la Titularidad a propuesta del Director 
Pedagógico.
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Art. 91. Funciones del tutor 

1. Es el inmediato responsable del 
desarrollo del proceso educativo 
del grupo y de cada alumno a él 
confiado.

2. Coordina la acción educativa de 
los profesores del grupo y la infor-
mación sobre los alumnos.

3. Conoce la marcha del grupo y las 
características y peculiaridades de 
cada uno de los alumnos.

4. Orienta a los alumnos en los pro-
cesos de aprendizaje; les ayuda 
a descubrir y potenciar sus ca-
pacidades intelectuales, físicas y 
afectivas, y trata de que saquen 
el mayor partido de sus propias 
capacidades, orientándolos en la 
elección de optativas, en la diver-
sas modalidades de bachillerato 
o en la elección de los ciclos for-
mativos y Programas de Garantía 
Social o vida laboral.

5. Mantiene relaciones frecuentes con 
los padres y les informa sobre el 
proceso educativo de los alumnos.

6. Presenta, explica y comenta ante 
los alumnos de su grupo aquellos 
aspectos del Carácter Propio, del 
Proyecto Educativo y del Regla-
mento de Régimen Interior de Cen-
tro que les afecta directamente.

7. Media en los problemas discipli-
narios y académicos que surjan 
entre los profesores y los alumnos 
de su grupo.

8. Prepara con esmero las sesiones 
de tutoría y anima las campañas 
que se organicen en el Colegio.

9. Crea y favorece un clima de trabajo 

y establece el orden y la disciplina.
10. Mantiene reuniones con los alum-

nos representantes de su grupo.
11. Lleva al día los registros acadé-

micos que desde la Dirección del 
Centro se le requieren.

12. Colabora en la planificación Gene-
ral de  las Jornadas de Sensibiliza-
ción al comienzo de Curso y refuer-
za la oración diaria y la reflexión al 
comienzo y al final de las clases.

13. Realiza, al principio de curso, una 
evaluación inicial para conocer 
la situación y la problemática de 
cada alumno y el medio familiar y 
social en el que viven.

14. Informa de los resultados de la 
evaluación a los alumnos y a sus 
padres y pasa el acta de la reunión 
a la secretaría del Centro.

15. Atiende a la evaluación y a la madu-
ración de los alumnos, orientándo-
los en el progresivo desarrollo de 
su personalidad, en sus estudios 
y en su aprendizaje. En determi-
nados casos, preparará, para los 
que lo necesiten, actividades de 
refuerzo y adaptaciones curricula-
res, de acuerdo con el Equipo Do-
cente de Ciclo y el Departamento 
de Orientación.

16. Dirige y modera la sesión de eva-
luación de los alumnos del grupo 
que tiene asignados.

17. Informa al Coordinador de Ciclo 
de las incidencias y situaciones 
que puedan perturbar el proceso 
formativo de los alumnos o el de-
sarrollo del Proyecto Curricular de 
Etapa , del Plan Anual y del Proyec-
to Educativo.
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18. Informa y orienta a los padres en lo 
referente a los A.C.I.S. y los Progra-
mas de Diversificación Curricular.

19. Colaborar en la aplicación del Pro-
yecto FIDES de los Colegios Dioce-
sanos, en los ámbitos que le son 
propios,  con el fin de promover la 
colaboración familia-Iglesia-escue-
la desde el centro.

Art. 92. Reuniones

a.	 El tutor se reunirá con los padres 
de sus alumnos de forma colectiva 
e individual.

b.	 A principio de curso tendrá un pri-
mer contacto con los padres de 
sus alumnos de forma colectiva. 

c.	 A lo largo del curso tendrá también 
contacto con los padres de forma 
individual.

Sección segunda:
Coordinador de ciclo
Cada Equipo docente tiene su propio 
Coordinador. Es nombrado y cesado 
por el representante de la Titularidad 
a propuesta del Director Pedagógico 
entre los profesores que impartan la 
docencia en ese Ciclo.

Art. 93. Funciones 
del Coordinador de Ciclo

1.	Forma parte de la Comisión de Co-
ordinación Pedagógica.

2.	Establece un clima cordial de 
cooperación y trabajo entre los 
miembros del grupo, estimulando 
el cumplimiento de las directrices 
de los Órganos superiores y procu-
rando que el trabajo se desarrolle 
conforme a ellas.

3.	Coordina al profesorado y les pro-
porciona información de todos los 
asuntos relacionados con el Ciclo, 
incluyendo la normativa legal.

4.	Convoca, preside y coordina las 
reuniones de Ciclo previstas en 
el calendario y cuantas otras ex-
traordinarias juzgue convenientes 
y necesarias, redactando un acta 
de dichas reuniones.

5.	Promueve y coordina , a través de 
los tutores, el desarrollo del proceso 
educativo de los alumnos del Ciclo.

6.	 Informa al Claustro de los temas 
relativos al Ciclo. 

Sección tercera:
Orientador de Centro

a.	 Es el responsable de los servicios 
de orientación del Centro e impul-
sa y coordina la acción tutorial de 
acuerdo con el Plan de Centro.

b.	 Es nombrado por el Director Titu-
lar, previa consulta al Consejo de 
Dirección del Centro. 

Art. 94. Funciones 
del Orientador de Etapa

1. Preside y coordina las actividades 
del Departamento de Orientación.

2. Colabora en la elaboración del 
Proyecto Educativo, Proyecto Cu-
rricular y programas educativos 
específicos como: Programas de 
Compensatoria y Diversificación 
curricular, formación de tutores, 
innovación educativa, integración, 
formación permanente, programa 
de enriquecimiento instrumental, 
lectura eficaz, etc.
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3.	Asesora técnicamente al Equipo 
Directivo, sobre cuestiones de 
adaptaciones curriculares, inter-
vención psicopedagógica espe-
cializada, programas de desarro-
llo individual, refuerzos o apoyos 
necesitados por determinados 
alumnos, y criterios de evaluación 
y promoción de alumnos.

4.	Promueve la cooperación entre la 
escuela y familia para una mayor 
eficacia y coherencia en la educa-
ción de los alumnos, en especial, 
a través del Proyecto FIDES.

5.	Establece las pautas para la ela-
boración del plan de Convivencia, 
el plan de orientación profesional 
y preparación para la vida activa 
de los alumnos.

6.	Asesora en cuestiones prácticas 
de organización y agrupamiento 
de alumnos, con especial aten-
ción al tratamiento flexible de la 
diversidad de aptitudes, intereses 
y motivaciones.

7.	 Transmite  información acerca de 
la evaluación psicopedagógica de 
los alumnos y sobre las caracterís-
ticas personales de éstos.

8.	Facilita la utilización en el aula de 
técnicas especificas instrucciona-
les relativas a hábitos de trabajo, 
técnicas de estudio, programas de 
enseñar a pensar, etc.

9.	Demanda la colaboración en las 
actividades organizadas y promo-
vidas desde el Departamento de 
Orientación.

10. Colabora en la puesta en práctica 
de técnicas de relaciones huma-
nas dinámica gestión de grupos, 

entrevistas de asesoramiento, li-
derazgo, etc.

11. Orienta técnicamente en relación 
con actividades y procesos de: 
evaluación formativa, recupera-
ción, refuerzo, apoyo, promoción, 
metodología, etc.

12. Colabora a la pronta detección y 
solución de problemas en el pro-
ceso educativo. 

13. Potencia la orientación a todos los 
alumnos, de acuerdo con sus carac-
terísticas y necesidades propias.

14. Proporciona refuerzo pedagógico a 
aquellos alumnos que lo precisen, 
colaborando en las adaptaciones 
y diversificaciones curriculares.

15. Contribuye a la introducción de me-
todologías didácticas innovadoras 
como: Lectura eficaz, enseñanza 
asistida por ordenados, P.E.I., etc.

 16. Evalúa: el desarrollo cognitivo, la 
evolución personal y la adaptación 
al grupo de los alumnos.

17. Coopera con la relación tutores ‑ fa-
milia en la solución de problemas 
que afectan a sus hijos.

18. Orienta a las familias de los alum-
nos de forma individual o colectiva 
para que asuman responsable-
mente la educación y orientación 
de sus hijos.

19. Demanda colaboración para las di-
ferentes actividades y programas 
que se realizan en el centro, así 
como potenciar la relación y comu-
nicación entre padres y profesores.

20. Contribuye a la formación de pa-
dres como adultos con responsa-
bilidad educativa, mediante char-
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las‑coloquio, sobre aspectos edu-
cativos, escuela de padres, etc.

21. Participa en los encuentros Dioce-
sanos que desde la Entidad Titular 
se organicen.

Sección cuarta:
Coordinador 
de Departamento

Art. 95. Nombramiento y cese

El Coordinador de Departamento es 
nombrado y cesado por el Director titu-
lar a propuesta del Equipo directivo de 
entre los miembros del Departamento, 
una vez oído su parecer.

Art. 96. Funciones

Son funciones del Coordinador del De-
partamento:

1. Ejercer la Jefatura del Departa-
mento.

2.	Convocar y moderar las reuniones 
del Departamento.

3.	Coordinar el trabajo del Departa-
mento en la elaboración de las 
programaciones del área de cada 
curso, procurando la coherencia en 
la distribución de los contenidos a 
lo largo de los niveles y ciclos; en la 
propuesta de los objetivos mínimos 
y criterios de evaluación y en la se-
lección de materiales curriculares.

4.	Supervisar las pruebas de evalua-
ción, los materiales curriculares y 
otros documentos curriculares.

5.	Elaborar los oportunos informes 
sobre las necesidades del Depar-
tamento para la confección del 
presupuesto anual del Centro.

Capítulo 2:
Órganos
Colegiados
Sección primaria:
Equipo Docente de Ciclo
El Equipo Docente de Ciclo es la estruc-
tura organizativa a través de la cual se 
articula el trabajo en equipo de profeso-
res que tienen a su cargo alumnos de un 
mismo Ciclo. Se reunirá, según la planifi-
cación anual establecida en el Centro.

Art. 97. Funciones 
del Equipo Docente de Ciclo

1.	Bajo la Dirección del Director Pe-
dagógico, organiza, desarrolla y 
coordina las enseñanzas y direc-
trices pedagógicas y educativas 
propias de su Ciclo.

2.	Hace propuestas al Equipo de 
Coordinación Pedagógica y al 
Claustro sobre la elaboración del 
Proyecto Curricular, las Programa-
ciones de Aula y la Programación 
Anual de Centro.

3.	Desarrolla el Proyecto Educativo, 
el Proyecto Curricular y la Progra-
mación Anual de Centro en todo lo 
que afecta al Ciclo.

4.	Hace propuestas y evalúa el re-
fuerzo educativo, el Plan de Orien-
tación, el Plan de Acción Tutorial y 
la Formación Permanente del Pro-
fesorado.

5.  Podrán existir reuniones interci-
clos con el fin de garantizar la per-
fecta coordinación entre las distin-
tas etapas educativas del Centro.
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Sección segunda:
Departamentos

a.	  Son los Órganos encargados de 
organizar, desarrollar y evaluar las 
enseñanzas propias de las áreas 
correspondientes y de las activida-
des que se les encomienden, den-
tro del área de sus competencias. 

b.	 Actuarán como Equipos de Área en 
Educación Infantil y Primaria y en 
Educación Secundaria y en Ciclos 
Formativos, como Departamentos. 

c. Integran el Departamento los pro-
fesores de la misma área o activi-
dad docente dirigido por el Coordi-
nador de Departamento. Es nom-
brado por el Director Titular, previa 
consulta al Equipo Directivo.

Art. 98. Funciones 
de los Departamentos

1. 	Coordina la elaboración de los cu-
rrículos del área para cada curso, 
garantizando la coherencia en su 
programación vertical. 

2.	Establece los criterios de planifi-
cación, programación, acción di-
dáctica y evaluación de las áreas, 
materias o módulos que deberán 
concretar posteriormente los Equi-
pos de Ciclo.

3.	Propone al Claustro criterios de 
evaluación, recuperación y promo-
ción del área correspondiente.

4.	Colabora en la elaboración de los 
proyectos, adaptaciones y diversi-
ficaciones curriculares.

5.	Promueven la investigación educati-
va a través de la aplicación y el estu-
dio de las pruebas comunes, de los 

resultados de la evaluación, del es-
tudio de los datos del  Orientador y 
de las investigaciones específicas.

6.	Mantienen actualizados los mé-
todos y los procedimientos de las 
áreas, materias o módulos y ase-
guran la formación permanente de 
los profesores del Departamento.

7.	 Proponen materias optativas y 
aseguran la coherencia del área, 
materia o módulo a lo largo del cu-
rrículo en el Centro.

8.	Elaboran una Memoria que reco-
gerá la dinámica seguida en la 
programación y los resultados ob-
tenidos a través de las  evaluacio-
nes realizadas a los  alumnos y a 
los  profesores.

Art. 99. La Programación 
Didáctica del Departamento

La Programación Didáctica del Depar-
tamento debe incluir, para cada área, 
los siguientes aspectos:

a.	 La Programación de objetivos, 
contenidos, orientaciones didác-
ticas para el proceso de aprendi-
zaje y los criterios de evaluación 
para cada Ciclo y para cada nivel.

b.	 La secuenciación temporal de con-
tenidos.

c.	 Los procedimientos de evaluación 
del aprendizaje.

d.	 Los criterios de promoción que se 
van a seguir, con especial referen-
cia a los mínimos exigibles, y los 
criterios de calificación. 

e.	 Las actividades de apoyo o de 
recuperación para los alumnos 
con asignaturas pendientes y los 
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refuerzos necesarios para lograr 
dicha recuperación. 

f.	 Las materias curriculares y los re-
cursos didácticos para uso de los 
alumnos. 

g.	La programación correspondiente a 
cada uno de los Ejes Transversales.

h.	 Las actividades educativas y cultu-
rales que se vayan a realizar des-
de el Departamento como comple-
mento a las actividades de aula.

i.	 Las medidas de atención a la di-
versidad con las adaptaciones 
curriculares para los alumnos que 
las precisen.

Art. 100. Configuración 
y composición

En las etapas de ESO y CC.FF. existirán 
los siguientes departamentos:

1.	ESO:
a.	  Lenguas
b.	Matemáticas
c.	 Ciencias de la Naturaleza
d.	 Ciencias Sociales
e.	 Artística
f.	 Orientación y Pastoral

2.	CC.FF.: 
a.	 Informática
b.	 Administración

Art. 101. Coordinación 
entre Departamentos

Los Departamentos de la misma área 
de los diferentes niveles educativos, ha-
brán de coordinarse entre sí mediante:

a.	  Reuniones periódicas de los Coor-
dinadores respectivos.

 b.	 Evaluación conjunta de la progra-
mación curricular para asegurar la 
coherencia en el proceso de ense-
ñanza‑aprendizaje.

 c.	Encuentro anual de todos los profe-
sores de un área determinada para 
evaluar los objetivos conseguidos e 
introducir las modificaciones perti-
nentes de cara al curso siguiente.

Art. 102. Reuniones

El Departamento se reúne según la 
Programación General Anual del Cen-
tro, estableciendo como mínimo una 
reunión mensual y siempre que surja 
alguna circunstancia que lo exija.

Sección tercera:
Departamento de Pastoral

a.	 El Departamento de Pastoral es 
el Órgano responsable de animar 
y coordinar la acción evangeliza-
dora y pastoral de la Comunidad 
Educativa.

b.	 Estará integrado por los siguientes 
miembros:

•	 El Coordinador de Pastoral.
•	 El Director Titular.
•	 Un representante de cada uno 

de las Etapas y de los ciclos exis-
tentes en el Centro. 

•	 En su caso, podrán asistir los 
directores pedagógicos de cada 
una de las etapas educativas.

•	 Cualquier otro miembro de la 
Comunidad educativa del Cen-
tro que el Coordinador de Pasto-
ral considere oportuno. 

c.	 El Departamento de Pastoral se 
reúne según la Programación Ge-



52 COL·LEGI SANT ROC      Reglamento de régimen interior 

neral Anual del Centro, estable-
ciendo como mínimo una reunión 
mensual y siempre que surja algu-
na circunstancia que lo exija.

Art. 103. Funciones 
del Departamento de Pastoral

1.	Favorece el crecimiento y la ma-
duración integral de los alumnos 
dentro de una visión cristiana de 
la vida y de la cultura.

2.	Programa las líneas, objetivos 
operativos, etc.., de la dimensión 
evangelizadora del Proyecto Edu-
cativo, proponiéndole al Equipo 
Directivo.

3.	Actúa en colaboración con los pro-
fesores de religión en todo lo rela-
cionado con la enseñanza religio-
sa. (E.R.E.)

4.	Planifica y evalúa las actividades 
pastorales del curso escolar de 
acuerdo con los objetivos anuales 
programados en el Proyecto Edu-
cativo.

5.	Planifica, coordina y realiza, junto 
con otros miembros de la Comu-
nidad Educativa, la expresión de 
la fe, las principales fiestas reli-
giosas del año escolar así como 
campañas, celebraciones y otras 
actividades escolares.

6.	Es instrumento de comunicación 
entre todos los que contribuyen a 
la educación en la fe en el Centro, 
responsabilizándose de su forma-
ción y proporcionando los medios 
adecuados para su conveniente 
desarrollo.

7. Prolonga la acción pastoral de la 
escuela entre las familias de la 

Comunidad Educativa, en especial 
a través del Proyecto FIDES de los 
Colegios Diocesanos.

Sección cuarta:
Departamento 
de Orientación

Es el responsable de coordinar la 
orientación personal, académica y 
profesional de los alumnos según sus 
capacidades e intereses. Coordina, 
igualmente, el proceso educativo en su 
dimensión tutorial y, al mismo tiempo, 
colabora en la formación permanente 
del profesorado. 
Integran el Departamento de Orien-
tación:

a. Los Orientadores del Centro.
b.	 Los Directores Pedagógicos de las 

distintas etapas obligatorias.
c.	 Los Tutores, uno por nivel.
d.	 En su caso, los profesores de edu-

cación especial del centro.
Se reúne, al menos, una vez al tri-
mestre.

Art. 104. Funciones

Son funciones del Departamento de 
Orientación:

1. Coordinar la elaboración, realiza-
ción y evaluación de las activida-
des de orientación de la acción 
educativa del Centro.

2. Asesorar técnicamente a los Ór-
ganos del Centro en relación con 
las adaptaciones curriculares, los 
programas de refuerzo educativo 
y los criterios de evaluación y pro-
moción de alumnos.
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3. Proporcionar a los alumnos infor-
mación y orientación sobre alterna-
tivas educativas y profesionales.

4. Elaborar actividades, estrategias 
y programas de orientación perso-
nal, escolar, profesional y de diver-
sificación curricular.

5. Aplicar programas de intervención 
orientadora de alumnos.

6. Realizar la evaluación psicope-
dagógica individualizada de los 
alumnos y elaborar propuestas de 
intervención.

7. Coordinar, apoyar y ofrecer soporte 
técnico a actividades de orienta-
ción,  tutoría, y de formación y per-
feccionamiento del profesorado.

8. Elaborar el Proyecto Base del Plan 
de Acción Tutorial.

Sección quinta:
Comisión de 
Coordinación Pedagógica
La Comisión de Coordinación Pedagó-
gica es la responsable de promover y 
coordinar la evaluación del proceso de 
enseñanza‑aprendizaje y de los aspec-
tos pedagógicos del Centro, que será 
realizada por todo el profesorado del 
Centro con los instrumentos y en los 
momentos que dicho Equipo propon-
ga, previa aprobación del Claustro de 
Profesores.
Está integrado por:  

a. Los Directores Pedagógicos de las 
etapas obligatorias.

b. El Coordinador General de Prima-
ria y Secundaria.

c. Los Coordinadores de Ciclo de Pri-
maria y Secundaria.

d. Los Orientadores del Centro.
El Director Pedagógico preside y con-
voca a la Comisión de Coordinación 
Pedagógica. Se reunirá, al menos, una 
vez cada trimestre.

Art. 105. Funciones de la Comisión  
de Coordinación Pedagógica

La Comisión de Coordinación Pedagó-
gica tiene las siguientes funciones:

1.	Coordina la acción educativa y/o 
pedagógica del Centro.

2.	Establece las directrices generales 
y coordina la elaboración de los 
Proyectos Curriculares de Etapa y 
las programaciones didácticas in-
cluidas en ellos.

3.	Asegura la coherencia entre las fi-
nalidades educativas del Proyecto 
Educativo de Centro, el Proyecto 
Curricular de Etapa y la Programa-
ción General Anual de Centro.

4.	Presenta al Claustro de Profesores 
las  propuestas sobre la selección 
de materiales y recursos didácticos.

5.	Elabora y fija las directrices para 
la programación y el desarrollo de 
las actividades extraescolares y 
complementarias.

6.	Establece los criterios sobre la 
participación del centro en activi-
dades culturales, deportivas..., así 
como en aquellos actos en los que 
el Colegio pudiera prestar su cola-
boración.

7.	 Propone al Claustro la planifica-
ción general de las sesiones de 
evaluación y de recuperación.

8.	Hace las propuestas correspon-
dientes a los Órganos colegiados 
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o unipersonales que proceda para 
la designación de determinados 
cargos (Coordinador de Ciclo, 
Coordinadores de Departamento, 
Tutores...).

9. Vela por el cumplimiento y poste-
rior evaluación de las programa-
ciones de aula.

10. Propone anualmente al Claustro, 
para su aprobación, las pautas del 
Plan de Evaluación de la práctica 
docente y del Proyecto Curricular.

11. Establece y mantiene relaciones 
de colaboración con otros centros 
con fines culturales o educativos.

Sección sexta:
Comisión de Normaliza-
ción Lingüística

Art. 106 

La Comisión de Normalización Lin-
güística es el órgano formado por 
profesores del Centro, encargado de 
una primera elaboración y posterior 
seguimiento y evaluación –y modi-
ficación, si es necesario‑ del Proyec-
to de Normalización Lingüística y 
del disseny particular del programa 
d’incorporació progressiva
Es El agente coordinador i dinamiza-
dor por excelencia de la normaliza-
ción lingüística en cada institución 
educativa.

Art. 107

Esta comisión estará formada por los 
miembros siguientes:

•	 Coordinador General o otro miem-
bro del equipo directivo, que hará 
las funciones de Presidente.

•	 Un profesor o profesora del depar-
tamento de lengua de Primaria y/o 
Secundaria, cualificado en valen-
ciano, que será el Asesor Lingüista 
de la Comisión.

•	 Un profesor o profesora de cada 
departamento, preferentemente 
con la cualificación en valenciano 
exigible para las etapas educati-
vas en que el Centro imparte su 
enseñanza.

Art. 108. La Comisión de Norma-
lización Lingüística realizará las 
funciones siguientes

1. Elaborar una primera propuesta 
del Proyecto y del disseny parti-
cular del programa d’incorporació 
progressiva.

2.	Coordinar la recogida y sistematiza-
ción de los datos sociolingüísticos 
necesarios para su elaboración 

3.	Coordinar y promover las actua-
ciones encaminadas a sensibili-
zar la Comunidad Educativa para 
aumentar el uso vehicular y social 
del valenciano.

4.	Establecer las vías para la correc-
ción de los textos que se editan 
en los diferentes espacios de in-
tervención, y para la información 
bibliográfica.

5.	Diseñar estrategias para la rea-
lización, en el mismo Centro de 
actividades de formación y actua-
lización lingüísticas en función 
de las necesidades detectadas e 
informar de la oferta existente, de 
este tipo de actividades, fuera del 
Centro.
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6. Hacer el seguimiento de la aplica-
ción del Proyecto i del Plan Anual y 
evaluar los resultados obtenidos

7.	 Proponer las modificaciones nece-
sarias en función de los resultados 
obtenidos.

8. Establecer el calendario de reunio-
nes de la Comisión.

Respecto al funcionamiento se deberá 
tener en cuenta las especificaciones 
siguientes:

1.	 Las decisiones y acuerdos que se 
tomen habrán de recoger el mayor 
consenso entre todos los miembros 
y deberán estar aprobados por el 
Consejo de Dirección del Centro.

2.	El Secretario/Secretaria/a elegido 
entre los miembros de la Comisión 
en la primera reunión, levantará 
acta de los acuerdos tomados en 
cada reunión.

3.	El calendario de las reuniones de 
la Comisión de Normalización ten-
drá que establecer la distribución 
horaria del Centro dentro de la 
Programación General Anual.

4.	La direción del Centro convoca-
rá una reunión extraordinaria del 
Claustro de profesores y profeso-
res para constituir la Comisión de 
esta constitución se levantará acta 
en el Libro de Actos del Claustro.

Sección séptima:
Grupo Coordinador 
de Calidad

Art. 109. Composición

1.	El Director Titular del Centro:
2.	El Coordinador de Calidad 

3.	El Director académico de Primaria 
y/o Secundaria. 

4.	El Representante del profesorado 
de Primaria.

5.	El Representante del profesorado 
de Secundaria.

6.	El Representante del profesorado 
de infantil.

7.	 El Representante del profesorado 
de Ciclos Formativos.

Art. 110. Funciones

1.	Asistir y participar en las Reunio-
nes establecidas.

2.	Acudir a las Reuniones con los 
temas a tratar bajo su respon-
sabilidad con los Registros de la 
Calidad, informes, datos o índices 
solicitados.

3.	Comunicar al Secretario cual-
quier discrepancia con las Actas 
recibidas.

4.	Asumir las responsabilidades asig-
nadas en las reuniones del Grupo 
Coordinador 
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Valor de la convivencia
La adecuada convivencia en el Centro 
es una condición indispensable para la 
progresiva maduración de los distintos 
miembros de la Comunidad Educativa 
–en especial de los alumnos– y  para 
la consecución de los objetivos del Ca-
rácter Propio del Centro. 
Alteran la convivencia del Centro los 
miembros de la Comunidad Educativa 
que, por acción u omisión, vulneran 
las normas de convivencia.
La alteración de la convivencia será 
corregida conforme a los medios y pro-
cedimientos que señalan la legislación 
vigente y el presente Reglamento. 

Art. 111. Normas de convivencia

Corresponde a todos los miembros 
de la comunidad educativa favorecer, 
en el ámbito de sus competencias, la 
convivencia en el centro y fomentar el 
adecuado clima escolar (Art. 6 DECRE-
TO 39/2008, de 4 de abril).
El titular del centro garantizará la apli-
cación de las normas de convivencia 
incluidas en el proyecto educativo a 
través del plan de convivencia y del re-
glamento de régimen interior.
Las normas de convivencia del Centro 
definen las características de las con-
ductas que deben promoverse para 
lograr:

•	 El crecimiento integral de la per-
sona.

•	 Los fines educativos del Centro.

•	 El desarrollo de la Comunidad 
Educativa.

•	 Un buen ambiente educativo y de 
relación en el Centro.

•	 El respeto a los derechos de todas 
las personas que participan en la 
acción educativa.

Art. 112. Son normas de convi-
vencia del Centro

a.	 El respeto a la integridad física y 
moral y a los bienes de las per-
sonas que forman la Comunidad 
Educativa y de aquellas otras per-
sonas e instituciones que se rela-
cionan con el Centro con ocasión 
de la realización de las activida-
des y servicios del mismo.

b.	 La tolerancia ante la diversidad y 
la no‑discriminación. 

c.	 La corrección en el trato social, en 
especial, mediante el empleo de 
un lenguaje correcto y educado.

d.	 El interés por desarrollar el propio 
trabajo y función con responsabili-
dad.

e.	 El respeto por el trabajo y función 
de todos los miembros de la Co-
munidad Educativa.

f.	 La cooperación en las actividades 
educativas o convivenciales. 

g.	 La buena fe y la lealtad en el desa-
rrollo de la vida escolar.

h.	 El cuidado en el aseo e imagen 
personal y la observancia de las 

TÍTULO V
ORDENACIÓN 
DE LA CONVIVENCIA
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normas del Centro sobre esta ma-
teria.

i.	 La actitud positiva ante los avisos 
y correcciones. 

j.	 La adecuada utilización del edi-
ficio, mobiliario, instalaciones y 
material  del Centro, conforme a 
su destino y normas de funciona-
miento, así como el respeto a la 
reserva de acceso a determinadas 
zonas del Centro.

k.	En general, el cumplimiento de los 
deberes que se señalan en la le-
gislación vigente y en el presente 
Reglamento a los miembros de la 
Comunidad Educativa y de cada 
uno de sus estamentos.

Art. 113. Otras 
normas de convivencia
Sin perjuicio de las normas estable-
cidas en el articulado del presente 
reglamento, el centro establece otras 
medidas que tienen como misión re-
gular las actividades cotidianas.4

Capítulo 1:
Alumnos
Art. 114. Criterios de corrección 

Aplicación de medidas correctoras y 
disciplinarias.

1. Las medidas correctoras y disci-
plinarias que se apliquen por el 
incumplimiento de las normas de 
convivencia tendrán un carácter 
educativo y rehabilitador, garan-
tizarán el respeto a los derechos 

de los alumnos y las alumnas y 
procurarán la mejora en las re-
laciones de convivencia de todos 
los miembros de la comunidad 
educativa.

2. En ningún caso, los alumnos y las 
alumnas podrán ser privados del 
ejercicio de su derecho a la educa-
ción, ni en el caso de la educación 
obligatoria, de su derecho a la es-
colaridad.

3. No podrán imponerse medidas 
educativas correctoras ni discipli-
narias que sean contrarias a la 
dignidad ni a la integridad física, 
psicológica o moral de los alum-
nos y las alumnas.

4. La imposición de las medidas edu-
cativas correctoras y disciplinarias 
previstas en el presente Regla-
mento respetará la proporcionali-
dad con la conducta del alumno y 
de la alumna y deberá contribuir a 
la mejora del proceso educativo.

5. Cuando los hechos imputados pu-
dieran ser constitutivos de delito 
o falta, deberán comunicarse a 
la autoridad judicial. Todo ello sin 
perjuicio de que se tomen las me-
didas cautelares oportunas.

En la corrección de los alumnos que 
alteren la convivencia se tendrá en 
cuenta los siguientes criterios:

a.	 La edad, situación personal, fami-
liar y social del alumno.

b.	 La valoración educativa de la alte-
ración.

c.	 El carácter educativo y recupera-
dor, no meramente sancionador, 
de la corrección. 

4. Se adjunta como ANEXO Nº 1.
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d.	 La proporcionalidad de la correc-
ción.

e.	 La forma en que la alteración 
afecta a los objetivos fundamen-
tales del Proyecto Educativo de 
Centro, Proyecto Curricular de 
Etapa y Programación General 
Anual del Centro.

En ningún caso el procedimiento de co-
rrección podrá afectar al derecho a la in-
timidad, honra o reputación del alumno.

Art. 115. Calificación 
de la alteración de la convivencia

Las alteraciones de la convivencia po-
drán consistir en conductas contrarias 
a la misma o en conductas gravemen-
te perjudiciales.

Art. 116. Se consideran 
conductas contrarias 
a las normas de convivencia
del centro educativo las siguientes

a. Las faltas de puntualidad injustifi-
cadas.

b. Las faltas de asistencia injustifica-
das.

c. Los actos que alteren el normal 
desarrollo de las actividades del 
centro educativo, especialmente 
los que alteren el normal desarro-
llo de las clases.

d. Los actos de indisciplina.
e. Los actos de incorrección o des-

consideración, las injurias y ofen-
sas contra los miembros de la co-
munidad educativa.

f. El hurto o el deterioro intencionado 
de inmuebles, materiales, docu-
mentación o recursos del centro.

g. El hurto o el deterioro intencionado 
de los bienes o materiales de los 
miembros de la comunidad edu-
cativa.

h. Las acciones que puedan ser per-
judiciales para la integridad y la 
salud de los miembros de la co-
munidad educativa.

i. La negativa sistemática a llevar el 
material necesario para el desa-
rrollo del proceso de enseñanza-
aprendizaje.

j. La negativa a trasladar la informa-
ción facilitada a los padres, ma-
dres, tutores o tutoras por parte 
del centro y viceversa.

k. La alteración o manipulación de la 
documentación facilitada a los pa-
dres, madres, tutores o tutoras por 
parte del centro.

l. La suplantación de la personali-
dad de miembros de la comuni-
dad escolar.

m. La utilización inadecuada de las 
tecnologías de la información y 
comunicación durante las activi-
dades que se realizan en el centro 
educativo.

n. El uso de teléfonos móviles, apa-
ratos de sonido y otros aparatos 
electrónicos ajenos al proceso de 
enseñanza-aprendizaje durante 
las actividades que se realizan en 
el centro educativo.

o. Los actos que dificulten o impidan 
el derecho y el deber al estudio de 
sus compañeros y compañeras.

p. La incitación o estímulo a cometer 
una falta contraria a las normas 
de convivencia.
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q. La negativa al cumplimiento de las 
medidas correctoras adoptadas 
ante conductas contrarias a las 
normas de convivencia.

r. El uso inadecuado de las infraes-
tructuras y bienes o equipos mate-
riales del centro.

s. La desobediencia en el cumpli-
miento de las normas de carácter 
propio del centro y que estén in-
cluidas en su proyecto educativo.

Art. 117. Gradación 
de las medidas educativas 
correctoras y disciplinarias

A efectos de la gradación de las medi-
das educativas correctoras y disciplina-
rias se consideran circunstancias ate-
nuantes y agravantes las siguientes:

•	 Circunstancias atenuantes:
•	 Reconocimiento espontáneo de 

la conducta.
•	 La no comisión con anterioridad 

de acciones contrarias a la con-
vivencia.

•	 La petición de excusas en casos 
de injurias, ofensas y alteración 
de las actividades del centro.

•	 El ofrecimiento de actuaciones 
compensadoras del daño cau-
sado.

•	 La falta de intencionalidad.
•	 El carácter ocasional del hecho.
•	 La provocación suficiente.

•	 Circunstancias agravantes:
•	 La premeditación.
•	 La reiteración.
•	 La conducta discriminatoria por 

cualquier motivo.

•	 Cuando la sustracción, injuria u 
ofensa se realice contra quien 
se halle en situación de inferior 
edad, indefensión, minusvalía o 
incorporación reciente al centro.

•	 La publicidad, incluyendo la rea-
lizada a través de las tecnologías 
de la información y comunica-
ción.

•	 La realización en grupo o con in-
tención de ampararse en el ano-
nimato.

Art. 118. Medidas 
educativas correctoras

Las conductas contrarias a la convi-
vencia podrán ser corregidas con las 
medidas correctoras siguientes:

a. Amonestación verbal.
b. Comparencia inmediata ante el 

jefe o jefa de estudios o el director 
o la directora.

c. Amonestación por escrito.
d. La retirada de teléfonos móviles, 

aparatos de sonido u otros apara-
tos electrónicos ajenos al proceso 
de enseñanza-aprendizaje. Dichos 
aparatos se retirarán apagados y 
serán devueltos a los padres, tuto-
res o alumno mayor de edad una 
vez finalizada la jornada lectiva.

e. Privación de tiempo de recreo por 
un período máximo de cinco días 
lectivos.

f. Incorporación al aula de convi-
vencia.

g. Realización de tareas educadoras 
por el alumno o la alumna en hora-
rio no lectivo. La realización de es-
tas tareas no se podrá prolongar 
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por un período superior a cinco 
días lectivos.

h. Suspensión del derecho a participar 
en las actividades extraescolares o 
complementarias que tenga progra-
madas el centro durante los quince 
días siguientes a la imposición de 
la medida educativa correctora.

i.	 Suspensión del derecho de asis-
tencia a determinadas clases por 
un período no superior a cinco 
días lectivos. 

Art. 119. Órgano competente

La imposición de medidas educativas 
correctoras corresponde al Director 
Pedagógico del centro sin perjuicio de 
que éste pueda delegar su imposición 
en el coordinador general o al profesor 
de aula en el caso de las medidas co-
rrectoras recogidas en el Anexo I del 
Decreto 39/2008, de 4 de abril.

Art. 120. Procedimiento

La imposición de cualquier medida 
correctora, deberá ser comunicada de 
forma fehaciente5 a los padres, tutores 
o alumnos mayores de edad, quedando 
constancia escrita que incluya la des-
cripción de la conducta, su tipificación 
y la medida correctora adoptada de-
biendo proceder en su caso a su regis-
tro en el Registro Central de Incidencias 
de la Conselleria de Educación, con ex-
cepción de la amonestación verbal, la 
comparecencia ante el Coordinador ge-
neral o Director y la retirada de teléfo-
nos móviles aparatos de sonido u otros 
aparatos electrónicos que no requieren 
constancia escrita.

Cuando estas consistan en la sus-
pensión del derecho a participar en 
las actividades extraescolares, com-
plementarias y servicios escolares o 
en la suspensión del derecho de asis-
tencia a determinadas clases, será 
preceptivo el trámite de audiencia a 
padres, tutores o alumnos mayores 
de edad, en un plazo de diez días há-
biles.

Art. 121. Pérdida del
derecho a la evaluación continua

A los efectos de establecer un proce-
dimiento extraordinario de evaluación, 
se entenderá cono número máximo 
de faltas de asistencia que impiden 
la aplicación del carácter continuo de 
la evaluación, las que determine cada 
etapa educativa al principio de cada 
curso escolar.
Lo anteriormente descrito, no impedi-
rá la aplicación de medidas correcto-
ras ante las faltas de asistencia injus-
tificadas.

Art. 122. Conductas gravemente 
perjudiciales para la convivencia

Son conductas gravemente perjudicia-
les para la convivencia en el Centro, 
las siguientes:

a.	 Los actos graves de indisciplina y 
las injurias u ofensas contra cual-
quier miembro de la comunidad 
educativa.

b.	 La agresión física, amenazas y 
coacciones, discriminación grave y 
falta de respeto a la integridad o dig-
nidad personal de cualquier miem-
bro de la comunidad educativa.

5  Medio que acredite la recepción del documento
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c.	 Las vejaciones, humillaciones a 
cualquier miembro de la comuni-
dad educativa, especialmente si 
tienen un componente sexista o 
xenófobo, así como las realizadas 
contra los alumnos más vulnera-
bles por sus características perso-
nales, sociales o educativas.

d.	 El acoso escolar.
e.	 La suplantación de personalidad 

en actos de la vida docente.
f.	 La falsificación, deterioro o sustrac-

ción de documentación académica.
g.	 Los daños graves causados en 

locales, materiales o documenta-
ción del centro o en los bienes de 
cualquier miembro de la comuni-
dad educativa.

h.	 Los actos injustificados que pertur-
ben gravemente el normal desarro-
llo de las actividades del Centro.

i.	 Las actuaciones gravemente per-
judiciales para la salud o integri-
dad personal de cualquier miem-
bro de la  Comunidad educativa.

j.	 La introducción en el centro de ob-
jetos peligrosos o sustancias perju-
diciales para la salud e integridad 
personal de cualquier miembro de 
la Comunidad educativa.

k.	Las conductas contrarias a las nor-
mas de convivencia del centro si 
concurren circunstancias de colec-
tividad o publicidad intencionada.

l.	 La incitación o estimulo a cometer 
una falta que afecte gravemente a 
la convivencia en el Centro.

m.	La negativa reiterada al cumpli-
miento de las medidas correctoras 
adoptadas.

n.	 La negativa al cumplimiento de las 
medidas disciplinarias adoptadas.

ñ.	El acceso indebido a ficheros y 
servidores del Centro.

o.	 Los actos atentatorios contra el 
carácter propio del Centro o pro-
yecto educativo.

Art. 123. Medidas 
educativas disciplinarias

Las conductas gravemente perjudicia-
les para la convivencia que consistan 
en actos injustificados que perturben 
gravemente el desarrollo normal de 
las actividades del centro o la negativa 
reiterada al cumplimiento de las medi-
das correctoras o disciplinarias adop-
tadas, podrán ser sancionadas con la 
imposición de las medidas educativas 
disciplinarias siguientes:

•	 Realización de tareas educadoras 
en horario no lectivo por un perio-
do comprendido entre 6 y 15 días 
lectivos.

•	 La suspensión del derecho a par-
ticipar en actividades extraesco-
lares, complementarias y servi-
cios escolares programados por 
el centro durante los 30 días si-
guientes a la imposición de la me-
dida disciplinaria.

•	 El cambio de grupo o clase por 
un comprendido entre 6 y 15 días 
lectivos.

•	 La suspensión del derecho de 
asistencia a determinadas clases 
por un periodo comprendido entre 
6 y 15 días lectivos.

El resto de conductas gravemente per-
judiciales para la convivencia podrán 
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ser sancionadas con las siguientes 
medidas educativas disciplinarias:

•	 Suspensión del derecho de asis-
tencia al centro educativo durante 
un periodo comprendido entre 6 y 
30 días lectivos.

•	 Cambio de centro educativo. En 
caso de aplicar esta medida dis-
ciplinaria, el alumno que se en-
cuentre en edad de de escolaridad 
obligatoria, se propondrá a la Admi-
nistración Educativa que le propor-
cione plaza escolar en otro centro 
con garantía de los servicios com-
plementarios que sean necesarios.

Art. 124. Procedimiento

Las conductas gravemente perjudi-
ciales para la convivencia solo podrán 
ser objeto de medida disciplinaria 
previa instrucción del correspondien-
te expediente.
Corresponde al Director Pedagógico in-
coar, por propia iniciativa o a propuesta 
de cualquier miembro de la comunidad 
educativa, los referidos expedientes.
El acuerdo de iniciación del expediente 
se acordará en el plazo máximo de dos 
días hábiles desde el conocimiento de 
los hechos.
El Director Pedagógico hará constar 
por escrito la apertura del expediente 
disciplinario que deberá contener al 
menos los siguientes datos:

•	 Nombre y apellidos del alumno.
•	 Los hechos imputados.
•	 La fecha en la que se produjeron 

los mismos.
•	 El nombramiento de la persona 

designada como instructora. En el 
caso de expedientes de gran com-

plejidad podrá ser auxiliado por un 
secretario.

•	 Las medidas de carácter provisional 
que en su caso se hayan acordado.

El acuerdo de iniciación del expediente 
deberá notificarse a los padres o tuto-
res, al alumno mayor de edad y al ins-
tructor. En la notificación se advertirá a 
los interesados que de no efectuar ale-
gaciones en el plazo de 5 días naturales, 
la iniciación podrá ser considerada pro-
puesta de resolución cuando contenga 
un pronunciamiento preciso acerca de 
la responsabilidad imputada.
En el mismo plazo señalado en el pá-
rrafo anterior o en cualquier momento 
del procedimiento, los padres o tuto-
res o el propio alumno mayor de edad 
podrán manifestar su conformidad 
con los hechos, la calificación y las me-
didas disciplinarias propuestas en el 
escrito de iniciación, siempre que éste 
contenga los requisitos a los que hace 
referencia el artículo siguiente del pre-
sente Reglamento En este caso se dic-
tará resolución en el plazo máximo de 
dos días naturales desde que conste 
dicha conformidad de forma expresa.

Art. 125. Instrucción 
y propuesta de resolución

El Instructor del expediente, en el pla-
zo máximo de 10 días naturales des-
de la notificación de su designación, 
practicará las actuaciones que estime 
pertinentes, solicitará los informes 
que juzgue oportunos y practicará las 
pruebas que estime conveniente para 
el esclarecimiento de los hechos.
Practicadas las anteriores actuacio-
nes, el instructor formulará propuesta 
de resolución que se notificará a los 
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padres o tutores y al alumno mayor de 
edad, concediéndoles audiencia por 
un plazo de 5 días naturales.
Se podrá prescindir de dicho trámite 
cuando no figuren en el expediente ni 
sean tenidos en cuenta en la resolución 
otros hechos, alegaciones y pruebas 
que las aducidas por el interesado.
La propuesta de resolución deberá 
contener:

a.	 los hechos imputados al alumno.
b.	 La tipificación de los mismos se-

gún lo previsto en el presente Re-
glamento.

c.	 La valoración de la responsabili-
dad del alumno, especificando en 
su caso las circunstancias agra-
vantes o atenuantes.

d.	 La medida educativa disciplinaria 
aplicable.

e.	 La competencia del Director Peda-
gógico para resolver.

Art. 126. Resolución y notificación

El plazo máximo para la resolución 
del expediente disciplinario no podrá 
exceder de un mes desde la fecha del 
acuerdo de iniciación.
La resolución, deberá ser motivada 
y contendrá al menos los siguientes 
apartados:

a.	Hechos imputados al alumno.
b.	Circunstancias atenuantes o agra-

vantes si las hubiere.
c.	 Fundamentos jurídicos en que se 

basa la medida impuesta
d.	 Contenido de la sanción y fecha de 

efectos.
e.	 Órgano ante el que cabe imponer 

reclamación y plazo para la misma.

f.	 En el caso de conformidad se hará 
constar de forma expresa, sin que 
la medida disciplinaria que se im-
ponga pueda ser de mayor grave-
dad que la contemplada en el es-
crito de iniciación. 

Podrá solicitarse la revisión de la re-
solución del Director Pedagógico en 
un plazo máximo de 3 días naturales 
ante el Consejo Escolar del Centro, a 
instancias de padres o tutores o del 
alumno mayor de edad, de acuerdo 
con lo establecido en el art. 57.d de 
la LODE, que resolverá en un plazo 
máximo de 10 días naturales.
Contra la decisión del Consejo Esco-
lar,  no cabe reclamación o recurso 
alguno.

Art. 127. Medidas cautelares

Desde el inicio del expediente discipli-
nario o a lo largo de su tramitación el 
Director Pedagógico, oída la Comisión 
de Convivencia podrá adoptar las si-
guientes medidas provisionales:

•	 Cambio de grupo.
•	 Suspensión de asistir a determi-

nadas clases.
•	 Suspensión de asistir a determi-

nadas actividades o servicios del 
Centro.

•	 Suspensión de asistir al Centro.

Dichas medidas provisionales se esta-
blecerán por un periodo máximo de 5 
días lectivos, salvo casos de especial 
gravedad a juicio del Director Pedagó-
gico, en las que estas se mantendrán 
hasta la resolución del expediente dis-
ciplinario, debiendo ser comunicadas 
en todo caso a los padres, tutores o 
alumnos mayores de edad.
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Así mismo las medidas provisionales 
adoptadas se podrán dejar sin efecto 
o modificar en cualquier momento du-
rante la tramitación del expediente.
Sí la medida adoptada consiste en la 
suspensión de asistencia a determi-
nadas clases o al centro se organiza-
rán por el coordinador general o tutor 
respectivamente, las actividades edu-
cativas o trabajos académicos que se 
consideren necesarios para garantizar 
el proceso formativo y el derecho a la 
evaluación continua del alumno.

Art. 128. Comunicación 
a la autoridad judicial

Cuando los hechos imputados puedan 
ser constitutivos de delito o falta, debe-
rán comunicarse a la autoridad judicial y 
a la Dirección Territorial de Educación.
En dicha comunicación se solicitará 
que se informe al centro de las actua-
ciones judiciales que en su caso se 
practiquen sin que la misma, paralice 
el expediente disciplinario que en su 
caso se incoe.
En el caso de que la Administración de 
Justicia comunique al centro el inicio 
de un procedimiento penal, el órgano 
sancionador correspondiente, acorda-
rá la suspensión del expediente disci-
plinario hasta que recaiga resolución 
judicial, siempre que exista identidad 
de sujetos, hechos y fundamento entre 
el expediente disciplinario y el penal.

Art. 129. Prescripción	

Las conductas contrarias a la convi-
vencia prescribirán en el plazo de un 
mes desde la fecha de su comisión.
Las conductas gravemente perjudicia-

les prescribirán en el plazo de tres me-
ses desde la fecha de su comisión. 

Art. 130. Aula de convivencia

La titularidad del centro podrá deter-
minar la creación de un aula de con-
vivencia para el tratamiento puntual 
e individualizado de alumnado que, 
como consecuencia de la imposición 
de una medida educativa correctora, 
se vea privado de su derecho a par-
ticipar en el normal desarrollo de las 
actividades lectivas. 
En este caso, en el plan de conviven-
cia se establecerán los criterios y con-
diciones para que el alumnado sea 
atendido en el aula de convivencia.

Art. 131. Reparación 
de daños materiales

1. Los alumnos o las alumnas que in-
dividual o colectivamente causen 
de forma intencionada o por negli-
gencia daños a las instalaciones, 
equipamiento informático (incluido 
el software) o cualquier material 
del centro, así como a los bienes 
de los miembros de la comunidad 
educativa, quedarán obligados a 
reparar el daño causado o hacer-
se cargo del coste económico de 
su reparación o establecimiento, 
siempre y cuando el profesorado, 
tutores, tutoras o cualquier miem-
bro del centro docente responsa-
ble de la vigilancia del alumnado 
menor de edad, prueben que em-
plearon toda la diligencia exigida 
por la legislación vigente y en los 
términos previstos en ella.

2. Los alumnos o las alumnas que 
sustrajeren bienes en el centro de-
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berán restituir los bienes sustraí-
dos, o reparar económicamente el 
valor de éstos.

3. Los padres, madres, tutores o tuto-
ras serán responsables civiles en 
los términos previstos por la legis-
lación vigente.

 4. La reparación económica del daño 
causado no será eximente del po-
sible expediente disciplinario por 
la actuación cometida. 

Art. 132. Las faltas 
de asistencia y la evaluación

Sin perjuicio de las medidas educati-
vas correctoras que se adopten ante 
las faltas de asistencia  injustificadas, 
en los reglamentos de régimen interior 
se establecerá el número máximo de 
faltas por curso, área y materia y los 
procedimientos extraordinarios de eva-
luación para los alumnos y las alumnas 
que superen dicho máximo, teniendo 
en cuenta que la falta de asistencia a 
clase de modo reiterado puede hacer 
imposible la aplicación del carácter 
continuo de la evaluación.

Art. 133. Decisiones 
colectivas de inasistencia a clase

1. De conformidad con en el artículo 
8 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 
de julio, Reguladora del Derecho a 
la Educación, según la redacción 
dada por la disposición final prime-
ra de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación, las decisio-
nes colectivas adoptadas por los 
alumnos y las alumnas a partir del 
tercer curso de la Educación Secun-

daria Obligatoria, con respecto a la 
inasistencia a clase, no tendrán la 
consideración de faltas de conduc-
ta ni serán objeto de sanción cuan-
do éstas hayan sido resultado del 
ejercicio del derecho de reunión y 
sean comunicadas previamente a 
la dirección del centro.

2. Las decisiones colectivas de ina-
sistencia a clase adoptadas por 
los alumnos y alumnas deberán 
disponer de la correspondiente 
autorización de sus padres, ma-
dres, tutores o tutoras, en el caso 
de que los alumnos o alumnas 
sean menores de edad. 

3. Las decisiones colectivas de ina-
sistencia a clase, a las que se re-
fiere el apartado anterior, tendrán 
que estar avaladas por más de 20 
alumnos o alumnas, de conformi-
dad con el artículo 1.2 de la Ley Or-
gánica 9/1983, de 15 de julio, Re-
guladora del Derecho de Reunión.

4. La autorización del padre, madre, 
tutor o tutora del alumno o de la 
alumna para no asistir a clase im-
plicará la exoneración de cualquier 
responsabilidad del centro deriva-
da de la actuación del alumno o 
de la alumna, tanto con el resto 
del alumnado como con respecto 
a terceras personas.

5. La autorización del padre, madre, 
tutor o tutora del alumno o de la 
alumna deberá cumplimentarse 
conforme al modelo establecido 
en el anexo II del presente Regla-
mento.

6. En todo caso, los centros docentes 
garantizarán el derecho a asistir a 
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clase y a permanecer en el centro 
debidamente atendido al alumna-
do que no desee ejercitar su de-
recho de reunión en los términos 
previstos en la legislación vigen-
te, así como a los alumnos o las 
alumnas que no dispongan de la 
preceptiva autorización de sus pa-
dres, madres, tutores o tutoras.

7. Las decisiones colectivas de los 
alumnos o las alumnas de ejer-
cer su derecho de reunión, que 
impliquen la inasistencia a clase 
y la autorización de los padres, 
madres, tutores o tutoras de los 
alumnos o las alumnas, deberán 
ser comunicadas a la dirección 
del centro con una antelación mí-
nima de cinco días naturales. 

8. Los centros docentes comunica-
rán a los padres, madres, tutores 
o tutoras, con carácter previo, las 
decisiones colectivas adoptadas 
por los alumnos o las alumnas 
respecto al ejercicio del derecho 
de reunión.

Capítulo 2:
Otros miembros
de la comunidad
educativa
Art. 134. Criterios de corrección

1. Sin perjuicio de la regulación que 
se deriva del régimen específi-
co de la relación de los distintos 
miembros de la Comunidad Edu-
cativa con la Entidad Titular del 

Centro (laboral, civil, mercantil, 
canónica, etc), la alteración de la 
convivencia de estos miembros de 
la Comunidad Educativa podrá ser 
corregida por la Entidad Titular del 
Centro con:

a.	 Amonestación privada.
b.	 Amonestación pública. 
c.	 Limitación de acceso a instala-

ciones, actividades y servicios 
del Centro. 

2. Las correcciones impuestas a los 
padres de alumnos requerirán la 
aprobación del Consejo Escolar de 
Centro.



67COL·LEGI SANT ROC      Reglamento de régimen interior 

Sección primera:
Edificios e instalaciones
Art. 135

La conservación, mantenimiento y esta-
do de limpieza de los edificios e instala-
ciones debe ser una tarea de todos los 
miembros de la Comunidad Educativa.

Art. 136

El profesorado velará para que las aulas 
donde se imparte la docencia se man-
tengan limpias, así como todas las de-
pendencias del Centro. Al finalizar la últi-
ma hora de clase, el profesor correspon-
diente se encargara de que los alumnos 
dejen el aula ordenada, de forma que 
faciliten las labores de limpieza.

Art. 137

El uso del tabaco queda absolutamente 
prohibido en el Centro. Así mismo, que-
da prohibido el consumo de alcohol y de 
cualquier tipo de sustancias adictivas, 
tal y como regula la legislación vigente.

Art. 138

Los espacios e instalaciones del Cen-
tro se utilizarán atendiendo a los cri-
terios de adaptabilidad y flexibilidad 
que permita la agrupación rápida de 
los alumnos y faciliten la integración 
social, el trabajo y la cooperación.

Art. 139

El horario para la utilización de las ins-
talaciones del Centro se especificará 
en la Programación General Anual, de 
manera que se eviten las interferen-
cias y se promueva su rentabilidad.

Art. 140

Las instalaciones del Centro no podrán 
ser utilizadas dentro del horario esco-
lar en actividades que interfieren el 
normal desarrollo de las clases. La uti-
lización de dichas instalaciones lleva 
anexa la responsabilidad de su buen 
uso. El deterioro de las mismas por 
negligencia o abuso, será subsanado 
por los causantes del mismo. Si se 
desconociera u ocultara su autor, será 
el grupo que utiliza en ese momento la 
instalación el responsable de subsa-
nar los desperfectos ocasionados.

Sección segunda:
Mobiliario 
y material didáctico

Art. 141

Las existencias de mobiliario del Cen-
tro deben estar perfectamente inven-
tariadas. El Equipo Directivo cuidará 
de su idoneidad para los distintos ni-
veles educativos.

TÍTULO VI
ORGANIZACIÓN DE LOS 
RECURSOS MATERIALES
Y SERVICIOS DEL CENTRO
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Art. 142
La utilización, conservación y respon-
sabilidad, en caso de deterioro inten-
cionado, se regirá por lo indicado en el 
Reglamento de Régimen Interior.

Art. 143
El material didáctico constituye un apo-
yo a la enseñanza y un refuerzo para 
el aprendizaje de los alumnos. Siendo 
un elemento básico en el proceso de 
enseñanza‑aprendizaje, el Claustro 
decidirá sobre los múltiples modos de 
organizar, clasificar, custodiar y utilizar 
los materiales didácticos existentes en 
el Centro.

Art. 144
Tanto el material de laboratorio como 
el  material y herramientas de Tecnolo-
gía, deberán estar en armarios cerra-
dos. Este material será utilizado por los 
alumnos en presencia del profesor.

Art. 145
El presente Reglamento no es óbice 
para que el Director Titular dicte nor-
mas específicas que faciliten el uso de 
las instalaciones y de los materiales 
didácticos.

Sección tercera:
Organización 
de los servicios del centro
Los servicios que oferta nuestro Cen-
tro a todos los alumnos y, de forma au-
torizada a los restantes miembros de 
la Comunidad Educativa, son los que 
se especifican seguidamente. La nor-
mativa concreta será elaborada por el 
Centro en función de los servicios  que 
dispone. En cada uno de ellos se espe-
cificará: horarios, normas que regulen 

su uso, competencias de los diferen-
tes responsables,... etc.

•	 Aulas docentes y específicas
•	 Capilla ‑ oratorio.
•	 Aulas y equipos de informática.
•	 Laboratorio de Ciencias, de Idio-

mas y salas de usos múltiples.
•	 Salas de audiovisuales.
•	 Gimnasios, pistas y material de-

portivo.
•	 Comedor y Cocina.
•	 Salones de reuniones y de actos.
•	 Secretaría y reprografía.
•	 Aula – taller de Tecnología.
•	 Bibliotecas de Primaria y de Se-

cundaria.

Servicio de Portería
Art. 146. Funciones

1.	Atiende a la vigilancia de las puer-
tas de los edificios y sus dependen-
cias cuidando su puntual apertura 
y cierre y evitando el acceso a las 
mismas a las personas no autori-
zadas. 

2.	Se hace cargo de los avisos y en-
tregas de paquetes, cartas, mer-
cancías, recados, encargos, etc, 
en colaboración con la Secretaría. 

3.	Enciende y apaga las luces en los 
elementos comunes.

4.	Cuida del normal funcionamiento 
de contadores, calefacción, y otros 
equipos equivalentes. 

5.	En colaboración con el profesorado, 
tiene a su cargo el orden y compos-
tura de los alumnos para el mejor 
trato y conservación de las insta-
laciones durante su estancia en el 
centro educativo fuera de las cla-
ses.
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TÍTULO VII
VÍAS DE INFORMACIÓN
Y RELACIONES EXTERNAS
Capítulo 1:
Cauces 
de Información
Art. 147

La participación para que sea eficaz, 
real y comprometida, dentro del seno 
de la Comunidad Educativa exige que 
los cauces de información sean ági-
les, oportunos, fluidos y concretos y 
llegue de manera directa a todos los 
sectores implicados en el proceso 
educativo del Centro.

Art. 148 

El Centro utilizará, para ello, de cuan-
tas estrategias y medios disponga 
para conseguir la mayor agilidad de in-
formación en las dos lenguas oficiales 
de la Comunidad Valenciana. Sin des-
echar ningún otro medio idóneo que 
sea efectivo, utilizaremos, entre otras 
las siguientes estrategias:

a. Tablones de anuncios ubicados en 
lugares apropiados para cada uno 
de los sectores de la Comunidad 
Educativa: sala de profesores, au-
las, locales de la Asociación de pa-
dres, patios, vestíbulo, pasillos...

b. Buzón de sugerencias para reco-
ger la información espontánea de 
cara a mejorar el conocimiento de 
la realidad y de la vida del Centro.

c. Organización de reuniones ordina-
rias y extraordinarias para deter-
minadas informaciones de carác-
ter relevante.

d. Los medios de comunicación infor-
mática e Internet, mediante apli-
caciones o programas que faciliten 
los cauces de información interna 
y externa y, en especial, a través 
de la página web del Centro.

e. Otros medios de información diver-
sos, tales como boletines, circula-
res, revistas, agenda...

Capítulo 2:
Relaciones
Externas
La relación con el entorno social, eco-
nómico y cultural es uno de los princi-
pios que debe inspirar el desarrollo de 
la actividad educativa. Nuestro Centro 
tratará de dar respuesta a esta exigen-
cia de la actual reforma educativa me-
diante las siguientes estrategias:

1.	Aprovechamiento de los recursos 
sociales y de las competencias de 
los padres de los alumnos.

2.	Visitas escolares a industrias, co-
mercios, empresas... del entorno, 
planificadas previamente en el 
Plan de Centro.

3.	 Incrementar y estimular las rela-
ciones con el entorno para favore-
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cer el conocimiento del medio físi-
co, natural, económico y cultural.

4.	Colaboración con el entorno, ofre-
ciendo personas, instalaciones 
y medios de los que disponga el 
Centro a Organismos o Institucio-
nes próximas a él.

5.	Relacionarnos con otros centros 
privados y públicos del entorno, así 
como con las asociaciones en ellos 
constituidas y participar, en la me-
dida de lo posible en determinadas 
actividades que éstos organicen.

Primera. Relaciones laborales
Sin perjuicio de lo señalado en el 
presente Reglamento, las relaciones 
laborales entre la Entidad Titular y el 
personal contratado se regularán por 
su normativa específica.
Asimismo, se regirá por su normativa 
específica la representación de los tra-
bajadores en la empresa.

Segunda. No discriminación 
en los términos utilizados
Respetando y garantizando la presen-
cia de la mujer en plano de igualdad 
en cualquier ámbito, se deja constan-
cia que toda expresión que defina una 
actividad o condición (trabajador, pro-
fesor, tutor, padre, hijo, alumno…) es 

utilizada en sentido comprensivo de 
ambos sexos.

Tercera. Amigos del Centro
Los Amigos del Centro son las perso-
nas que, voluntariamente, colaboran 
en la consecución de los objetivos 
educativos del Centro, en su sosteni-
miento económico o en la relación del 
Centro con su entorno.

Cuarta. Renovación 
del Consejo Escolar de Centro

La constitución y renovación del Con-
sejo Escolar de Centro se producirá 
conforme al procedimiento que deter-
mine la Entidad Titular del Centro.

DISPOSICIONES ADICIONALES

DISPOSICIÓN DERROGATORIA

DISPOSICIONES FINALES

Queda derogado el anterior Reglamen-
to de Régimen Interior del Centro.

Primera. Modificación 
del Reglamento
La modificación del presente Regla-
mento compete a la Entidad Titular 
del Centro, que deberá someterla a 
la aprobación del Consejo Escolar de 
Centro.

Segunda. Entrada en vigor

El presente Reglamento entrará en 
vigor al inicio del curso escolar 2008-
2009. Su vigencia queda condiciona-
da al mantenimiento del Centro en el 
régimen de conciertos educativos.
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Normas 
Cotidianas 
de Convivencia
Art. 149. Asistencia y puntualidad
Es obligación de los alumnos asistir 
diariamente y con puntualidad a clase 
y a cualquiera otra actividad que a cri-
terio del Centro, se considere obliga-
toria. En ningún caso podrá entrar el 
alumno una vez empezada la clase sin 
una justificación.
En el caso de las etapas de Secunda-
ria y de CC.FF. los alumnos, en caso de 
no ser puntuales al inicio de una clase, 
deberán esperar al comienzo de la si-
guiente.
En caso de que sea menor de edad, 
los padres deberán acudir a recoger a 
sus hijos puntualmente a la salida del 
centro, en el horario establecido por el 
mismo.

Art. 150. Entradas y salidas	

a.	 El horario en el Colegio es:
1.	Educación Infantil y Primaria: De 

mañanas y tardes siendo el hora-
rio de entrada a las 09:00 h.  por 
la mañana y a las 15:00 de la tar-
de. Con el fin de organizar mejor 
la evacuación de todo el alum-
nado del centro, los alumnos de 
educación infantil iniciarán la 
salida del mismo cinco minutos 
antes de la hora establecida para 
el resto de niveles en horario de 
mañana y tarde.

2.	Educación Secundaria y CC.FF; 
Intensivo, siendo el horario de 

entrada  a las 8.00 h. de la ma-
ñana.

b.	Si hubiere alguna razón que justi-
ficara el retraso, deberá ser comu-
nicada con anterioridad y confir-
mado por los padres..

c.	 Las ausencias antes de acabar la 
jornada escolar deberán ser justi-
ficadas igualmente 

d.	 No se permitirá la entrada al recin-
to del colegio una vez se cierran las 
puertas a partir de los diez minutos 
de la apertura del centro, excepto 
en circunstancias excepcionales. 

e.	 Los alumnos que, durante el hora-
rio escolar, deban salir del Centro 
por motivos justificados, deberán 
ser autorizadas por los padres o 
tutores y además, ser recogidos 
personalmente por los mismos.

e.	 En caso de que sea menor de 
edad, los padres deberán acudir a 
recoger a sus hijos puntualmente 
a la salida del centro, en el horario 
establecido por el mismo.

Art.151.  Accidentes escolares
En caso de que algún alumno sufra 
un accidente, la dirección del Centro 
deberá prestar con diligencia el auxilio 
que necesite el alumno afectado para 
trasladarle, en caso de necesidad, a la 
clínica más próxima si se trata de una 
lesión leve, y en el supuesto de mayor 
gravedad, al Hospital comarcal. 
En el supuesto de que el alumno ne-
cesitase asistencia médica se deberá 
cumplimentar el modelo de parte del 
seguro escolar contratado por el Cen-
tro a tal efecto.

ANEXO I
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A su vez, comunicará a los padres o tu-
tores el suceso y la medida adoptada.

Art. 152. Uniforme 
y prendas deportivas

a.	 El uso diario del uniforme comple-
to es obligatorio en las enseñan-
zas obligatorias del Centro, en los 
periodos desde Octubre a Mayo. 

b.	 La dirección del Centro podrá esta-
blecer para los meses de Septiem-
bre y Junio, el uso de cualquier 
vestimenta que sea adecuada al 
carácter propio del centro, evitan-
do, en todo caso, excesos y defec-
tos. La Dirección del Centro se re-
serva el derecho de valoración de 
dicha vestimenta.

c.	 El uniforme está compuesto por:
a.	 Infantil: El uniforme consta de un 

pantalón azul marino y sudade-
ra roja con el escudo del Colegio 
(diseño exclusivo), polo o suéter 
blanco, calcetines azul marino y 
zapato negro o azul marino. En 
verano consta de pantalón corto 
azul marino y polo con el escudo 
del Colegio.

b.	 Primaria: El uniforme consta de 
polo o suéter blanco, suéter de 
pico rojo, pantalón/falda azul 
marino, calcetines azul marino y 
zapatos negros o azul marino. 

c.	 Secundaria: El uniforme consta de 
un pantalón, camiseta y sudadera 
con el escudo del Colegio (diseño 
exclusivo). El uniforme se comple-
tará con zapatos o zapatillas de-
portivas de colores discretos.

d.	 Tanto en primaria como en se-

cundaria también se usa, como 
prenda deportiva, el chándal 
completo, sudadera opcional, 
camiseta de manga corta y pan-
talón corto (todo ello de diseño 
exclusivo con escudo del Cole-
gio), calcetines blancos y zapa-
tillas deportivas. 

Art. 153. Orden 
y limpieza de la clase

1.	Los alumnos deben cuidar y res-
petar todas las instalaciones, ma-
terial y mobiliario de la clase y co-
laborar en su mantenimiento.

2.	Durante el cambio de clase, los 
alumnos deberán permanecer en 
el aula a menos que la organiza-
ción del centro lo requiera.

3.	Deben utilizar correctamente las 
papeleras.

4.	Después de la jornada lectiva, los 
alumnos no podrán permanecer 
en el aula si no es acompañados 
del Profesor correspondiente.

Art. 154. Patio y Recreo

1.	El alumno debe ser educado y res-
petuoso en los lavabos y en los pa-
tios.

2.	Hacer buen uso de las instalacio-
nes.

3.	Evitar juegos violentos que puedan 
dañar los compañeros o deteriorar 
las instalaciones.

4.	Respetar los juegos de los meno-
res.

Art. 155.  Comedor

1.	El comedor y sus normas de fun-
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cionamiento quedarán reguladas 
por el presente reglamento del 
mismo.

2. En el comedor los alumnos debe-
rán respetar las normas de higie-
ne, limpieza y educación.

3.	Los alumnos que utilizan el come-
dor no podrán salir del Colegio ni 
antes ni después del mismo.

5.	Los alumnos que no utilizan este 
servicio no podrán entrar en el re-
cinto del comedor a la hora esta-
blecida para la comida.

6.	En el caso de que algún alumno 
sufra algún tipo de alergia o into-
lerancia, los padres deberán apor-
tar un informe médico que detalle 
el grado de la enfermedad.

Art. 156. Salidas extraescolares
y complementarias

1.	Las salidas complementarias for-
man parte de la actividad educa-
tiva del Centro. El alumno deberá 
comportarse en ellas dignamente 
y con responsabilidad.

2.	También en las salidas comple-
mentarias estará prohibido al 
alumno el uso de aparatos elec-
trónicos que atentan contra la 
intimidad de las personas como 
móviles, etc.

3.	Los alumnos que no acudan a las 
salidas complementarias organiza-
das por el Centro, deberán acudir 
al mismo en su horario habitual.

4.	Las salidas extraescolares se rea-
lizarán siempre mediante una au-
torización firmada por los padres o 
tutores a través, bien de la agenda 
escolar, bien por medio de una cir-
cular expresa de autorización emi-
tida, a tal fin, por el Centro.

Art. 157. Prohibiciones expresas

1. Queda prohibido  el acceso al 
Centro de perros o animales do-
mésticos.

2.Queda prohibida la entrada en el 
Centro de bicicletas, patinetes u 
otros similares.
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ANEXO II Parte disciplinario de conducta 
contraria a las normas 
de convivencia del centroFecha:

ALUMNO/A:
CURSO/GRUPO:
DIRECCIÓN:

Tipificación de conducta:
a) Las faltas de puntualidad injustificadas.(+R) 

b) Las faltas de asistencia injustificadas.(+F)         
c) Los actos que alteren el normal desarrollo de las actividades del centro educativo, especial-

mente los que alteren el normal desarrollo de las clases.                         
d) Los actos de indisciplina.(+D)                                     
e) Los actos de incorrección o desconsideración, las injurias y ofensas contra los miembros de 

la comunidad educativa.
f) El hurto o el deterioro intencionado de inmuebles, materiales, documentación o recursos del 

centro.
g) El hurto o el deterioro intencionado de los bienes o materiales de los miembros de la comunidad 

educativa.
h) Las acciones que puedan ser perjudiciales para la integridad y la salud de los miembros de la 

comunidad educativa.
i) La negativa sistemática a llevar el material necesario para el desarrollo del proceso de 

enseñanza-aprendizaje.
j) La negativa a trasladar la información facilitada a los padres, madres, tutores o tutoras por 

parte del centro y viceversa.
k) La alteración o manipulación de la documentación facilitada a los padres, madres, tutores o 

tutoras por parte del centro.
l) La suplantación de la personalidad de miembros de la comunidad escolar.
m) La utilización inadecuada de las tecnologías de la información y comunicación durante las 

actividades que se realizan en el centro educativo.
n) El uso de teléfonos móviles, aparatos de sonido y otros aparatos electrónicos ajenos al proceso 

de enseñanza-aprendizaje durante las actividades que se realizan en el centro educativo.
o) Los actos que dificulten o impidan el derecho y el deber al estudio de sus compañeros y 

compañeras.
p) La incitación o estímulo a cometer una falta contraria a las normas de convivencia.
q) La negativa al cumplimiento de las medidas correctoras adoptadas ante conductas contrarias 

a las normas de convivencia.
r) El uso inadecuado de las infraestructuras y bienes o equipos materiales del centro.
s) La desobediencia en el cumplimiento de las normas de carácter propio del centro y que estén 

incluidas en su proyecto educativo.

Especificar, si procede, las circunstancias concretas de la actuación y si los hay, qué otros 
alumnos están implicados.
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Circunstancia s atenuantes/agravantes:
Atenuantes Agravantes

a) El reconocimiento espontáneo de la 
conducta incorrecta. a) La premeditación.

b) La no comisión con anterioridad de 
acciones contrarias a las normas de 
convivencia.

b) La reiteración.

c) La petición de excusas en los casos 
de injurias, ofensas y alteración del 
desarrollo de las actividades del 
centro.

c) Cualquier conducta discriminatoria por 
razón de nacimiento, raza, sexo, cultu-
ra, lengua, capacidad económica, nivel 
social, convicciones políticas, morales 
o religiosas, por discapacidades físicas, 
sensoriales o psíquicas, o cualquier otra 
condición o circunstancia personalo so-
cial.

d) El ofrecimiento de actuaciones 
compensadoras del daño causado.

d) Cuando la sustracción, agresión, injuria 
u ofensa se realice contra quien se halle 
en situación de inferior edad, minusva-
lía, reciente incorporación al centro o 
situación de indefensión.

e) La falta de intencionalidad.

f) El carácter ocasional del acto en la 
conducta y comportamiento habitual.

f) La publicidad, incluyendo la realizada a 
través de las tecnologías de la informa-
ción y la comunicación.

g) La provocación suficiente. g) La realización en grupo o con intención 
de ampararse en el anonimato

MEDIDAS EDUCATIVAS CORRECTORAS 

a) Amonestación verbal  (*)

b) Comparecencia inmediata ante el jefe o la jefa de estudios o el director o la directora  (*)

c) Amonestación por escrito.

d) Retirada de teléfonos móviles, aparatos de sonido u otros aparatos electrónicos ajenos al 
proceso de enseñanza– aprendizaje, utilizados durante las actividades que se realizan en 
el centro educativo (*)
Se retirarán apagados y serán devueltos a los padres, madres, tutores o tutoras legales en 
presencia del alumno o de la alumna. En caso de que el alumno o la alumna sea mayor de 
edad, se le devolverá una vez finalizada la jornada lectiva. No obstante lo anterior, el uso 
de aparatos electrónicos en el recinto de los centros docentes se podrá prohibir, siempre 
que no sean necesarios para llevar a cabo las tareas docentes, si así lo contempla el regla-
mento de régimen interior del centro. 

e) Privación de tiempo de recreo por un período máximo de cinco días lectivos.

f) Realización de tareas educadoras por el alumno o la alumna, en horario no lectivo. La 
realización de estas tareas no se podrá prolongar por un período superior a cinco días 
lectivos.

Medida correctora a aplicar:
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g) Incorporación al aula de convivencia del centro.

h) Suspensión del derecho a participar en las actividades extraescolares o complementarias 
que tenga programadas el centro durante los quince días siguientes a la imposición de la 
medida educativa correctora.

i) Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases por un período no superior 
a cinco días lectivos. Durante la impartición de esas clases, y con el fin de evitar la inte-
rrupción del proceso formativo del alumnado, éste permanecerá en el centro educativo 
efectuando los trabajos académicos que le sean encomendados por parte del profesora-
do que le imparte docencia. El jefe o la jefa de estudios del centro organizará la atención 
a este alumnado.

Especificación de la medida:

El profesor que la aplica:		

Fdo.:			 

El tutor:			 

Fdo.:

El alumno:

Fdo.:

La directora y/o Jefe de Estudios:

Fdo.:
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ANEXO III Parte disciplinario de conducta 
gravemente perjudicial para la 
convivencia en el CentroFecha:

ALUMNO/A:
CURSO/GRUPO:
DIRECCIÓN:

Tipificación de conducta:
a) Los actos graves de indisciplina y las injurias u ofensas contra miembros de la comunidad 

educativa que sobrepasen la incorrección o la desconsideración previstas en el artículo 35 
del presente Decreto.

b) La agresión física o moral, las amenazas y coacciones y la discriminación grave a cualquier 
miembro de la comunidad educativa, así como la falta de respeto grave a la integridad y 
dignidad personal.

c) Las vejaciones y humillaciones a cualquier miembro de la comunidad escolar, particularmente 
si tienen un componente sexista o xenófobo, así como las que se realicen contra los alumnos 
o las alumnas más vulnerables por sus características personales, sociales o educativas.

d) El acoso escolar.

e) La suplantación de personalidad en actos de la vida docente.

f) La falsificación, deterioro o sustracción de documentación académica.
g) Los daños graves causados en los locales, materiales o documentos del centro o en los bienes 

de los miembros de la comunidad educativa.
h) Los actos injustificados que perturben gravemente el normal desarrollo de las actividades del 

centro.
i) Las actuaciones que puedan perjudicar o perjudiquen gravemente la salud y la integridad per-

sonal de los miembros de la comunidad educativa.
j) La introducción en el centro de objetos peligrosos o sustancias perjudiciales para la salud y la 

integridad personal de los miembros de la comunidad educativa.
k) Las conductas tipificadas como contrarias a las normas de convivencia del centro educativo si 

concurren circunstancias de colectividad o publicidad intencionada por cualquier medio.
l) La incitación o el estímulo a cometer una falta que afecte gravemente a la convivencia en el centro.
m) La negativa reiterada al cumplimiento de las medidas educativas correctoras adoptadas ante 

conductas contrarias a las normas de convivencia.
n) La negativa al cumplimiento de las medidas disciplinarias adoptadas ante las faltas que 

afecten gravemente a la convivencia en el centro.
o) El acceso indebido o sin autorización a ficheros y servidores del centro.

p) Actos atentatorios respecto al proyecto educativo, así como al carácter propio del centro.

El profesor que la aplica:		

Fdo.:			 

El tutor:			 

Fdo.:

El alumno:

Fdo.:

La directora y/o Jefe de Estudios:

Fdo.:

→→EXPEDIENTE DISCIPLINARIO…
PRESENTAR IMMEDIATAMENTE EN DIRECCIÓN

(Utilizar papel con cabecera del colegio)
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ANEXO IV Comunicación 
de parte disciplinario

Alcoy,               de                  de 20    .

Estimados señores:
Por medio de la presente, les comunico que su hijo/a      

ha manifestado una conducta contraria a las normas de convivencia del Centro.
En concreto esta conducta ha consistido en (copiar y pegar la/s conducta/s 
del/los parte/s correspondiente/s),

con las siguientes circunstancias atenuantes /agravantes:  (copiar y pegar si las 
hay).

Es por ello que se le aplicará la siguiente medida correctora:  (describirla)

Apelamos a la responsabilidad de los padres para que, en interés del propio 
alumno/a y del Colegio, colaboren con los profesores y pongan también uds. el 
máximo interés en corregir la conducta de su hijo/a. En caso de que su hijo/a no 
cambie su conducta, podrá dar lugar a sanciones mucho más rigurosas, entre 
las que se incluirán la apertura del correspondiente expediente disciplinario, 
pudiendo llegar a la suspensión temporal de asistencia a clase.

Quedamos a su disposición para cualquier aclaración que precisen.
Atentamente,

La directora o Coordinador general.

Enterados, 

Los padres	 		       Rogamos devuelvan la copia firmada al Centro
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D. Jordi Juan Moltó, mayor de edad, con DNI, 21.634.367 S,  actuando en repre-
sentación de la Titularidad del Centro docente privado concertado SAN ROQUE 
DE ALCOY con domicilio en c/ Espronceda, 1 y código de centro 03000473, ante 
esa Dirección Territorial de Educación, comparezco y DIGO:

Que a los efectos previstos en el art. 12.5 del Decreto 39/2008, de 4 de abril, se 
acompaña al presente escrito certificación expedida por el Secretario del Conse-
jo Escolar, relativa a la aprobación del Reglamento de Régimen Interior.

Para que así conste, y a los efectos legales oportunos, se firma en Alcoy a 6 de 
noviembre de 2008.

Jordi Juan Moltó
Director Titular

Dª Miriam Vicens Picó, mayor de edad, con DNI, 21.678.725-Y actuando en su 
condición de secretaria del Consejo Escolar del centro docente privado concer-
tado SAN ROQUE DE ALCOY

CERTIFICO

Que en reunión celebrada en fecha de 5 de Noviembre de 2008, y a los efectos 
previstos en la Disposición Transitoria Primera del Decreto 39/2008, de 4 de 
abril, se presentó por parte de la entidad Titular, la propuesta de adaptación 
del Reglamento de Régimen Interior, siendo aprobada por unanimidad por el 
mismo.

Para que así conste, y a los efectos legales oportunos, se firma en Alcoy a 6 de 
noviembre de 2008.

Fdo: Miriam Vicens Picó
Secretaria del Consejo Escolar

del Colegio San Roque Primaria de Alcoy 

PLAN DE CONVIVENCIA

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por: Rev:

Equipo Directivo
Claustro de 
profesores

1

Fecha: 
marzo 2009

Fecha:
mayo 2009

Fecha:
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El conocimiento y cumplimiento de las 
normas del Centro facilita el que haya 
un buen clima de convivencia y que se 
puedan prevenir los posibles conflictos. 
Para ello hemos elaborado unas nor-
mas tanto para alumnos como para pro-
fesores que detallamos a continuación. 
Las normas de los alumnos están publi-
cadas en la agenda del Centro, ya que 
creemos importantísimo que los padres 
las conozcan también.
Tanto las normas de profesores y de 
alumnos se revisan, se actualizan y se 
aprueban por el Claustro de Profesores.

4.1.a Normas
para los alumnos/
as (y familias) de 
Infantil
Todos los alumnos/as familias

•	 Todos los días entran a las 9.00 h. 
y a las 15.00 h, por tanto las filas 
se harán en los patios oportunos 
(indicados por la Dirección a inicio 
de curso) y entrarán a sus aulas 
con la profesora a las 08.55 h. y a 
las 14.55 h.

•	 Así mismo para evitar aglomera-
ciones se saldrá a las 11.55 h. y a 
las 16.55 h.

•	 Los niños de 3 años durante el 
tiempo de adaptación, podrán ser 
acompañados hasta la puerta de 
la clase, siendo breves al despe-
dirse por el bien del niño, y para el 
buen funcionamiento del colegio.

•	  Si llegan con retraso, deberá ser 
por una causa justificada. Si no, 
no se permitirá el paso al pasillo 
de E. Infantil de los padres. 

•	 Las entradas y salidas del centro 
las realizará cada grupo con su 
profesora. Se realizarán las filas 
en el patio cubierto 4 y 5 años y 
en el patio de infantil 3 años.

•	 Las filas de 4 y 5 años entrarán 
por la puerta del zaguán de la iz-
quierda y subirán por la escalera 
por la parte izquierda. Los niños y 
padres de 3 años entrarán por la 
puerta derecha del zaguán y su-
birán por la parte izquierda de la 
escalera. También podrán acceder 
por la escalera amarilla que da ac-
ceso directo al patio de infantil.

•	 Sólo podrán acceder por la puerta 
de madera al patio de infantil los 
padres o familiares de 3 años que 
lleven un carro de bebé o alguna 
circunstancia especial previamen-
te notificada y autorizada por la 
dirección del centro.  

NORMAS GENERALES 
DE CONVIVENCIA EN 
EL CENTRO Y 
PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN
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Retrasos o salidas

•	 Los niños que no lleguen a su fila 
antes de entrar se incorporarán a 
la última fila para no interceptar el 
paso de las que ya están subien-
do y para no molestar a los padres 
que están bajando.

•	 Se considera retraso cuando se 
inicie el rezo, tanto de la mañana 
como de la tarde.

•	 Cuando se tenga que recoger al 
alumno antes de finalizar el horario 
escolar, deben (los padres) pasar 
por portería y firmar. Si no está el 
conserje hay que ir a secretaría.

•	 Si por algún motivo el alumno no 
va a venir a las 9 h., pero se va a 
incorporar a lo largo de la maña-
na, y es de comedor, hay que avi-
sar anteriormente a la tutora.

Rezo 

•	 Debe respetarse.

Cambios de aula

•	 Deben realizarse sin correr ni gri-
tar, ni entretenerse por patios y 
pasillos.

Uniforme

En septiembre podrán venir sin unifor-
me: ponerles ropa cómoda que se pue-
dan bajar fácilmente para ir al baño 
(evitar cinturones, botones, petos…)
Los alumnos/as deben venir correc-
tamente uniformados. El uniforme es 
obligatorio el resto del curso, y se com-
pone de: 

•	 Invierno: chándal completo  (el 
del centro, no cualquier otro). Polo 

blanco (el del centro)  o suéter de 
cuello cisne de color blanco (sin 
ningún dibujo).Se podrá quitar la 
sudadera roja siempre que no se 
sustituya por otra prenda (cazado-
ra, rebeca, etc.).

•	 Verano: pantalón corto (el del cen-
tro, no cualquier otro) y polo blan-
co (el del centro).

El paso de un uniforme al otro será a 
criterio de los padres.
Todas las prendas y objetos (para-
guas, bolsitas del desayuno…), debe-
rán estar debidamente marcadas con 
el nombre del alumno, y con una cinta 
para colgarlos. 
Los alumnos/as llevarán así mismo 
obligatoriamente el babi del colegio con 
el nombre, durante la actividad lectiva.

Comedor

Los alumnos que se queden al come-
dor, tanto los fijos como los de bono, 
deben de traer:

•	 Un babi distinto al del colegio mar-
cado con su nombre y con una cin-
ta para colgar.

•	 Una bolsita de aseo marcada, el 
cepillo y la pasta también marca-
dos. La bolsita saldrá todos los 
viernes para que la revisen.

•	 Una muda de recambio en una 
bolsita con su nombre.

•	 Los niños que se quedan a dormir 
(3 años) traerán una manta o una 
sábana marcada. 

Existe un servicio de comedor a través 
de la compra de un bono en portería.
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Recreo

•	 Ningún alumno/a  puede permane-
cer, ni volver a las clases sin motivo 
justificado y sin permiso del tutor.  

•	 Se debe mantener el patio limpio. 
Si alguien tira un papel, recogerá 
lo que ha tirado.

•	 Los días de lluvia no se saldrá al 
recreo. 

Agenda

•	 Los alumnos/as deberán traer la 
agenda todas las semanas.  La 
agenda propiciará la comunicación 
entre la familia y el Centro, comu-
nicándose a través de ella tanto 
las ausencias y retrasos como las 
entrevistas, faltas de material, au-
torizaciones a salidas, reuniones...

•	 Los alumnos/as-familias justifi-
carán todas las faltas de asistencia 
a través de la agenda, indicando día 
y hora. En casos de faltas reiteradas 
no justificadas, el tutor lo comuni-
cará a las familias por teléfono.

•	 El alumno que pierda la agenda 
tendrá que comprarse otra.

Limpieza y cuidado del material 

•	 Los alumnos/as se responsa-
bilizan de la limpieza de su lugar 
de trabajo, asimismo deberán cui-
dar el material que el Centro les 
ofrece: mesas, persianas..., teni-
endo siempre el debido cuidado, 
puesto que de este material nos 
beneficiamos todos.

•	 También deberán mantener el ma-
terial personal en perfecto estado.

Otros

•	 Los alumnos deberán traer un 
desayuno sano, únicamente boca-
dillos o fruta, no dulces, ni bollería, 
ni lácteos refrigerados. Lo traerán 
dentro de una bolsa de tela marca-
da con su nombre por fuera.

•	 No traerán juguetes de casa salvo 
en las ocasiones que las tutoras lo 
indiquen expresamente.

•	 No se repartirán tarjetas de invita-
ción a cumpleaños en el colegio.

•	 Se recomienda no traer golosinas 
en los cumpleaños ni en otras oca-
siones.

•	 No traer sortijas, pulseras, cade-
nas, relojes…

•	 No salir del aula durante la clase 
ni en los intercambios, sin permiso 
del profesor.

•	 Las entradas y salidas del Centro 
las realizará cada grupo por las 
puertas que se le indicarán a prin-
cipio de curso.

•	 Recordar a los alumnos/as cómo 
deben actuar cuando tienen que 
dar algún recado (educación, por 
favor, gracias...). El respeto a todos 
los miembros de la Comunidad es 
lo más importante.

•	 No asomarse por las ventanas de 
clases y pasillos.

•	 No abrir ni cerrar ventanas.
•	 No se entregarán olvidos ni en 

portería ni en secretaría.
•	 No volver a las aulas después de 

las 12.00 h. o 17.00 h. a por olvi-
dos.
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4.2.a 
Normas  para los 
alumnos/as 
de Primaria
Todos los alumnos/as

•	 Todos los días entran a las 9.00 
h. y a las 15.00 h, por tanto las 
puertas se abrirán a las 8.50 h. y 
a las 14.50 h. y se cerrarán a las 
9.10 h. y a las 15.10 h. Si llegan 
con retraso, por cualquier motivo, 
deberán traer justificante.

•	 Las entradas y salidas del centro las 
realizará cada grupo por las puertas 
que se indiquen con antelación.

•	 Los alumnos podrán acceder por 
la puerta de madera siempre que 
ésta esté abierta de par en par. 
(Sólo los días de lluvia)

Retrasos 

•	 Se considera retraso cuando se 
inicie el rezo, tanto de la mañana 
como de la tarde.

Rezo

•	 Debe respetarse.
•	 El alumno que llegue tarde que-

dará de pie dentro del aula hasta 
que éste acabe.

Cambios de aula

•	 Deben realizarse sin correr ni gri-
tar, ni entretenerse por patios y 
pasillos.

 Uniforme

Los alumnos/as deben venir correc-
tamente uniformados. El uniforme es 
obligatorio y se compone de: pantalón 
o falda azul marino (el del centro, no 
cualquier otro). Polo blanco  o suéter 
de cuello cisne de color blanco (sin nin-
gún dibujo). Suéter de pico rojo (el del 
uniforme) de manga larga. El uniforme 
se completará con zapatos azul marino 
o negros y con calcetines azul marino.
Los alumnos/as llevarán así mismo 
obligatoriamente el babi del colegio 
durante la actividad lectiva.
El chándal del centro es también obli-
gatorio para Educación Física y para 
toda aquella actividad que decida el 
grupo de tutores de nivel. 
Las zapatillas para deporte deben de 
ser blancas.

Recreo

•	 Ningún alumno/a  puede perma-
necer, ni volver a las clases sin 
motivo justificado y sin permiso 
del tutor.  

•	 No se puede  jugar con balones. 
Salvo en los turnos y lugares esta-
blecidos.

•	 Se debe mantener el patio limpio. 
Si alguien tira un papel, recogerá 
lo que ha tirado.

•	 Los días de lluvia se queda cada 
uno en la clase que está. Los acom-
pañará el último profesor que esté 
con ellos hasta que llegue el tutor.

Agenda

•	 Los alumnos/as deberán traer la 
agenda todos los días.  La agenda 
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propiciará la comunicación entre la 
familia y el Centro, comunicándose 
a través de ella tanto las ausenci-
as y retrasos como las entrevistas, 
castigos..., siempre con antelación. 
Será el medio a través del cual se 
informará a los padres de: 	

•	 Programación de estudio y/o 
trabajo para casa.

•	 Faltas de deber no presentado
•	 Trabajos sin entregar.
•	 No trabajar en clase.
•	 3 faltas consecutivas de material.
•	 Retrasos sin justificar.
•	 Faltas de uniforme.
•	 Faltas de disciplina o de atención.
•	 Sanciones (con antelación).

•	 Los alumnos/as justificarán todas 
las faltas de asistencia a través de 
la agenda, indicando día y hora. 
En casos de faltas reiteradas no 
justificadas, el tutor lo comunicará 
a las familias por teléfono.

•	 El alumno que pierda la agenda 
tendrá que comprarse otra.

•	 El mal uso de la agenda (arrancar 
hojas, graparlas, hacer dibujos...) 
supone amonestación oral. Si es 
grave o reiterado, avisar a padres, 
amonestación escrita y comprar 
una nueva.

Limpieza y cuidado del material 

•	 Los alumnos/as se responsa-
bilizan de la limpieza de su lugar 
de trabajo, asimismo deberán cui-
dar el material que el Centro les 
ofrece: mesas, persianas..., teni-
endo siempre el debido cuidado, 

puesto que de este material nos 
beneficiamos todos.

•	 También deberán mantener el 
material personal en perfecto es-
tado.

•	 El equipo de E. F. se llevará a casa 
después de la actividad.

Otros

•	 Cada uno de los alumnos es res-
ponsable de su comportamiento.

•	 El alumnado no deberá salir del 
Centro bajo ningún concepto; si lo 
hace será por causa justificada y 
acompañado de sus padres o un 
familiar mayor de edad, que de-
berán firmar en Secretaría. 

•	 No salir del aula durante la clase 
ni en los intercambios, sin permiso 
del profesor.

•	 Las entradas y salidas del Centro las 
realizará cada grupo por las puertas 
que se le indicarán con antelación.

•	 Recordar a los alumnos/as cómo 
deben actuar cuando tienen que 
dar algún recado (educación, por 
favor, gracias...). El respeto a todos 
los miembros de la Comunidad es 
lo más importante.

•	 No asomarse por las ventanas de 
clases y pasillos.

•	 No abrir ni cerrar ventanas.
•	 No subir ni bajar persianas.
•	 Durante las explicaciones no de-

ben levantarse de su sitio.
•	 No se puede traer el móvil al Co-

legio ni  ningún otro tipo de juego 
o de música (Ej.: MP3, PSP, repro-
ductores de CDS). 
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•	 No se entregarán olvidos ni en 
portería ni en secretaría.

•	 No volver a las aulas después de 
las 12.00 h. o las 17.00 h.  a por 
olvidos.

•	 No se puede llamar por teléfono 
desde el Colegio a casa para pedir 
que  traigan algún trabajo, libros, 
equipo de E.F., bocadillo o cualqui-
er material olvidado.

•	 Los alumnos irán al aseo única-
mente cuando lo precise.

4.3.a Normas 
para los 
alumnos/as de 
secundaria
1. Normas para 
el buen fucionamiento

 1.1. Entradas y salidas

•	 Todos los días entran a las 8.00 h., 
por tanto las puertas se abrirán a las 
7.50 h. y se cerrarán a las 8.05 h. 

•	 Los alumnos/as de 1º y2º saldrán 
todos los días a las 14.00 h., mi-
entras que los de 3º y 4º saldrán 
los lunes, miércoles y viernes a las 
14.00 h. y los martes y jueves a las 
15.00 h.

•	 La entrada al centro se realizará 
por la puerta del patio de arcos, 
atravesando el patio verde hasta el 
edificio de Secundaria.  Los alum-
nos deberán respetar los accesos 
a las distintas aulas por el interior 
del Centro según las indicaciones 
que se den a principio de curso 

por parte de la Dirección y que les 
darán a conocer sus tutores.

•	 El acceso de alumnos al edificio 
“nuevo” de secundaria hacia las 
aulas será siempre por la esca-
lera-puerta situada en al final del 
patio principal, no por el recibidor 
principal. No se podrá utilizar bajo 
ningún concepto el pasillo de in-
fantil como paso, salvo que se vaya 
acompañado de los profesores.

•	 La salida será siempre por la cu-
esta y la C/Espronceda. Se deberá 
salir inmediatamente del Colegio, 
pues hay que cerrarlo por la pre-
sencia de alumnos de primaria 
dentro del mismo.

1.2. Retrasos 

•	 Los alumnos serán puntuales. Si 
llegan con retraso, por cualquier 
motivo, deberán traer justificante. 
Acumular 3 retrasos supone aviso 
en la agenda. El 4º supondrá parte 
de Conducta Contraria a la Normas 
de Convivencia del Centro.

•	 Se considera retraso cuando el 
alumno entre al aula después del/a 
profesor/a de la clase y éste/a haya 
cerrado la puerta debiendo atener-
se a las indicaciones de éste. Los 
retrasos pueden ser tanto a las pri-
meras horas de la mañana como en 
los intercambios de clase.

1.3. Cambios de aula 

•	 Deben realizarse sin correr ni gritar 
por los pasillos o escaleras, sin mo-
lestar a otros compañeros de otras 
aulas y con la mayor brevedad po-
sible. Los alumnos deberán coger 
todo el material necesario para la 
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clase o clases siguientes que no 
realicen en su aula. No podrán de-
jarse mochilas en los pasillos.

•	 No se debe salir del aula durante la 
clase ni en los intercambios, salvo 
justificación  escrita del profesor.

•	 En ningún caso se debe cruzar el 
pasillo de infantil.

Cualquier profesor del Centro puede 
llamar la atención.

1.4. Uniforme 
Los alumnos deben venir correctamen-
te uniformados. El uniforme es obliga-
torio y se compone de: Pantalón azul 
marino (si por algún motivo, algún día 
no pueden llevar el pantalón del cole-
gio vendrán con otro azul marino. No 
se admitirán vaqueros). Sudadera con 
el escudo del colegio. Suéter de man-
ga corta con el escudo del colegio, y 
en caso de hacer mucho frío el suéter 
con cuello de cisne blanco o crudo, 
completamente liso sin ningún dibujo. 
El uniforme se completará con zapatos 
o zapatillas deportivas. El Chándal es 
también obligatorio (pantalón y cha-
queta), la sudadera del chándal puede 
ser o bien de manga corta o bien de 
manga larga.
Acumular 3 faltas de uniforme supone 
aviso en la agenda. La 4ª supondrá 
parte de Conducta Contraria a la Nor-
mas de Convivencia del Centro.
Durante los meses de septiembre y de 
junio se permitirá a los alumnos venir 
sin uniforme, siempre que vistan de 
manera decorosa.

1.5. Recreo 
•	 Ningún alumno/a  puede entrar 

en la clase o quedarse en los pasi-

llos bajo ningún pretexto ni bajar a 
la sala de profesores. Tampoco se 
puede acceder a la secretaría del 
centro o a Dirección durante el re-
creo, salvo urgencia. Los alumnos 
disponen de un horario de secre-
taría: de lunes a jueves de 16.00 
h. a 18.00 h. En casos puntuales 
(excursiones, salidas, compra de 
libros…) se amplía el horario al 
viernes de 14.00 h. a 15.00 h.

•	 No se puede jugar con balones.
•	 Se debe mantener el patio limpio. 

Si alguien tira algo al suelo, recoge-
rá lo que ha tirado y cualquier otra 
cosa que el profesor le indique.

•	 Los días de lluvia acudirán al aula 
donde van a realizar la siguiente 
clase y permanecerán en ella.

•	 Además del recreo, la Dirección 
puede determinar algún descanso 
intermedio si se considera opor-
tuno. Dicho descanso se realizará 
en el aula donde tienen la clase si-
guiente y con el profesor de la ma-
teria. La salida al servicio durante 
este período de tiempo se realiza-
rá de manera ordenada y siempre 
bajo la supervisión del profesor.

•	 Un mal uso de este descanso pue-
de suponer la suspensión por par-
te del profesor de éste y el inicio 
de la clase.

1.6. Agenda

Los alumnos/as deberán traer la agen-
da todos los días.  La agenda propicia-
rá la comunicación entre la familia y el 
Centro, comunicándose a través de ella 
tanto las ausencias y retrasos como las 
entrevistas, castigos..., siempre con an-
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telación. Será el medio a través del cual 
se informará a los padres de: 	

•	 Faltas de deber no presentado.
•	 Trabajos a largo plazo sin entre-

gar.
•	 No trabajar en clase.
•	 3 faltas de material.
•	 3 retrasos sin justificar.
•	 3 faltas de uniforme.
•	 Faltas de disciplina o de aten-

ción.
•	 Castigos (con antelación).

Los alumnos/as justificarán todas las 
faltas de asistencia a través de la agen-
da, indicando día y hora. En casos de fal-
tas reiteradas no justificadas, el tutor lo 
comunicará a las familias por teléfono. 
El alumno que pierda la agenda tendrá 
que comprarse otra.
El mal uso de la agenda (arrancar ho-
jas, graparlas, hacer dibujos...) supone 
parte de conducta contraria a la con-
vivencia, comunicación a los padres y 
tener que comprar una nueva.

Otros

•	 Entregar los trabajos en el plazo 
marcado. No se recogerá ninguno 
fuera del plazo indicado. No obs-
tante, Secretaría podrá recogerlos 
registrando la fecha de entrega. 
Quedará a criterio del profesor-De-
partamento su aceptación o no.

•	 No se puede llamar por teléfo-
no desde el Colegio a casa para 
pedir que  traigan algún trabajo, 
libros, equipo de EF., bocadillo o 
cualquier material olvidado. No se 
cogerán dichos objetos olvidados 
cuando los padres se los traigan. 

Los alumnos deben aprender a ser 
responsables por ellos mismos.

2. Normas para convivir
2.1 Deberes de los alumnos

•	 El Centro considera deberes de los 
alumnos el deber de estudio y la 
asistencia a clase.

•	 Los alumnos/as tienen el deber de 
respetar el ejercicio de los derechos 
y las libertades de todos los miem-
bros de la Comunidad Educativa.

•	 Los alumnos/as tienen el deber 
de respetar las normas de organi-
zación, convivencia y disciplina del 
centro educativo.

•	 Participar y colaborar en la promo-
ción de un adecuado ambiente de 
convivencia escolar, así como co-
nocer el Plan de Convivencia del 
centro.

•	 Respetar el derecho del resto de 
los alumnos/as a que no sea per-
turbada la actividad educativa.

•	 Los alumnos/as se responsa-
bilizan de la limpieza de su lugar 
de trabajo y deberán respetar los 
bienes y pertenencias de los miem-
bros de la Comunidad educativa, 
así mismo deben abstenerse de 
tocar cualquier objeto que haga 
referencia al equipamiento de la 
clase sin permiso. De esta manera, 
el manejo de los parasoles, venta-
nas, teléfono o radiadores, como 
también del ordenador, televisión, 
proyector u otros, será exclusivo del 
profesor. Se considerará falta disci-
plinaria que un alumno los toque 
sin permiso, puesto que de este 
material nos beneficiamos todos.
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•	 Los alumnos/as deberán tener 
una actitud activa, participativa y 
atenta en clase sin interrumpir ni 
alterar el normal funcionamiento 
de las clases, además deben res-
petar el derecho y el deber al es-
tudios de los demás alumnos/as y 
realizar las tareas encomendadas 
por el profesorado.

•	 Los alumnos/as deberán partici-
par en las actividades formativas 
del centro y asistir con el material y 
equipamiento necesarios para el de-
sarrollo de las clases. Además aten-
der a las explicaciones y manifestar 
esfuerzo personal y de superación 
para sacar el máximo rendimiento 
en función de su capacidad.

2.2. Faltas y ausencias

•	 Es un deber de los alumnos el estu-
dio y la asistencia a clase. El alunm-
no/a deberá justificar de forma ade-
cuada en la agenda, ante el tutor/a, 
las faltas de asistencia y de puntua-
lidad. Acumular 3 retrasos supone 
aviso en la agenda. El 4º supondrá 
parte de Conducta Contraria a la 
Normas de Convivencia del Centro.

•	 Cuando se realice una actividad 
fuera del Centro, el alumno deberá 
asistir obligatoriamente. Si no va a 
asistir a la actividad debe acudir al 
Centro y en caso de no acudir tam-
poco al Centro deberá justificarlo al 
tutor debidamente y por anticipado.

El alumnado no deberá salir del Centro 
bajo ningún concepto; si lo hace será 
por causa justificada y acompañado 
de sus padres, que deberán firmar en 
Secretaría. En caso de que no puedan 

venir a recogerlos, el profesor hará 
una fotocopia de la nota que aparezca 
en la agenda.

2.3. Rezo 

El alumno debe respetar el rezo, mos-
trar una actitud de respeto consistente 
en escuchar, intervenir, interiorizar, etc. 
Los alumnos/as no deben dedicar esos 
minutos para prepararse el material del 
área. Deben estar quietos y callados.

2.4. En clase

Los alumnos no deben asomarse por 
las ventanas de clases y pasillos. No de-
berán gritar ni vocear. Se considerarán 
conductas contrarias a la convivencia.
Durante la clase no deben levantarse 
de su sitio sin permiso del profesor. El 
alumnado deberá cambiarse de sitio 
cuando lo indique cualquier profesor.

3. Otros
a.	 No se permite al alumnado fumar 

en el Centro; la sanción corres-
pondiente por el incumplimiento 
de esta norma, será un parte de 
conducta gravemente perjudicial 
para la convivencia.

b.	 En las tutorías no se tratarán temas 
de profesores. Si hubiese algún pro-
blema, lo solucionarán los alumnos/
as directamente con el profesor.

c.	 Recordar a los alumnos/as actua-
ciones de  respeto a todos los mi-
embros de la Comunidad.

d.	 Cuando algún alumno/a deba 
quedarse en horario extraescolar 
por indicación de algún profesor 
(haber infringido alguna norma) y 
no lo haga, se le abrirá un parte 
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de conducta contraria con aviso a 
padres directo.

e.	 Se considera conducta contraria a 
las normas de convivencia el uso 
de teléfonos móviles, aparatos de 
sonido y otros aparatos electróni-
cos ajenos al proceso de enseñan-
za-aprendizaje en el centro. Solo 
podrá hacerse uso de ellos si es 
requerido explícitamente por el pro-
fesor. Se requisará y pasada una 
semana, los padres lo recogerán 
tras haber firmado en secretaría.

f.	 Si un alumno copia en algún con-
trol suspenderá el área en esa eva-
luación, aunque podrá recuperarla 
en la siguiente. En caso de que 
copie en la tercera evaluación, la 
recuperación será en septiembre 
excepto los alumnos de 4º que 
podrán hacer un control de todo el 
curso en junio.

g.	Ante un conflicto, la vía inmediata 
para su resolución será, en primer 
lugar el tutor/a, éste/a hará co-
nocedoras del hecho a la jefatura 
de estudios y a la Dirección. Si es 
necesario se informará también al 
Departamento de Orientación y a 
la Comisión de Disciplina. (ver pro-
tocolo más adelante).

h.	 Si algún alumno/a debe venir en 
horario extraescolar por indicación 
de algún profesor (por haber infrin-
gido alguna norma) y no lo hace, 
se considerará una conducta con-
traria a las normas de convivencia 
del Centro.

i.	 La posible activación de los sis-
temas de Seguridad del Colegio 
supondrá directamente apertura 
de expediente disciplinario y ex-
pulsión del Centro.
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Protocolo de disciplina
Detección de una Conducta Contraria a las normas 

de Convivencia del Centro 
(ver Anexo 1 para establecer nivel)

Amonestación Oral
(Puede ir acompañada 
de una medida correc-
tora de tipo inmediato si 
se considera oportuno)

¿El/la alumno/a 
 reacciona debidamente?

Tema zanjado 
(anotación C13 
en Mentor Vox 
si se considera)

Parte disciplinario de conducta contraria (Anexo II)
1. Registrar debidamente en Secretaría
2. Rellenar la tipificación de conducta y explicar en caso necesario
3. Poner siempre medida correctora especificándola en el mismo parte
4. Firmar el/la profesor/a, el alumno/a y el tutor/a
5. Entregar en dirección

Archivo/Registro 
Jefe de estudios

+
Informar en el 

boletín de notas de 
final de trimestre

¿Hay reiteración?

Carta de la dirección a los 
padres y medida correctora 

(Anexo III)

¿Hay reiteración?

Parte disciplinario de conducta gravemente perjudicial para 
la convivencia del centro.

Propuesta de apertura de expediente disciplinario (Anexo IV)

Informe Comisión 
Disciplinaria

Nivel 1 y 2

Nivel 3

Nivel 0

no

si

si

no

si

no
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ANEXO I Se establecen 3 niveles de actuación ante  
conductas contrarias a las normas de 
convivencia y sus posibles actuaciones
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4.3.a 
Normas para los 
alumnos/as de Ci-
clos Formativos
1. Normas para 
el buen fucionamiento

1.1. Entradas y salidas

•	 Todos los días entran a las 8.00 
h., por tanto las puertas se abri-
rán a las 7.50 h. y se cerrarán a 
las 8.05 h.

•	 Los alumnos/as de CCFF saldrán 
a las 13.55 h., todos los días de la 
semana.

•	 La dirección puede modificar es-
tos horarios según sus necesida-
des de organización escolar.

•	 Cada curso escolar, la dirección 
determinará cuál será el lugar por 
dónde deberán acceder y salir los 
alumnos al/del centro.

1. 2. Retrasos

•	 Los alumnos deberán ser puntuales. 
Si llegan con retraso, por cualquier 
motivo, deberán traer justificante

•	 Se considera retraso cuando el 
alumno entre al aula después 
del/a profesor/a de la clase y 
éste/a haya cerrado la puerta de-
biendo atenerse a las indicacio-
nes de éste. Los retrasos pueden 
ser tanto a las primeras horas de 
la mañana como en los intercam-
bios de clase, o al regreso del re-
creo.

1. 3. Cambios de aula

•	 Deben realizarse de manera orde-
nada y por los lugares que deter-
mine el claustro de profesores.

•	 No se debe salir del aula durante 
la clase ni en los intercambios, 
salvo justificación y con el permiso 
del profesor que esté en ese mo-
mento, o en la clase que acaba de 
terminar.

1.4 Recreo 

•	 Los recreos son para descansar 
tanto los alumnos como los pro-
fesores. Por tanto, ningún alumno 
puede permanecer en las clases. 
En caso de lluvia y bajo el permiso 
y vigilancia del profesor designado 
a cuidar los recreos, podrán per-
manecer en clase.

•	 No se puede jugar con balones en 
el recreo.

•	 Se debe mantener el patio limpio. 
Si alguien tira un papel, recogerá 
lo que ha tirado.

•	 Los tiempos de recreo, los estable-
cerá la dirección del centro, siem-
pre, bajo criterios de organización 
del centro.

Las faltas de asistencia reiteradas, 
provocarán que el tutor de ese alumno 
realicé las llamadas, investigaciones, 
etc., oportunas para averiguar y poner 
medidas correctiva o preventivas ante 
dicho absentismo escolar.

2. Normas para convivir

2.1 Deberes de los alumnos

•	 El Centro considera deberes de los 
alumnos el deber de estudio y la 
asistencia a clase.
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•	 Los alumnos/as tienen el deber 
de respetar el ejercicio de los de-
rechos y las libertades de todos 
los miembros de la Comunidad 
Educativa.

•	 Los alumnos/as tienen el deber 
de respetar las normas de organi-
zación, convivencia y disciplina del 
Centro educativo.

•	 Participar y colaborar en la promo-
ción de un adecuado ambiente de 
convivencia escolar, así como co-
nocer el Plan de Convivencia del 
Centro.

•	 Respetar el derecho del resto de 
los alumnos/as a que no sea per-
turbada la actividad educativa.

•	 Los alumnos/as se responsabilizan 
de la limpieza de su lugar de traba-
jo y deberán respetar los bienes y 
pertenencias de los miembros de 
la Comunidad educativa, así mis-
mo deben abstenerse de tocar 
cualquier objeto que haga referen-
cia al equipamiento de la clase sin 
permiso. De esta manera, venta-
nas, teléfono o radiadores, como 
también del ordenador, proyector 
u otros, será exclusivo del profesor. 
Se considerará falta disciplinaria 
que un alumno los toque sin permi-
so, puesto que de este material nos 
beneficiamos todos.

•	 Los alumnos/as deberán tener 
una actitud activa, participativa y 
atenta en clase sin interrumpir ni 
alterar el normal funcionamiento 
de las clases, además deben res-
petar el derecho y el deber al es-
tudios de los demás alumnos/as y 
realizar las tareas encomendadas 
por el profesorado.

•	 Los alumnos/as deberán partici-
par en las actividades formativas 
del centro y asistir con el material y 
equipamiento necesarios para el de-
sarrollo de las clases. Además aten-
der a las explicaciones y manifestar 
esfuerzo personal y de superación 
para sacar el máximo rendimiento 
en función de su capacidad.

2.2. Faltas y ausencias

•	 Es un deber de los alumnos el estu-
dio y la asistencia a clase. El alunm-
no/a deberá justificar de forma ade-
cuada, ante el tutor/a, las faltas de 
asistencia y de puntualidad.

•	 Cuando se realice una actividad 
fuera del Centro, el alumno de-
berá asistir obligatoriamente. Si 
no va a asistir a la actividad debe 
acudir al Centro y en caso de no 
acudir tampoco al Centro deberá 
justificarlo al tutor debidamente y 
por anticipado.

El alumnado no deberá salir del Centro 
bajo ningún concepto; en el caso de ser 
mayor de edad, si lo hace será por causa 
justificada y para ello deberá firmar unas 
hojas asumiendo su entera responsabi-
lidad de lo que pase si el sale del centro, 
y una hoja del registro de salida con el 
profesor del aula; en le caso de minoría 
de edad, una autorización de los padres, 
permitiendo que el alumno abandone el 
centro por voluntad propia, y asumiendo 
ellos lo que pudiera ocurrir.

2. 3. Rezo

El alumno debe respetar el rezo, mos-
trar una actitud de respeto consistente 
en escuchar, intervenir, interiorizar, etc. 
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Los alumnos/as no deben dedicar esos 
minutos para prepararse el material del 
área. Deben estar quietos y callados.

2. 4. En clase

No deberán gritar ni vocear. Se consi-
derarán conductas contrarias a la con-
vivencia.
Durante la clase no deben levantarse 
de su sitio sin permiso del profesor. El 
alumnado deberá cambiarse de sitio 
cuando lo indique cualquier profesor.

3. Otros
a.	No se permite al alumnado fumar 

en el Centro; la sanción corres-
pondiente por el incumplimiento 
de esta norma, será un parte de 
conducta gravemente perjudicial 
para la convivencia.

b.	Recordar a los alumnos/as actua-
ciones de  respeto a todos los mi-
embros de la Comunidad.

c.	 Se considera conducta contraria a 
las normas de convivencia el uso 
de teléfonos móviles, aparatos de 
sonido y otros aparatos electróni-
cos ajenos al proceso de enseñan-
za-aprendizaje en el centro. Solo 
podrá hacerse uso de ellos si es 
requerido explícitamente por el pro-

fesor. En cualquier caso el profesor 
podrá determinar requisar cualqui-
er móvil, etc. y devolverlo cuando 
estime oportuno en caso de que el 
alumno incumpla dicha norma.

d.	 Si un alumno copia en algún con-
trol suspenderá el área en esa eva-
luación, aunque podrá recuperarla 
en la siguiente. En caso de que 
copie en la tercera evaluación, la 
recuperación será en septiembre.

e.	 Ante un conflicto, la vía inmediata 
para su resolución será, en primer 
lugar el tutor/a, éste/a hará cono-
cedoras del hecho a la Dirección. 
Si es necesario se informará tam-
bién a la Comisión de Disciplina. 
(se aplica el mismo protocolo que 
en Secundaria).

f.	 Si algún alumno/a debe venir en 
horario extraescolar por indicación 
de algún profesor (por haber infrin-
gido alguna norma) y no lo hace, 
se considerará una conducta con-
traria a las normas de convivencia 
del Centro.

g.	 La posible activación de los sis-
temas de Seguridad del Colegio 
supondrá directamente apertura 
de expediente disciplinario y ex-
pulsión del Centro.
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